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VERSION TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ag,!irr~ D., Humberto 

-AmDUero, Raúl 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

.;...Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 

-EChavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-FaivoviCh, Angel 

:-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, .luan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tomic, Radomiro 

-'-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

- Videla, Hernán 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 
_Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia, 

de Agricultura, y de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario,' el señor Federico· Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16, en pre
sencia de 12 señoreS Senadores. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En .el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

N 6 hay tramitación de Actas ni Cuenta. 

111. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO SOBRE REFORMA AGRARIA. 

El señor TORRES CERECEDA· (Pre

sidente) .-Continúa la discusión general 

del proyecto sobre reforma agraria. 
Estaba con la palabra el Honorable se

ñor GÓmez. 
-El proyecto aparece en los A nexos de 

la, sesión 13~, en 10 de julio de 1962, do
cumento NQ 5, página 1018. 

-Los informes figuran en los Anexos 

de la se8'~ón 19l¡!., en 24 de julio de 1962, 

documentos Nos. 18 y 19, páginas ·1531 

y 1538. 
El señor GOMEZ.-Decía en la sesión: 

anterior que los señores Senadores deben 

pensar en la extorsión de que se hace víc

tima a los consumidores. En la región def 

desierto de Atacama viven 500 mil habi

tantes, en cifras redondas. Consideremos; 

que el consumo diario en alimentos por 

persona es de 400 pesos. Ello querría decir 

que la región consume' al día alimentos 

por 200 inillones de pesos. 
Veamos ahora a cuánto asciende el so

breprecio que paga indebidamente el nor

tino por los alimentos que consume. Ya 

vimos que el precio de las cebollas lo mul

tiplicaban en algunas épocas por diez. Sin 

temor a exagerar, más bien, con bastante' 

parquedad, podemos afirmar que la ali

mentación en el norte se encarece indebi

damente en no menos. de un 20 por ciento. 

Este encarecimiento cuesta a productores 

y consumidores 40 millones de pesos al 

día. Cuarenta millones sólo por el consu

mo del norte que van a parar a los bolsi

llos de unos pocos privilegiados. Si mul

tiplicamos las cifras por los días del mes, 

llegaremos a la suma de 1.200 millones de 

pesos, y si lo hacemos por los días del ·año. 
caeremos en la cuenta de que al pueblo 

del Norte Grande lo están despojando to

dos los años de la cifra de 15 mil millo

nes de pesos. Esta cifra explica muchas 
cosas, muchas neglig,encias, muchos "si

lencios" y "aplazamientos" que van ha

ciendo subir la presión del descontento en 

la población nortina. 

Lo expuesto' 'nos da en lo económico la 

relación de "metrópoli" a "colonia~' que 

existe entre el centro del país y la región 

del norte. Esta relación es mucho más 
violenta, desde luego, que la que ejercie

ron las potencias europeas sobre los 'Es

tados americanos con anterioridad a su 

independencia, pues mientras la domina

ción europea se manifestaba en la explo-
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Creo encontrar en el proyecto aceptado 

por las Comisiones unidas esa caracterís

tica, porque trata de seguir adelante en 

la finalidad parceladora que se propone 

obtener, sin que se divise ninguna vacila

ción en sus disposiciones, y, a la vez, sal-' 

vo uno que otro concepto grave, que, a. 

mi juicio, es indispensable corregir, tra

ta de no causar injusticias en la aplica

ción de sus preceptos. 
Dos son las grandes líneas que señala 

el proyecto en materia de expropiación: 

una, la del artículo 15, que declara la JX

propiación posible desde luego, porque el 

estado actual de la propiedad así lo acon

seja, y en que el propietario expropiado 

no podrá solicitar que se le reserve algu

na parte de la superficie que le pertene

cía; y otra, la del artículo 16, que sólo 

'permite la expropiación cQando la pro

piedad esté situada en una zona compren

dida en un Plan de Desarrollo ~egional 

Agrícola que se fije "a posteriori", en cu

yo caso tendrá derecho a que se le re

serve una porción, cuyo monto será "el 

equivalente a un determinado número de 

unidades económicas, no inferior a .. diez, 

más una por cada hijo legítimo o natural 

o adoptado". 
En uno y otro caso será necesario de

clarar previamente que el predio es sus

ceptible ,de división racional, a menos que· 

se trate de completar la' división de otro 

predio. 
En la primera situación, la del artículo 

15, el punto más característico es el de la 

letra a), o sea, el de "los predios abando

nados, arrendados, como también aque

llos que estén notoriamente mal explota

dos y por debajo de los niveles adecuados 

de productividad, én relación a las con

diciones económicas predominantes en la 

región para tierras de análogas posibili

dades". 
No puede caber duda acerca de lo que 

debe entenderse por predio abandonado. 

Es un concepto demasiado absoluto, en . 

que el efecto eS'" perceptible por los senti-

dos.' En cambio es menos preciso el de 

predio mal explotado, por cuyo motivo le 

agregó la ley un complemento que sirve, 

a la vez, de explicacióIi: "Mal explotado y 

por debajo de los niveles adecuados de 

productividad, en relación a las condicio

nes económicas predominantes en la. r~gión 

para tierras de análogas posibilidades". 

Se quiere, por una parte, que... se trate 

de un propietario que no use los medios 

racionales que emplea el término medio de 

los agricultores de esa zona para produ

cir normalmente en esa categoría de te

rrenos, y se quiere, además, que tal· ac

titud se deba a una desidia cuasi culpable, 

ya que los precios de los productos que 

habitualmente se puede!!. obtener en tales 

terrenos dejan un margen de utilidad con

veniente. 
Es, a mi juicio, una concepción hábil y 

justa, ya que valoriza el concepto técnico

práctico agrícola, a la vez que el concepto 

económico. 1\ 

N o sería posible permitir esta expro-, 

piación; que es, en el fondo, qe tipo pu

nitivo, porque el agricultor no emplea 

técnicas costosas o no realiza inversiones 

que seguramente se traducirían en pro

ducción, si' ésta queda en sus costo~ nor

males por encima dél precio de venta tam

bién normal. Por lo demás, como ya dejó 

constancia el Honorable señor Larraín, 

ése fue el espíritu de la expresión '.'en re

lación a las condiciones económica~" 'que 

emplea el artículo. 
En la disposición en estudio, se agregó 

por l~s Comisiones Unidas el concepto de 

predios arrendados, equiparándolos a los 

abandonados o mal explotados. 
N o defiendo el arrendamiento ag:rícola 

como institución permane~te. Creo que es 

necesario tender a la explotación directa, 

porque el contrato de arrendamiento lle

va en sí un germen de destrucción pauo: 

latina del predio mismo, ya . que su ex

plotaCión no se hace con ánimo de conser

var la productividad, sino que con el de 

obtener de inmediato una. producción 

'1 
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abundante, aun cuando sea a costa del 
futuro, ni existe, tampoco, interés por 
reponer y reparar las construcciones, los 
cercos ni las obras permanentes que en 
bien del predio ejecutó el propietario. 

Pero de ahí a colocar a los predios 
arrendados en la letra a) del artículo 15, 
por el solo hecho de estar arrendados, me 
parece que existe una diferencia sustan
cial. 

Si el predio resulta destruido a c~mse
cuencia de estar arrendado, ingresará al 
cabo de algún tiempo, más ligero de lo 
que se cree, en el concepto de ábandonado 
y sufrirá las consecuencias j tirídicas de 
tal. 

Pero si -en otras disposiciones del pro-
. yecto se autoriza. el arrendamiento y se 
toman garantías de conservación y mejo
ramiento -como las de que el arrenda
miento no sea inferior a seis años, para 
que el arrendatario proyecte un cultivo ro
tativo- y se exige que un veinte por cien
to de la. renta deba destinarse obligato
riamente a mejoras en la propiedad,re
partida esa cuota en un diez por ciento pa
ra viviendas y un diez por ciento para 
otros tipos de mejoras, no parece existir 
entre esos conceptos y el de la expropia
ción de tipo punitivo la debida correspon
dencia que exige la técnica jurídica entre 
disposiciones de uI}a misma ley. 

Si Se desea acabar con los arrendamien., 
tos, debe prohibirse la celebración de los 
contratos respectivos; pero no puede au
torizarse el contrato, rodearlo de elemen
tos que limitan la voluntad de las partes 
-pero justificados en interés de la co
munidad- y, a la vez, sancionar su cele
bración, como si se tratara de un acto 
prohibido. "-

En cambio, el mismo artículo 46 auto-
. riza a lás instituciones o empresas estata
les para tomar inmuebles en arrendamien
to sin las limitaciones legales de rentá que 
establece la legislación vig~nte. 

Todo el artículo 46 es incompatible con 
la parte pertinente de la letra a) del ar
tículo 15. 

Tampoco es posible aceptar la limita
cióñ del 15 por ciento del avalúo como 
renta máxima del arrendamiento de pre
dios rústicos, primero, porque el avalúo 
vigente es bajo, hecho aceptado por el le
gislador, el cual ha puesto, en cambio, 
como compensación, una tasa impositiva 
muy alta, y, en seguida, porque en arren
dami,entos largos, seis años, el avalúo su
frirá menores variaciones que el alza nor
mal del costo de la vida. 

Por último, sea que se acepte sacar al 
contrato de arrendamiento de la disposi
ción de la letra a) del artículo 15, sea 
que no prospere la tesis que . aquí vengo 

. sosteniendo, me parece evidente que debe 
distinguirse ·el origen del título del arren
dador . 

N o pueden ser medidos con un mismo
criterio el caso del inversionista que ad
quiere un fundo para que otro lo trabaje 
y pueda recibir él la renta de su inver
sión, y el del agricultor auténtico que ex-
plotó adecuadamente su predio y a cuyo 
fallecimiento los herederos, por razón de 
edad, sexo u otras circunstancias justifi
cadas, no están en situación de explotar 
directamente. 

Debe, a mi juicio, establecerse un régi
men distinto y menos estricto .para este 
último even.to. 

Refiriéndome siempre al contrato de 
arrendamiento, temo que la redacción del 
proyecto permita entender que los con-

. tratos de arrendamiento actuales puedan 
entrar en el artículo 15, pues no se hace 
diferenciación y porque al tiempo de la 
dictación de la ley será posible expropiar, 
por concepto de estar árrendado el pre
dio, si esa tesis prospera en definitiva. 
Con la disposición del artículo menciona
do, sufrirán, quienes han celebrado con
tratos vigentes, una sanción que, si a mi 
juicio nO es conveniente ni justa incluso 
para los contratos posteriores, parece es
pecialmente injusta para los contratos 
anteriores. 

Paso, ahora, a comentar la expropiación 
correspondiente al artículo 16. 
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================= 
Antes de hacerlo, me parece convenien

te reiterar un concepto en el cual, aun 

cuando ha sido ya expresado, es necesario 

insistir. 
Todo el proyecto en' debate significa un 

impacto fundamental al régimen de de

recho en que hemos vivido y en el cual 

hemos sido' formados. 
Es cierto que la Constitución vigente 

estableció el Jlrincipio de que el derecho, 

de propiedad tiene limitaciones de carác

ter social -lo que más comúnmente se ex

presa en el sentido de que la propiedad 

debe cumplir una función social- y que 

ese concepto ha pasado a constituir un 

principio incorporado al acervo de los 

hombres que pretendemos vivir la vida 

social sin complejos de demasía o de dé

ficit. Pero se trata de un concepto hasta 

cierto punto teórico. Una cosa es procla

mar un principio y otra, muy diferente, 

enfrentarse con la realidad de ponerlo en 

práctica. 
Mi partido se ha enfrentado con esa rea

lidad, y lo ha hecho con serenidad y con 

valentía. N o deben pensar los señores Se

nadores que nuestro apoyo leal y franco 

al proyecto en discusión no ha provocado 

críticas -y críticas severas- de parte de 

muchos que creían justa la tesis del dere

cho clásico, y que el solo hecho de romper 

la línea clásica importaba autoprivarse 

de toda posibilidad de sujetar las conse

cuencias que necesariamente seguirían a 

esa actitud. 
Todo esto lo hemos pensado, con la hon-, 

radez que tratamos de poner en nuestras 

decisiones importantes, para concluir que ',' 

el proyecto representa una linea de pro

greso social indiscutible, a la que debe

mos incorporarnos con lealtad y, a la vez, 

con juicio claro, para que el resultado con

cuerde con los antecedentes. 
Por eso, hemos aceptado todo el sistema 

de las expropiaciones, que si es grave res

pecto de las materias del artículo 15, mu

cho _ás lo es todavía en el caso del ar

tículo 16. 

.. 

En efecto. éste dispone: "Para los fi

nes de la reforma agraria, decláranse de 

utilidad pública y autorízase la expropia- . 

ción de 'los predios rústicos no inéluidos 

en la enumeración del artículo anterior, 

siempre que las expropiaciones se acuer

den para ejecutar un Plan de Desarrollo 

Regional Agrícola y que los predios sean. 

susceptibles de una división adecuada o 

que se trate de complementar la división 

de otro predio". 
Este tipo de expropiación puede, por 

consiguiente afectar a cualquier agricul

tor, progresista o retrógrado, si su pro

piedad queda comprendida en una región. 

que será objeto de un plan de desarrollo. 

Se ha considerado que el plan de des

arrollo signnica de' tal manera un objeti

vo de bien común, que debe subordinarse 

a esa finalidad el interés personál del pro

pietario, de la misma manera que si esa 

región fuera objeto de la construcción de 

un embalse que exija la inundación de te

rreno de particulares, y cuya expropia

ción, por lo tanto, se autorice. En el em

balse, el bien comÓn es la posibilidad de 

aumentar la producción de energía o de 

regularizar o aumentar el regadío. En el 

plan de desarrollo, el bien común es la 

elevación del nivel agrícola de una zona, 

para aumentar la producción de alimen

tos ,esenciales. 
Se dirá que no tiene objeto la expropia

ción, porque la explotación consiguiente 

al plan podría ser re¡¡.lizada también por 

el antiguo propietario. 
Pel'o el plan exigirá un conjunto de 

iniciativas y de inversiones del Poder PÚ

blico que significarán una fuerte plusva

lía para la zona, o sea, una ventaja in

justificada y gratuita para el propieta

rio anterior. 
Nótese que el proyecto usa un criterio 

semejante en el caso de obras de regadio 

que permitan convertir en terrenos de rie

go los que eran de secano, pues el pro

pietario podrá ser expropiado hasta del 

50% de la superficie por regar . 
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Por otra parte, la preparaClOn de un 
plan regional de desarrollo agrícola lle
vará 'implícita la necesidad de hacer una 
redistribución de la propiedad afectada 
por él y de aumentar el número. de agri
cultores, y ello sólo se hace posible sobre 
la' base de expropiar toda la zona. 

Por lo demás, en el caso del artículo 16, 
deberá reservarse al expropiado una su-

'perficie que no podrá .ser inferior a diez 
unidades económicas, más una por cada 
hijo legítimo, natural o adoptado. Al de-, 
cir la ley "no inferior a diez", quiere de
cir que podrá ser superior, según la na
turaleza de los cultivos o el mayor grado 
de progreso exhibido por el expropiado. 

No desconozco la; gravedad del artículo 
16, que viene a dejar ine¡;¡table lo que an
tes se cr~ía estable; 'pero, a mi j uido, la 
necesidad colectiva ha hecho indispensa
ble llegar al cambio de estructura que él 

I • 

representa. 
Una cosa, sí, me preocupa. 
El trabajo del campo, hecho con ánimo 

de progreso, supone qbras e inversiones 
de largo desarrollo. El agricultbr que ama 
su oficio vive para mejorar su tierra e 
invierte en ella el máximo posible, en for
ma de tomar un mínimo para su consu
mo y el de su familia. Esa situación se 
traduce, incluso, en una frase ba¡:¡tante 
popularizada: "el agricultor vive pobre y 
muere rico". 

Pues bien, al país le conviene esa cate
goría de agricultores, por ,representar ellos 
la fuerza dinámica capaz de crear la in
dustria agrícola que el país necesita; y 
es indudable que ese tipo de agricultor no 
podrá seguir invirtiendo ni realizando su 
programa futuro si tiene sobre sí la som
bra de mi probable plan de desarrollo re
gional que le cortará las alas. 

Párece, pues, indispensable, establecer 
alguna disposición en la ley que conside
r,e, para fijar la superfiéie que se reser
vará al expropiado, las obras y mejoras 
realizadas por éste en los cinco años an
teriores al plan. 

N o entraré al análisis detenido de los 
tribunales que el proyecto establece para 
determinar el procedimiento de la expro
piación y el valor de la cosa expropiada. 
Sólo debo dejar constancia de que, en 
conformidad con el sistema propuesto, las 
expropiaciones serán, en definitiva, diri
gidas por el Poder Judicial. En efect9, en 
primera instancia actuará un técnico re
presentante del Gobierno, un representan
te de los productores y un Ministro de 
Corte. Por consiguiente, será la opinión 
del Ministro de Corte la que determine la 
sentencia en primera instancia para que 
la apelación proceda ante la Corte de Ape
laciones respectiva. Por consiguiente, se
rá el· Poder J ulicial quien, en último tér
mino, regulará la aplicación de la ley en 
un aspecto tan substancial como el de las 
expropiaciones. 

Personalmente, en razón de mi profe
sión, conozco y respeto a ese Poder y es
toy cierto de que el país puede confiar en 
que su actuación e:;¡tará a la altura de la 
responsabilidad impuesta por la ley. 

Ella será cumplida 'en forma que deje 
tranquilos a quienes afecte de alguna ma
nera sólo y cuando la actuación del poder 
regulador, en este caso, el Judicial, pro
ceda con justicia. En mi opinión, la serie
dad, la acuciosidad y la rectitud demos
tradas hasta hoy que dicho Poder son 
garantía de que su actuación seguirá 
siendo, en lo futuro, tan respetable. Por 
consiguiente, los particul~res seguirán te
niendo las mismas posibilidades de tran
quilidad absoluta que hoy pueden cifrar 
en la actuación de ese Poder Público. 

En resumen, estamos en presencia de 
un proyecto de gravísimo contenido, que 
significa un paso importante' hacia el fu
turo, y hecho con rectitud de juicio y se
ri,edad de conceptos. 

Las objeciones relativas a ser un pro
yecto que nada dice, me parecen vacías. 
He escuchado a los agricultores,' me 
consta que para ellos dice mucho. He co-
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nocido sus inquietudes y temores. Mi,s 
palab"ras van dirigidas, especialmente, a 
tratar de llevar la calma a sus ánimos. 

Estimo que el proyecto es justo; más aún, 
necesario. Por último, me asiste la certe
za de que será correctamente aplicado. 

- Por lo demás, hasta ahora se ha repe
tido esa frase de crítica. Sin embargo, 
aparte la del Honorable colega del Parti
do Comunista que explicó con franqueza 
lo que para ellos, debe ser la reforma agra
ria ~fácil de comprender y 34)reciar, por
que es la realizada en su propio territo
rio-: las otras impugnaciones son vagas, 
los señores Senadores no han entrado al 
fondo del problema, y se han _ apresurado 
a expresar que los proyectos escritos 'ema
nados de sus respectivos grupos políticos 
son hijos bastardos que ellos repudian. 

Se ha dicho, también, qué el proyecto 
es fruto de una transacción entre los par
tidos de Gobierno. Tengo el especial en
cargo de mi Honorable colega el Sena
dor señor Bulnes Sanfuentes ~uien nO" 
concurre por ahora, con lá asiduidad que 
siempre ha tenido, a las sesionés del Con
gre~o, en razón de estar dirigiend~ nues
tro partido, lo cual le impone un trabajo 
ímprobo- de manifestar que participó, 
en representación del Partido Conserva
dor, en el estudio inicial del proyecto. De
clara Su Señoría,por mi intermedio, que 
jamás, durante esos' estudios, hubo dis
crepancias importantes entre los' t:r:es 
partidos, y que el proyecto reflej a exac
tamente el pens~miento de todos ellos. 

Por último, señor Presidente, debo ex
presar que el Partido Conservador -con 
ello reitero lo dicho por el Honorable se
ñor Larraín-, consciente -de la responsa
bilidad que asume, votará favorablemente 
el proyecto y formulará, en la discusión 
particular, las indicaciones que estima 
necesarias para corregir sus defectos o 
pasajes obscuros; como asimismo, las des
tinadas a enmendar las disposiciones con 
las cuales no esté de acuerdo o a escla
recer otras en aquellas partes donde, a 

nuestro modo de ver, sea indispensable 
úha mayor claridad. 

He dichp. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente: 
No es mi propósito hacer un análisis 

del proyecto sobre reforma agraria que 
discutimos ni entrar en el detalle mismo 
de la materia; pero he creído útil mi pen
samiento, en líneas generales, respecto del 
problema. 

Reforma agraria es la frase "best 
seller" de los últimos tiempos. Para mu
chos, constituye punto menos que la solu.,. 
ción de los problemas de Latinoamérica y 
no faltan políticos que la utilicen como el -
"abrete sésamo" para la obtención de sus 
ambiciones parlamentarias. Estados Uni
dos la pone como condición para el otor
gamiento de su ayuda económica, y hasta 
la Iglesia ha puesto manos a la obra para 
realizar su propia reforma agraria. 

La razón de tal auge y popularidad es
tá obviame,nte en el triunfo del comunis
mo en la Cuba de Fidel Castro y en el 
concepto cada vez más extendido de que 
la alternativa para las clases gobernantes 
es producir voluntariamente las transfor
maciones que exigen las clases oprimidas' 
o sufrir el trastorno violento del orden 
establecido. 

Sin embargo, la reforma agraria puede 
también constituir sólo una frase. Tras 
este bion;tbo o, cortina" se esconden mu
chas veces los problemas vitales para un 
país y sin cuya solución éste no tiene es.
peranzas de progreso y ni siquiera de es
tabilidad económica y social. 

Se ha convertido en una especie de de
porte parlamentario, procurar, resolver Jos 
grandes problemas nacionales mediante 
voluminosos cuerpos legales que, por cier
to, incluyen las creaciones de servicios, fu
siones de otros y las consiguientes crea
ciones de cargos. En la parte del finan
ciamiento, ya se es más vago, y se habla 
de hacerlo con los recursos actuales de los 
servicios y el monto de empréstitos' o 
prestaciones, de dudosa realidad. La ex-
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periencia nos enseña que, muchas veces, 
tales soluciones llegan sólo hasta las f3-
siones y creaciones de servicios y 'no al
canzan la etapa de las realizaciones por 
falta de recursos. 

Todo el país semeja una inmensa fá
brica, en que está la materia prima, las 
maquinarias, los técnicos y los operarios; 
pero sin corr'iente eléctrica para moverla. 
Potencialmente, somos capaces de produ
cir todos los alimentos que necesitamos, 
la manufactura para' el consumo interno 
y la exportación y de crear una gran in
dustria, etc.; pero no contamos con los 
inmensos capitales' que se requieren para 
realizarlo. Los dólares del exterior siem
pre han llegado con cuentagotas y para 
resolver situaciones ya producidas; nun
ca en la cuantía que se necesita para ries
arrollar un, plim integral. 

En la actualidad, el Plan Decenal de 
Desarrollo de la CORFO representa to
mar la buena senda ; pero queda siempre 
la duda' de si seremos suficientemente 
comprendidos por Estados Unidos y ayu
dados en la forma que corresponde. No 
dejan de alarmar publicaciones de la 
prensa norteamericana en el sentido de 
que la ayuda a Chile sería inútil, por 
cuanto la mejor opción en las próximas 
elecciones presidenciales la tendría el can
didato de la extrema izquierda. Y es uri 
tanto ingenua la actitud de precipitar ese 
resultado negando la ayuda que el país 
necesita. 
. Naturalmente, no participo de esas opi

niones y, en todo caso, es una ofensa gra
tuita a la honrosa tradición democrática 
de Chile pensar que, porque un -Gobierno 
tenga una tendencia, izquierdista, ello re
presente la quiebra del sistema constitu-

. cional y legal. La madurez cívica de los 
chilenos permite cualquiera transforma
ción dentro de los moldes legales y de res
peto por los derechos humanos, sin llegar 
a soluciones de violencias. Es nuestro 
prestigio y debemos defenderlo. 

Recordemos lo que se dijo antes de asu-

mir la Primera Magistratura de la Na-, 
ción don Pedro Aguirre Cerda y lo que 
realmente acontenció en su Gobierno, en 
que, estrictamente dentro de las normas 
legales y constitucionales, el trabajador 
obtuvo las ventajas económicas y sociales 
de que goza hasta hoy día. 

Repito: no comparto el pensamiento so
bre seguridades de triunfo de una candi
datura de extrema izquierda, sin tampoco 
temerla. El país tiene conciencia de que 
no cuenta con qué hacer experimentos, ni 
tampoco está dispuesto a sacrificar su 
actual generación a fiN de legar un hipo
tético beneficio a las futuras. Además, 
cualquiera que sea la tendencia del Go
bierno, el problema capital de la falta de 
recursos será el mismo, en' condiciones 
más o menos graves. 

Hay un peligro en crear un ambienté 
de esperanza en el sector campesino con 
la reforma agraria, pues si bien ésta, al 
contar con los capitales suficientes y la di
rección técnica adecuada, puede producir 
un gran beneficio, en caso de no recibirse 
los cuantiosos préstamos que se esperan, 
constituiría Un perjuicio y un nuevo fac
tor de desaliento. 

La miseria n.o puede combatirse repar
tiéndola. Para los' pobres, ni siquiera es 
un consuelo saber que ya no existen ricos. 
La parcelación de un fundo sin que los 
agra~iados cuenten con capitales para ha
cer producir en buena forma sus parce
las, sin la ayuda técnica necesaria y la 
atención de equipos mecanizados, es un 
perjuicio para. esos campesinos y para el 

. país. Ahora, si existe la exigencia de pa
gar una cuota al contado, el beneficio se 
restringe a los más pudientes. 

La reforma agraria realizada por la 
violencia salva muchos de estos inconve
nientes, pues al fusilar o desterrar a los 
propietarios, no hay desembolsos en cuan
to a indemnizaciones; pero también he
mos visto que sus resultados, desde el 
punto de vista de la producción, son de
sastrosos, aparte pagar el subido precio 
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de desprenderse. de las clases más cultas 
y p'rofesionales y, con ellas, de la civili
zación alcanzada, para retrotraerse a un 
estado de barbarie. 

Para parcelar tierras insuficientemente 
cultivadas, no existe necesidad de una re
forma agraria, pues sigue en vigor la ley 
NQ 7.747, que no ha sido aplicada. Debo 
hacer notar que las disposiciones de la 
ley 7.747, dictada en 1943, en el Gobierno 
radical de don Juan Antonio Ríos, de ser 
aplicadas, habrían permitido la obtención 
de la mayor parte de las finalidades que 
se persiguen con la legislación propuesta 
ahora. Actualmente, sólo se requerIrla 
complementarla con algunas otras medi
das para conseguir los mismos resultados. 

La mencionada ley ordenó elaborar un 
plan agrario para desarrollar la capaci
dad productora del país y 'mejorar las 
condiciones de nutrición del pueblo. Con 
tal finalidad, autorizó para fijar zonas 
de cultivos, establecer el estanco del trigo 
y la molienda, organizar cooperativas de 
productores, otorgar subsidios y controlar 
precios, instalar plantas deshidrataras de 
alimentos, fomentar la producción de le
che fresca e industrializada, construir bo
degas, silos y frigoríficos, establecer ma
taderos, mercados y campos experimen
tales. 

De todo ello, sólo se han puesto en prác
tica las medidas de fomento de. la produc
ción lechera, y en condiciones muy insu
ficientes, y la elaboración de un plan de 
construcciones de frigoríficos,' silos y bo
degas. 

Aparte esto -y tomen nota los Hono
rablescolegas-, autorizó al Presidente 
de la República para expropiar predios 
agrícolas en los siguientes casos: 

l.-Cuando sus propietarios los ofrez
can voluntariamente y sean aptos P?ra los 
cultivos que se desea fomentar. 

2.-Los que se adjudiquen en remate 
público a instituciones de crédito por deu
das insolutas y que reúnan las condicio
nes señaladas en el número anterior. 

3.-Los pertenecientes a corporaciones, 
fundaciones y establecimientos públicos y 
que no sean explotados en forma directa. 

4.-Los que no hayan sido cultivados o 
estén mal aprovechados. 

5.-Los que no hayan sido regados no 
obstante existir tranques, embalses, cana
les u otras- fuentes naturales o artificia
les que lo permitan'y aquellos en que no 
se haya cumplido la obligación legal de 
riego. 

6.-Los ubicados en la Zona Austral y 
donde se hayan producido cuestiones le
gales relacionadas con el dominio o pose-
sión de la tierra. \ 

Para expropiar unos pocos predios ly 
constituir en ellos cooperativas de campe
sinos, tampoco se requiere una ley, pues 
el Ejecutivo tiene actualmente facultades 
para hacerlo. Para incorporar al cultivo 
tierras hoy día infértiles, mediante obras 
de regadío, caminos, etc., sólo se requie
ren recursos, con los cuales hoy no se 
cuenta. Una ley de este tipó se justifica 
para la redistribución total de la tierra. 
¿ Hay quién sueñe con semejante utopía, 
dada nuestra pobreza franciscana? 

N o me opongo a la iniciativa, que está 
bien inspirada y bien estudiada; pero in
sisto en la necesidad de .situarla en sus 
justas' proporciones. A mi entender, en lo 
único que hay seguridad de cumplir en 
forma total es en la creación y fusión de 
servicios. Lo' otro está por v§rse. 

Lo que he dicho es un preámbulo para 
plantear mi argumento de fondo, referen
te al problema agrario. . 

La industria agropecuaria y ·todas sus 
industrias anexas, como la molinera, se 
deba ten en el más horroroso problema. 
económico de toda su historia. Todavía 
hay quienes evocan, al hablar de la pro
piedad agraria, la figura de aquellos ha
cendados que, en el siglo pasado, gober
naban sus predios mediante administra
dores, mientras ellos y sus familias de
rrochaban en Europa las cuantiosas uti-

.. ~ 
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lidadés que les producían. Es una especie 

que desapareció hace ya mucho tiempo. 

Es efectivo que el hacendado hoy día de

be restar mucho tiempo a las labores del 

campo para pasarlo en las ciudades, pero 

no divirtiéndose ... , sino haciendo antesala 

en la gerencia de los bancos comerciales. 

Es una industria totalmente-descapitali

zada, que está produciendo como puede y 

lo que puede. Los precios políticos fijados 

a muchos producto;; impiden resarcirse, 

en los años buenos, de los otros en que 

la sequía y otras calamidades arrüinan las 

cosechas y a los agricultores. La industria 

molinera, por otra parte, está en situa

ción igual o ¡más aflictiva, lo cual redun

da en perjuicio de los agricultores, quie

nes no reciben oportunamente el valor del 

trigo y, a veces, no lo obtienen nunca, 

debido a las quiebras que, cada vez con 

más frecuencia, se están produciendo en 

la industria. 
y ni siquiera estas cosas. tendrían una 

importancia trascendental si no estuvierá 

en juego el interés general del país, pues 

los recursos en moneda extranjera, que, 

en un régimen normal, debieran destinar

se a la creación de nuevas fuentes de tra

bajo, a la intensificación de las existentes 

y a la realización de obras públicas, deben 

destinarse, y -cada año en mayor propor

ción, a la compra en el extranjero de los 

alimentos que el país no es capaz de pro

ducir. Así, este año,en trigo, hay adqui

siciones en "el exterior por 46 mil tonela-

- das, correspondientes al 49 .Convenio de 

Excedentes Agrícolas; 47 mil toneladas en 

el mercado libre y 175 mil toneladas con 

cargo al 59 convenio. Todo ello represen

ta en dólares la enorme suma de US$ 

17.296.000. La producción nacional es 

apenas de 9.800.000 quintales métricos. 

El consumo, en cambio, se eleva a 

13.000.000 de quintales. Y éste es un ru

bro en que la producción ha ido desmejo

rando de manera evidente, pues no debe

mos olvidar que, en 1948, si mal no re

cuerdo, hubo exéedente de producción que 

se exportó al Perú. 

De esto debo congratularme, ya que es

te resultado se obtuvo, luego que la Caja 

de Crédito Agrario, cuando yo fui vice

presidente ejecutivo, rebajó los intereses 

en un plan de fomento triguero y ganade

ro, con préstamos a largo plazo. 
Sobre productos agrícolas, debo tam

bién hacer notar que el productor recibe 

sólo una parte, y no siempre la mayor, 

del precio que paga el consumidor, pues 

la diferencia queda en manos de interme

diarios y de los Ferrocarriles del Estado 

por concepto de fletes. 
En carne, la importación anual es de 

124.000 cabezas en ganado ovino o en su 

equivalencia en carne congelada o enfria

da, con un valor total aproximado de 14 

millones 260 mil dólares. 
Aparte el trigo y la carne, habría que 

citar muchos otros artículos que deben 

importarse, como mantequilla, grasas, y 

aceites, con un gasto enorme en divisas, 

en circunstancias de que una adecuada 

política agraria nos permitiría abastecer

nos, en el país. 
Desde hace muchos años, se ha llegado 

a la conclusión de que dicho problema sólo 

se resolverá con medidas drásticas, tales 

como la prohibición de internación de "ga

nado en pie, precios realmente remunera

tivos para la producción nacional y la fi

jación de zonas del país destinadas en 

forma exclusiva a crianza de ganado. 

,Mientras el productor nacional tenga eN

cima de su cabeza la espada de la inter

nación indiscriminada de ganado, no ha

rá mayores sacrificios para incrementar 

su industria.' 
A fin de tener siempre carne a precio 

bajo, al alcance de los sectores populares, 

se internaría parte del déficit en carne 

congelada, la cual es consumida sin in

convenientes en la mayor ps¡rte de los paí

ses europeos, entre otros; y la otra parte 

se cubriría con un aumento en el consu

mo del pescado. Significa modificaciones 

en el régimen alimenticio de la población, 

indudablemente; pero el problema es lo 

bastante grave como para justificarlas. 
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La creación de zonas de cultivos deter
minados o de explotación ganadera es otro 
punto de inwortancia. También tiene importancia, y en gra

do sumo, la debida vigilancia del Ejecu
tivo respecto del estricto cumplimiento de 
los patrones en cuanto al pago del sala
rio campesino y' el otorgamiento a sus' in
quilinos de habitaciones higiénicas. 

N o debe crearse sin análisis la ,especie 
de que el dueño del predio agrícola remu
nera mal a su personal por razones egoís
tas. En mucho de los casos en que esto 
·ocurre, se debe a la difícil situación eco
nómica ,del propietario, al subido monto 
de los impuestos que debe pagar al Esta
do por diferentes conceptos, a los ftltos 
intereses que le exigen 'los bancos comer

ciales y otros acree,dores y al elevado cos
to de la previsión social. Si existiera una política agropecuaria 
realista y capaz de dar solución a los pro
blemas enunciados, ni siquiera se reque
dría de reforma agraria, pues de inme
¿iato se obtendrían los resultados de eco
nomizar al erario lo que hoy gasta en la 
importación de alimentos, bajar los cos
tos de producción por capitalización de la 
industria y salarios justos y habitaciones 
'higiénicas para los inquilinos, lo cual per
mitiría incorporarlos al consumo. 

Declaro, en forma precisa, que soy par
tidario de la reforma agraria. Más aún, 
de la reforma agraria integral, la cual 
creo posible implantar por medios legales 
dada la alta cultura cívica de nuestro pue
blo. Pero ella debería estar destinada a 
.aumentar la productividad en forma de 
.satisfacer las necesidades del consumo; 
mecanizar las faenas en forma de liberar 
los brazos del excesivo número de hom
bres que hoy día exigen sus métodos ar

caicós y elevar las condiciones de vida del 
campesinado en forma de igualarlo al ni
vel del trabajador industrial. Lo que salta a la vista -y sospecho que 
no. estoy solo en esto- es la imposibilidad 

.,de llegar a esas metas con la sola dícta-

, . 
ción de una ley. De ser ello posible, di 1 
taríamos leyes muy curiosas, tales com 1 
"Ordé'J'baSe que todos los habitantes de ~ 1 
República sean felices", o esta otra 1 
"Exígese ele'var el nivel de vida de la, PO'l 
b[adón". Suena a ridículo, y lo es. No 1 
lo e's menos pretender, sin un trabajo de 
preparación previa, sin los inmensos re- 1 
cursos monetarios que se necesitan y la 1 
enorme ayuda técnica que se requiere, 1 
obtener por una ley la reforma agraria. 1 

La redistribución de la tierra no sólo , 
no basta, sino que puede ocasionar un in.. 1 

?l1enSO perjuicio a la producción nacional y 1 
a los propios ~ampesinos que se quie~e 1 
beneficiar .. Junto a ella, deben resolverse 1 
todos los problemas que le son anexos: , 1 
crédito, asistencia técnica, planificación . , 

de cultivos, poderes compradores que ase- ) 

guren el nivel d.e precios y ... un'campesi-, .1,1 
na·do preparado para atender labores me- l.",; 1 

canízadas y de cultivos científicos. . .~ 1 
.• H~y otro hecho evidente: por negligen- 1 

Cia, mtereses creados o lo que sea, hay , 

~ma inmensa masa ca~pesina analfabeta, 1, 

mepta para trabajos que no sean los ru-
1 

tina ríos y sencillos que vienen realizan- 1 

do por generaciones y con escasísímas po- 1 

sibilidades de aprender nuevos métodos. 1 

Ello me lleva a la conclusión de que tal , 

negligencia u olvido debe ser reparado' a 
1 

lamayo~ brevedad posible, pero prestan- 1 

do preferente atención a la nueva gene- 1 

ración de campesinos. 

1 

Colocándonos en un plano eminente-. 1 

mente realista, creo qUe. nuestras metas, 
, 

en 10 que a la industria agropecuaria se 
1 

refiere, debieran ser las siguientes: 
1 

19.-Prestar el estímulo de crédito am-
1 

plio y la ayuda técnica necesaria, aparte' 1 

semillas, abonos, etc., para llevar la pro-
1 

ducciÓl1 al nivel del consumo. . 29.-Proteger la industria agropecua-
1 

ria de la competencia extranjera, sin des-' 
1 

cuidar las necesidades del intercambio; 
1 

pero ir reemplazando paulatinamente el 
1 

trueque que actualmente hacemos de bie-
1 

nes de capital por bienes de consumo. 
1 

1 
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39.-Ir a la más rápida mecanización 
de las faenas agrícolas que sea posible, 
estimulando la formación de cooperativas 
de agricultores para la adquisición de las 
máquinas o proporcionando sus servicios 
el Estado mediante el Departamento de 
Equipos Mecanizados de la CORFO, en 
una proporción inmensamente superior a 
la actual. 

4°.-Fijar precios remunerativos a la 
agricultura. teniendo en cuenta las enor
mes ventajas de contar en lo futuro con 
una producción propia suficiente. 

59.-Estimular al máximo posible el 
desarrollo de las actuales industrias ane
xas'á la agricultura y la creación de 
otras nuevas. 

69.-Exigir el uso de abonos en forma 
adecuada. 

7Q.-Crear un poder comprador del Es
tado para asegurar los precios. 

89.-Fijar el estatuto del trabajador 
agrícola y vigilar su estricto cumplimien
to. 

99.-Contarcon el mayor número de 
escue1as en los sectores rurales para pre
parar, en forma técnica, a los futuros 
campesinos. 

Estas serían, entre otras, las IJletas qúe, 
a mi juicio, debiera consignar una polí
tica agraria. 

Sin dejar de ser partidario de la re
forma agraria, estimo que debiera haber
se comenzado por sistemas más sencillos 
y de utilidad inmediata, lo cual habría 
servido para preparar el terreno a fin de 
llegar a la reforma integral. 

Actualmente el agricultor trabaja so
bre la base del crédito estatal, el cual re
cibe directamente del Banco Central o 
por medio d€l Banco del Estado, bancos 
comerciales e instituciones fiscales como 
la Empresa de Comercio Agrícola. 

Fusionando servicios tales como la Em
presa de Comercio Agrícola, el CONFIN 
y elDepa~tamento Agrícola del Banco del 
,Estado, podría llegar a formarse, con los 
recursos de esas entidades, más los que 

, 

aporta anualmente el Banco Central para 
la agricultura y los créditos extranjeros, 
un Banco de Crédito y Fomento Agrícola, 
con características especialísimas. Dicho 
Banco constituiría el único medio de ob
tener crédito del Estado para la industria 
agraria. 

El sistema consistiría en comprar, con 
un afio de anticipación, una parte impor
tante de la posible cosecha del a:gricultor, 
con lo cual éste dispondría de dinero para 
cubrir la totalidad de sus costos y un ex
cedente para destinarlo a cultivos ane
xos. 

El agricultor se comprometería a en
tregar, en la cosecha, el producto hasta 

'el monto de lo anticipado. D€ no alcan
zar a cubrirlo, la diferencia ganaría un 
interés bancario; de exceder su cosecha 
dicho monto; quedaría en libertad para 
negociar el saldo. 

Todos los clientes del banco tendrían 
la obligación de ser sus accionistas, para 
lo cual destinarían cada año una parte de 
lo que en la actualidad pagan en intere
ses. 

Todo cliente del banco tendría el deber 
de entregar su predio en garantía hipo-, 
tecaría a la institución. 

Las tierras que la institución se adju
dicara por falta de cumplimiento de los 
propietarios, serían parceladas y entre
gadas a cooperativas de campesinos. 

'El agricultor que transgrediera las dis-. 
posiciones del estatuto del campesino que 
se dictaría, se haría acreedor a sanCiones, 
que negarían incluso hasta la negativa de 
crédito. 

La institución, naturalmente, trabaja
ría con los actuales personales de los or
ganismos que se /fusionarían. Esto lo cito 
por vía de ejemplo de mi idea de que de
biera haberse dado pasos previos antes' de 
llegar a la reforma agraria. 

No quisiera ser mal interpretado. No 
soy contrario a la reforma, agraria. Mal 
podría serlo cuando se trata de una anti
gua aspiración del Partido Radical, que 
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ha sido el principal auspiciador del actual 
próyecto. Tampoco dudo de la idoneidad y 
buena 'fe de quienes estarán encargados de 
,aplicarla. Al llamar la atención sobre los 
inconvenientes, quiero situar las cosas en 
,su verdadero lugar: 19 impedir que, con 
criterio simplista, el campesinado chileno 
pueda pensar que basta la dictación de la 
)ey para resolver sus problemas, pues ello 
daría lugar a una desesperanza también 
injustificada; 29 destacar la responsabi
lidad que a todos los ciudadanos del país 
.corresponde en esta solución y señalar la 
prioridad con que, a mi juicio, debe en
~ararse el problema agropecuario. 

El pensamie~to de la F .A.O., de la CE
P AL Y de la O.KA. respécto de una re
forma agraria integral, se puede resumir 
,en los siguientes puntos, que he extraído 
-de un libro recientemente publicado sobre 
la materia por el distinguido profesor y 

hambre público, mi amigo don Moisés Po
blete Troncoso: 

1 Q .-La modificación sustancial y ge
neralizada del sistema actualmente vigen
te sobre la tenencia de la tierra; 

2Q.-La . supresión del latifundio y la 
,reestructuración del minifundio. 

39.-La .entrega de la tierra al que la 
'trabaja, para realizar el principio de la 
'''función social de la tierra" y el de jus
-ticia distributiva. 

4Q.-La creación de unidades económi
cas de producción, merced al sistema coo
perativo u otra forma de asociación de los 
agricultores, para facilitar la solución de 
los problemas de producción, de conserva-

. ción y de comercialización. 
59.-La creación de' sistemas adecuados 

-de créditos, con especiales facilidades pa
ra los medianos propietarios y las coope
rativas, con préstamos programados a 
largo plazo y bajo interés. 

6Q.-La implantación de técnicas mo
dernas de producción, en especial la in
troducción de una meeanización a(iecua

.da. 
7Q.-La utilización de abonos, fungici-

das, herbicidas y demás medios de inten
, sificación y defensa de la producción. 

8Q.-Un adecuado sistema de comercia
lización y de precios remunerativos, 

99.-La construcción de sistemas de rie
go y de drenajes de las tierras; 

10.-Facilidades de medios de comuni
cación y de transportes, para facilitar la 
entrega óportuna de la producción en los 
centros de consumo. 

11.-Los elementos necesarios de co:q
servación de la producción y de manipu
lación para ponerla en condiciones conve
nientes y en 'los períodos necesarjos al 
alcance de los consumidores, tales como 
silos, frigoríficos, secadores, bodegas, 
etc ... , 

12.-Las demás obras de infraestruc
tura que deben completar la política de 
desarrollo agrícola. 
13,~La creación de un mecanismo ins

titucional adecuado, de parte del Estado, 
que atiende debidamente, sin interferen
cias y con la debida coordinación, la aPli
cación del plan de reforma agraria. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
¿ Me permite, señor Senador? ' 

Voy a dar cuenta de los acuerdos adop
tados por la unanimidad de los Comités 
Parlamentarios para la continuación de 
la discusión general del proyecto: 

"lQ.-Dejar sin efecto las sesiones es
peciales que debía celebrar, la Corpora
ción en el día de mañana, viernes 27 del 
actual, de O a 4 y de 11 a 13 horas . 

29.-Citar al Senado a sesiones especia
les para el día de mañana, viernes 27 del 
actual, de 10 a 11 y de 11 a 20 horas. 

39.-Cerrar las inscripciones de orado
res. 

49.-Fijar en una hora el tiempo máxi
'mo de cada orador para usar de la pala
bra; pudiendo cederse éste entre los Hono
rables Senadores inscritos. 

5Q.~Votar en general el proyecto a las 
19 horas del día de mañana, disponiendo 
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cada Comité de 10 minutos para fundar el 
voto". 
~ El señor CORBALA.N (don Salomón). 
-Los Senadores inscritos tienen una ho
ra para usar de la palabra. 

El señor VIDELA LI'RA (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- 14.
Una planificación o programación de la 
reforma a largo plazo, con etapas acele
radas, de realización y con metas defini
das. 

15.-Ayuda a la preparación del ele
mento humano que va: trabajar la tierra, 
tanto en sús aspectos de instrucción pro
fesional y técnica, para obtener' una co
laboración útil, por medio de los servicios 
de extensión. 

16.-Preparación de la comunidad para 
que preste su apoyo a la realización de la 
reforma, la que, en definitiva, 10 benefi
ciará y permitirá que se produzca la "fun
ción social de la tierra". 

17.-La diversificación de la produc
ción para evitar el peligro del monoculti
vo y de la monoproducCÍón. 

18.-La debida consideración de los 
problemas humanos que dicen relación a 
la vivienda campesina, la asistencia so
cial y otros factores necesarios para el 
progreso de la comunidad rural. 

19.-Una política de colonización esti
mulada, pero no dirigida o realizada por 
el Estado. 

20:-Un sistema de financiamiento ade
cuado para el pago de las expropiaciones 
y demás inversiones necesarias. 

, Basta la enumeración mencionada para 
comprender que nunca antes el país, en 
toda su historia, había afrontado un pro
blema más difícil y trascendente. Pero las 
dificultades están para ser superadas, y 
lo que se requiere en esta hora es la unión 
de todas las voluptades para emprender 
esta tarea gigantesca, por el bien de Chile 
y los chilenos. 

I 

y la solúción de éste y otros problemas 
nacionales l concordando con el feliz con
cepto de un distinguido colega, "debe te
ner sabor a chicha y emp~nada", ha de ser 
una solución de acuerdo a la realidad de 
nuestro problema, de acuerdo a 10 que te
nemos y de acuerdo a 10 que somos. De 
una vez y para siempre, debemos deste
r~ar las .soluciones con sabor a "whisky't: 
"vodka" o ron. . 

Nada me habría agradado más que co
mentar una a una las condiciones para 
una reforma agraria integral, que he enu
merado anteriormenté, con indicación de 
10 que nos fálta. Por desgracia, deberé de
jarlo para otra oportuni<lad, pues no dis
pongo del tiempo necesaÍ'io. 

Es interesante anotar que una reforma 
agraria cQn posibilidades de éxito no po;
dría abarcar sólo una zona del país o re~ 
ferirse a aspectos parciales del problemat 
sino' que debe tocarlos todos y ser verda
deramente integral. Condición! del todo 
indispensable es que ella va-ya unida a la 
estricta planificación de la producción 
agropecuaria. Por eso, decía al comenzar 
que como trabajo previo habría estimado 
necesario que el Gobierno fjjara su polí
tica agraria de manera precisa. 

Aun cuando parezca innecesario insis
tir, debo destacar que una modificación 
en el sistema de tenencia de la tierra, sin 
acompañarla de todas las otras medidas 
anexas y sin contar con los cuantiosos ca
pitales que se requieren para vitalizar y 
engrandecer esta industria, resultaría 
más perjudicial que benéfica. 

En Chile existen 13.000 propiedades 
agrícolas de extensiones superiores a 200 
hectáreas, con el 87,38% de la superficie 
explotable total, y existen 28.600 propie
dades de una a cinco hectáreas, 10 cual 
representa el 22,9%. Sin embargo, a mi 
juicio, constituiría u,n grave error -y es
toy cierto de que así lo comprende el Go
bierno- comenzar por subdividir esa 
propiedad que podríamos considerar latí. 
fundio, aun cuando ello resulte de mayor 



• 

SESION 25', .EN 26 DE' JULIO DE 1962 19U' 

espectacularidad y de sentido de reivin

dicación social. Antes está el problema del 

minifundio, el cual debe resolverse re

agrupando las propiedades y formando 

unidades económicas, pues se trata de 

agricultores que están sobreviviendo en 

. condiciones subhumanas y pesando fuer

temente en el problema total de la agri

cultura. 
El comienzo más fácil' y lógico, por no 

representar desembolso -y ya está en 

práctica- es' la subdivisión de la propie

dad agraria fiscal. 
. Créditos, ,subdivisión de la tierra, se

millas, abonos, asistencia técnica, etc., 

tampoco resuelven el problema si no se 

atiende en forma conjunta y primordial' 

al problema básico representado por el 

hecho de que en la población campesina, 

que alcanza al 39,8% de la poi>lación to

tal, el analfabetismo tiene un índice de 

26%. 
¿ Quién podría dudar de que sin un ele

mento humano adecuado no hay solución 

posible del problema? 
Como resumen de mis observaciones, 

¡podría decir que ellas tienen la sana in

tención de destacar ante el país que la 

reforma agraria es un proceso lento; sus 

resultados no pueden estar a 'la vista en 

poco tiempo, y debe tocar el sistema to

tal de vida del país. La reforma que 

ahora iniciamos no será completada por 

esta adn}inistración y ni siquiera por ia 

próxima ;es una esperanza a largo plazo. 

Insisto en que debemos dejar a un la

do la demagogia y atender con prioridad 

el problema esencial: que el país produz

ca los, alimentos que requiere su consu

mo. 
He puesto todas mis energías y cono

cimientos, con modestia ,y sin alardes, al 

servicio de los postulados del. Presidente 

Maestro, don Pedro Aguirre Cerda, quien, 

en su libro "El Problema Agrario", pu

~licado en 1926, plantea sus principios 

'f,ara llevar adelante una eficaz reforma 

agraria. 

Como presidente del Partido Radical 

en 1959, formé la primera Comisión de 

Estudios sobre Reforma Agraria, que 

redactó un proyecto que -fue presentado 

en la Cámara de Diputados con la firma 

de 10 colegas radicales en septiembre del 

mismo año. Lo hice pensando en que Chi

le, sin 'descuidar su avance industrial, 

tiene la tarea fundamental en sus cam

pos., que son los encargados de alimentar 

al ilmebllo. 
El Partido Radical puede realizar una 

reforma agrária equitativa y técnica~ 

porque los nuestros no están en uno u 

otro extremo. Entre ambas corrientes 

disputantes, nos encontramos nosotros 

para decir la palabra de equilibrio, jus-

ticia y progreso. , 
N o permitiremos que se repartan tie

rras a destajo con criterio demagógico o 

que se cambie simplemente de nombre a 

los dueños. La reforma debe ser profum

damente reaJUsta,técnica y justa, dentro 

de una concepción revolucionaria y C1IUdaz~ 

Como ingeniero agrónomo, en contac

to con el agricultor y el campesino que 

han amasado la tierra con amarguras, 

sudor y sacrificios, puedo analizar el 

problema fría ,y crudatnente, sin tecni

cismos académicos. 
Seguiré en este camino, sin más am

bición personal que ,la de aportar tooÜ' 

,mi concurso y aplaudir sin reservas las. 

iniciativas que nos acerquen a la reali

zación de estos ideal~s, por el bien de 

Chile y sus habitantes. 
He dicho. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente: 
Llevamos varios día,s de debate. Este 

ha sido, en verdad, un debate prolon,ga-

. do ,en el cual diferentes señores· Senado

res han participado y muchos de ellos no 

sólo han anallizado las materias corres- , 

pon dientes al proyecto en discusión, sino 

que se han extendido en lar,gas disquisi

ciones bastante ajenas a dicha iniciati

va, pero que demuestran como es verdad 
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,que el proyecto tiene incidencia en todo 
.el problema ecónómico y en 'toda la ac
-tividad nacional. N o me ha sorprendido 
,en absoluto, pues, el interés de los 'se
:ñores Senadores en inscribirse y parti
,cipar en el debate. 

Es un debate importante, es la única 
,oportunidad que se tendrá papa expre
,sar un pensamiento, ya sea individual, 
.como lo hemos escuchado de muchos, ya 
,sea en nombre de las distintas colectivi
,dades representadas en el hemiciC!lo. 

Yo quisiera referirme a ciertos aspec
tos' de orden general y a otros esencial
mente de carácter político. 

Comenzaré destacando una cuestión 
. elemental a mi juicio. ¿Por qué se ha 
planteado, y con tan extraordinaria ur
"gencia, el problema de la reforma agra
:ria en este instante? Todos estamos sor
-prendidos. El Gobierno quiso obtener fa
~cultades extraordinarias para r,ealizar la ' 
reforma agraria. Ocwltó y oculta me

",diante el proyecto en debate todo lo sus
-tanti~o y lo fundamental, y a pesar de 
las podas constitucionales que puedan ha
berse hecho, aún encierra muchas facul
-tades extraordinarias. 

¿ Qué sucede? ¿ Por qué en el año 1962, 
...después de una historia de la República 
...de tantos años en que hemos afrontado 
la realidad de la agricultura chilena, ha 
:.nacido esta desesperación, esta angustia, 
..éste vértigo de parte del Gobierno y de 
~los partidos que lo apoyan It0r obtener 
-lla reforma agraria que discutimos? La 
'verdad es que, desde este punto de vis
ta, ofrece interés analizar' el problema.' 

La reforma agraria no sólo se está dis-
.eutiendo en Chile; está en el orden del 

,día de la casi totalidad de los países la
, tinoamericanos y lo está también en paí
,f\es de otros continentes, esencialmente 
.en los subdesarronados~ 

El gran fantasma que está detrás de 
todo esto es el afán, el impulso' de las 

,comunidades,de las masas, a lo largo del 
::mundo, de producir cambios fundamen-

tales. Esta es una forma de la crisis que 
está sufriendo el sistema capitalista. To
dos los problemas del mundo, en este ins
tante, se están afrontando ante ese dile
ma: conservar lo viej o o aceptar enfren
tarse a lo nuevo; aceptar el cambio u 
oponerse aún por la fuerza y la violen
cia a esos cambios y conservar lo viejo, 
el sistema en decadencia, el sistema en 
crisis. En todos los países del' mundo, está 
planteado en los mismos términos. En los 
países recién liberados de sus metrópolis, 
en los países coloniales, tan pronto logran 
librarse del yugo que los ha mantenido 
durante toda su historia subyugados, la 
presión de las masas exige condiciones 
mejores de vida, la eliminación de la ex
plotación del hombre por el hombre, un 
cambio revolucionario, un camino nuevo. 

Todos hemos celebrado, por ejemplo, y 
ello se ha comentado aun en el Senado, 
el éxito del pueblo argeÍino en su gran 
batalla por la independencia. Y allí, en la 
lucha librada por ese pueblo, hombres 
de civilización occidental, hombres de ci
vilizacióncristiana, defendiendo el pasa
do, defendi,endo el colonialismo, desarro
llaron sobre Argelia los crímenes más 
grandes que se conocen en la historia de 
íla humanidad. La OES no estaba orga
nizada por negros caníbales del Congo; 
estaba organizada y dirigida por seres 
civilizados, empapados en la civilización 
occidental y cristiana. Y en nombre de 
esa civilización, trataban de mantener 
oprimido al pueblo. Argelia s,e libera, pe
ro apenas lo logra, afloran de inmediato 
las contra,dicciones permanentes, que se 
extienden a lo largo del mundo, entre el 
viejo sistema y un sistetna nuevo. Y ahí 
está Ben Bella luchando con el heroico 
Ejército de Liberación, sosteniendo la te
sis de que no sólo se ha luchado por una 
liberaCión, sino también por una revolu
ción. Están triunfando y cuentan con el 
respaldo ma,yoritario del pueblo argeli. 
no en todos los frentes. 

¿ Y qué sucede en América Latina? 
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¿ Qué pasa en Argentina y en el Perú? 
¿ Por qué se afrontan '-los problemas en 
la forma como se está haciendo? ¿Por 
qué las fuerzas armada,s argentinas han 
trata!do de impedir el desarrollo del mo
vimiento popular? ¿Por qué han preten
dido desconocer la voluntad popular, e~
presada democráticamente, en la demo
cracia representativa que los señores Se
nadores defienden? Porque allí también 
estaba el problema presente: el pueblo 
exigía mejores condiciones de vida, exi
gía cambios. 

¿ Qué ha pasado en el Perú? Algo si
milar. También detrás de ello está la 
misma causa, que tiene ho,y conmovida a 
toda la América, Latina. 

y ese problema, que toco en estas bre
ves palabras, está aquí presente, en este 
recinto, en la conciencia de todos los se
ñores Senadores y en la mentalidad de 
to~o nuestro ,puehlo. 

¿ Por qué se plantea la reforma agra
ria? ¿ Es que dos terratenientes, los oli
garcas, se han dado cuenta de la tre
menda injusticia, de la injusticia histó
rica que existe en nuestro país respecto 
del problema de la tierra? ¿ N o lo habían 
visto antes? ¿No conocían las estadísti
cas ni conocían los estudios? 

j No, señor Presidente! Si él se hubie
,se planteado hace cinco años, no me ca
be la menor duda de que no se estaría 
discutiendo tan apresuradamente. Esos 
mismos sectores, que a!hora están ausen
tes de la sala, estarían aquí poco menos 
que con la bayoneta calada, dispuestos a 
impedir el despacho de una ley que si
quiera aceptara el principio, Ja idea de 
que es necesario hacer una reforma
agraria. 

Han .pasado muchas cosás en el mun
do. América ha comenzado a arder; el 
incendio prendió primero en una isla; se 
extendió por toda la pradera de ella, co
gió la conciencia y la mente de todo ese 
pueblo, y la revolución se hizo, y tam
bién la verdadera reforma agraria. 

Fue un aldabonazo' ~n la conciencia de 
todos los pueblos, y en especial, en ¡la del 
americano, y no sólo lo sintieron las
masas, sino también, la conciencia de la 
reacción y del imperialismo. 

Aquí está la filosofía de este proyecto, 
en un _documento sorprendido a ese yan
qui falsificado, el señor Moscoso, cuando
los estudiantes venezolanos asaltaron su 
automóvil en Caracas. En efecto, en un 
documento confidencial, ultrasecreto, ela-
bomdo por míster Cates y míster Cox, 
del Departamento de Estado norteame-
ricano, refiriéndose ál problema de Lati-
noamérica, decía lo siguiente: 

"Esto implicará la dedicación de nues-
tra fortaleza y prestigio a la tarea de 
inducir a l0's' intereses creados y a las 
fuerzas conservadoras" -j a ustedes, se
ñores Senadores!- "tanto venezolanas co
mo extranjeras" -y esto vale para toda, 
América Latina-, "no sólo a aceptar la, 
transformación de la sociedad veneoo
lana, sino también a ayudar a la misma. 
Los Estados Unidos se verán en la ne-
cesidad, probablemente más rápido de lo' 
que se piense, de señalar a los godos, a 
la oligarquía, a los nuevos ricos,' a los 
sectores económicos nacional y extran-
jeros en general, a los militares' y al cle
ro, que tendrán en última instancid que' 
elegir entre dos cosas: Contribuir al es-
tablecimienio en Venezuela de una so
ciedad basada en 1as masas, en tanto que 
ellos retienen parte de su status quo y 
riquezas, o tener que hacer frente a la 
pérdida de l0's. dos (y muy posiblemente 
a la muerte misma en el paredón) si las 
fuerzas de la moderación y el progreso 
son desplazadas en Venezuela. Hay que 
dej ar bien en claro que no se puede es-
¡perar" -sigue el informe-;- "que los 
Estados Unidos detengan por sí sOlos el 
avance del Castro-comunismo en esta re
gión, sin la ayuda de aquellos que tienen 
el poder y los recursos de la América 
Latina en sus manos". 

j Esa es la filosofía! El golpe y el al~ 
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,..dabonazo fuer.o·n dados en Cuba, y h.oy 

,día el fantasma de Fidel les quita el sue

:ño a tod.os ustedes, como se 1.0 quita a 

. Míster Kennedy, en Estados Unidos, co

:mo se 1.0 quita a todos l.os sectores reac

,d.onarios de América Latina. i Por eso 

"están aquí despachand.o este proyect.o! 

_N.o porque ,les interese el porvenir de 

,Chille ni porque les preocupen las c.on

.dici.ones de nuestr.os campesinos. i Por

,.que tienen miedo a perderl.o tod.o, porque 

"quieren salvar. alg.o del naufragi.o! Por 

.es.o están despachando el pr.oyect.o. Y 1.0 

hacen, también, p.or utilitarism.o mercan-

til, por utilitarism.o barato, por falta de 

.. sentido de dignidad de lo nacional, que 

el G.obierno ha perdid.o totalmente. Re

,.cihió el país con una deuda de 350 millo-

nes de dólares: ya ,la lleva en 900 mill.o

nes de dólares. N.o cree en Chile, y uste

,.des tampoc.o creen. T.odo 1.0 están espe

rand.o del extranjer.o. Ya ni el presu

puest.o nacional se financia c.on recurs.os 

'pr.opi.os. i Tiene que financiarse c.on prés-

tam.os .obtenidos del e~tranjero! 

Tod.os los días viajan misiones al ex

,terior. Por casualidad, 'tenemos aquí al 

.:>eñ.or Ministro de Agricultura. Podía es

-taren Estad.os Unidos. L.o estuvo recien-

,temente. Van unos hoy día, y otros, des

pués, a pedir . préstam.os para financiar 

«ll presupu~sto, para realizar el plan de

.cenal, para hipotecar a Ohme. Pero n.o 

;;¡e atreven -mej.or dich.o-, no quieren 

abordar el probl~ma con verdader.o sen-

·-tido nacional y patriótico. Y c.on este pro

yecto se están entregand.o, también, los 

jirones de nuestra nacionalidad, palmo a 

palmo. Como saben l.os señores Senado

res, el presUipuesto de Obras Públicas y 

l.os estados de pago ya no los tienen que 

firmar sólo los ingenieros del Ministe

rio, sino también los funcionarios del 

. Departamento de Estado norteamericano, 

.que n.os presta ell clinero para hacer las 

.obras. Ya n.o estamos planificand.o aquí: 

,están planificando allá .. ¡Estamos entre

_gando tod.o! 

N.o me extrañaría en absolut.o que, 

cuando sea despachad.o el proy~ct.o p.or el 

Senado y la Cámara de Diputad.os, parta 

de inmediat.o una misión a Estad.o's Uni

d.os, con él en una mano, y con la .otra, 

estirada, para c.onseguir alg.o c.on carg.o. 

a esta ref.ormaestructural, que, de acuer

do c.on el Plan de Alianza para el Pr.o

greso, está realizand.o Chile. 
Esta fi¡Josofía del proyecto, anterior a 

la Alianza para el Progreso, se c.oncretó 

en Punta del Este, donde se aprobó el 

plan. Allí l0's representante,s de Estados 

Unid.os dijeron: "Señ.ores, les prestare

mos dinero mediante un plan que se Ha

mará Alianza para el Progreso; pero yo 

ya he crecido y n.o estoy dispuesto a se

guir prestando dinero a los .oligarcas de 

América". 
Y Míster Kennedy inició la gran aven

tura de pe~earse con los únicos aliados 

que tenia en América Latina, en la es

peranza de' obtener el apoyo y el respal

do de los pueblos, lo que n.o c.onseguirá 

jamás, como se ha probad.o. Se enemistó 

con l.os oligarcas y les dijo: "Dinero 

para ustedes n.o hay. Traigan planes y 

reformas. estructurales, y les prestaré 

diner.o ; hagan las ref.ormas agraria y 

tributaria, y les prestaré diner.o". Y aquí, 

rápidamente, de Ministerio en Ministeri.o, 

se c.orría, se reunían, se f.ormaban comi- ' 

siones y se decía: "Hay que hacer l.os pla

nes; hay que hacer cambios; si n.o, no 

hay diner.o". Venían l.os ,yanquis, y los 

cambios no les gustaban. Per.o cuando el 

Gobiern.o ,de Chile dij.o: "Bueno, n.os van 

a facilitar diner.o .o n.o par:a hacer la re

f.orma agraria", los yanquis respondie

r.on:, "Sí, señ.or, per.o n.o para indemnizar 

a los terratenientes". 
Esta .oligarquía sin dignidad, sin sen

tid.o naci.onal, no ha sacad.o nada c.on en

tregarse, ;P.orque tampoc.o la aceptan. "Di

nero de la Alianza" -han dich.o los nor

teamerican.os- "para c.omprar la tierra 

e indemnizar a 1.0-6 terratenientes chile

n.os, n.o hay ni habrá". 
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Ahora nos vienen a hablar de reforma 
,agraria, cuando un Senador de Gobierno 
ha confesado hida1lgamente, en esta/sala, 
.que el proyecto necesita y espera la com
prensión del Gobierno norteamericano. 

Si' no hay préstamos, no hay recursos 
para hacer la :r:eforma agraria; por lo 
tanto, nO hay reforma. 

A esa situación hemos llegi;t'do, a este 
estado de enajenación de nuestra sobera
nía. j Por eso se discute el proyecto! j Esa 
es la razón que lo inspira! 

Me pregunto: ¿ es éste un proyecto 
trascendental? Porque el tropicalismo coh 
que se han referido a diCiha iniciativa 
.algunos Senadores de Gobierno, los ha' 
llevado a decir que se trata del proyecto 
más import.ante que se haya discutido 
en este sigilo en el Congreso Nacional. 
Les pareció poco decir. "este año" o "du
rante los últimos diez años". No. Dije
ron: "el proyecto más trascendente en 
este siglo". . 

Deseo decir algo muy claro a este res
pecto. Efectivamente, ésta es una discu
sión trascendente. N o i le doy la categoría 
·de la más trascendente del siglo; pero sí 
le doy ese calificativo, no por el proyecto 
en sí, que es de contrarreforma agra
ria, y no de reforma, como lo voy a de
mostrar. Lo digo por otra. razón: porque 
Sus Señorías, la Derecha, los sectores más 
regresivos de Chile, que se han opuesto 
-durante toda la vida a la reforma agra
ria, que han def.enclido el "statu quo" y 
los intereses creados, han revisado el pr~ 
blema' de principios, se han debido en
frentar a un problema de principios. Han 
-dicho: "Sí, señor; la tierra está mal dis
tribuida y es necesario hacer larefor
ma agraria'~. 

N os basta con eso. A confesión de par
te, relevo de prueba. Los terratenientes 
dicen que la tierra está mal distribuida, 
.que el agro está abandonado, que el cam
pesino está en la miseria. Ello, evidente
mente, es un progreso. Es lo único posi
tivo que queda de este debate. 

La experiencia tradicional, el conoci
miento acabado que de la conciencia co
lectiva tienen los sectores reaccionarios, 
les ha permitido hacer un proyecto, que 
caratulan de reforma agraria, destinado a 
no hacerla. O sea, una iniciativa cuya 
finalidad es dar al país sólo la sensación 
de que se está haciendo la reforma agra
ria con el objeto de pedir préstamos en 
el extranjero. Y está redactado de ma
nera tan vag¡a, contíene tantos vacíos y 
establece tales privilegios, que, de apli
carse, significaría un retroceso, y no un 
progreso. 

Se discute el proyecto en forma sigilo
sa. No está presente el pueblo. i Vean us

. tedes el interés que hay! ¿ Cuántos Sena
dores se encuentran presentes? Las tribu
nas y galerías, con escaso público; en las 
calles, no se sabe que en Chile se está dis
cutiendo la reforma agraria. ¿Han opina
do los trabaj adores? ¿ Lo han hecho los 
sindicatos? ¿ Y los profesionales, los estu
diantes, las universidades, los campesinos? 
N o, señor Presidente. Sólo han opinado 
los expertos del Gobierno, ·los Ministros, 
los agentes prestamistas que, de vez en 
cuando, envía el Gobierno norteamerica
no, y la mitad del Congreso. Porque en el 
Senado se han introducido modificaciones 
que no figuraban en el proyecto aproba
do por la Cámara de Diputados. 

Una reforma agraria, para que sea tal, 
significa comprometer al país; hacer dis
cutir a todo el pueblo; transformar en 
asamblea nacional a nuestra patria ente
ra; que todos opinen, discutan, aporten 
ideas; que se haga algo constructivo; qUQ 
cada cual tenga conciencia del papel que le 
corresponde jugar en ese nuevo plano, en 
el nuevo proyecto. En este caso, no se ha 
procedido así ni por asomo. Se despacha. el 
proyecto entre las cuatro paredes del Con
greso Nacional, apresuradamente, para 
que los dólares alcancen a llegar antes de 
diciembre, a fines de año, y ayuden a equi-
librar el presupuesto. . 

Consideremos, en seguida, los sistemas. 
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de expropiaclOn establecidos en la ley. 
¿ Cuáles son? N o sabemos, porque todo es 
vago cuando se dice que se expropiarán 
las tierras y se adquirirán las tierras no 
explotadas. ¿ Se adquirirán con qué? ¿ Se 
expropiarán con qué? De acuerdo con la 
Constitución en actual vigencia, cuya en
mienda yace enterrada en la Comisión res
pectiva, para poder expropiar se debe pa
gar al contado. Si se desea proceder con 
pagos diferidos, es necesaria, previamen
te, la reforma constitucional correspon
diente. Pero tal reforma no avanza, no 
camina. En consecuencia, las expropiacio
nes que hayan de hacerse, de conformidad 
con 'la ley en estudio, deberán pagarse al 
contado, en dinero. 

i Cómo quisiera yo tener un fundo! De 
tenerlo, me apresuraría a inscribirme en 
el organismo estatal correspondiente para 
que me -lo expropiaran. Iría a pedir, por 

- favor, que me lo expropien; a decirles que 
ya no doy más; que mi actividad de agri
cultor no me es reproductiva. Les diría: 
"Les ruego queme expropien. Exprópien
me, pero páguenme' al contado, pues así 
lo dispone la Constitución". 

¿ Qué precio se pagaría? El fijado por 
una comisión. De él podré apelar. ¿ Cuál 
sería, en definitiva, ese precio? El mis
mo precio comercial pagado, por ejemplo, 
en el caso de la venta de la hacienda Es
meralda, avaluada en 140 millones, pero 
que se transó en 700. 

Los expropiados recibirán como indem
nizaciónel precio comercial de sus pre
dios. Bueno, ¿en qué quedamos? ¿No se 
dicé que lQs agricultores, los terratenien
tes son tan patriotas? ¿ Qué impuesto te
)Titorial están pagando? Pagan sobre un 
avalúo que es cuánto: la quinta, la sexta 
u octava parte del valor comercial. Por 
eso están tributando. Ahí están a las ma
duras. Y cuando deben venderle al Fisco, 
cuando debe procederse a la expropiación, 
también están a las maduras, pues enton
ces fijan el precio no según el avalúo fis
cal, sino sobre el valor comercial. 

¡Vean los señores Senadores para qué 
se va a prestar este proyecto! Para bene
ficiar a los agricultores, para salvarlos. 
¿ Qué agricultor saldrá perjudicado con la 
expropiación? Ninguno. No me cabe la 
menor duda. Ya es muy larga la lista de 
los inscritos en la Caja de Colonización 
Agrícola. Y cuando este proyecto sea ley, 
no quedará ningún agricultor que no haya 
ofrecido su fundo, para que se lo compren 
y se lo paguen al contado. Y él comprará 
dólares y los depositará en un banco de 
Suiza o del Canadá. 

A este país, con un Gobierno sin senti
do nacional y dispuesto a hipotecar hasta 
el alma, no le hl:l- llamado la atención el 
que, en este instante, según declaraciones 
venidas del exterior --que no he inventa
do yo- en el Canadá hay ochenta millo
nes de dólares deppsitados por ciudadanos 
chilenos. Si esos ochenta millones estuvie
ran en el país, i cómo estarían contribu
yendo al financiamiento de la balanza de 
pagos y de toda la actividad nacional! 

Ese es el sentido patriótico de aquellos 
a quienes está destinado el proyecto. Es 
éste un salvavidas que se está tirando a 
ese sector regresivo de la economía na
cional, i para que se salve, para que ven
da sus fundos, para que lleve su dinero al 
extranjero! i Porque la reforma agraria 
no la ataja nadie! Pero no esta reforma 
agraria, sino la verdadera. 

Ese es el fondo, la filosofía que está 
inspirando también este. proyecto. 

En seguida ¿ qué nos ofrece éste como 
reforma agraria misma? La subdivisión 
de la tierra. 

,Sí, es cierto, aquéllos no dan puntada 
sin hilo: el proyecto los resguarda, los 
salva, les permite vender sus tierras al 
Estado, quien las pagará al contado, y, 
además -pues no lo impide---:, llevar su 
dinero al extranjero. No dan puntada sin 
hilo. 

Pero en seguida, cuando se trata de lo 
que entienden por reforma agraria, ¿qué 
ofrecen? La subdivisión de la, tierra: to-
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mar paños de tierra y subdividirlos en 

,,,euadritos pequeños, que llaman unidades 

económicas de producción. Y dicen que, 

€ll el primer año de la reforma, habrá cin

-,eo mil nuevos propietarios, y siete mil en 

el segundo, y que así, progresivamente, 

continuará la reforma trayendo la felici

-dad a esos favorecidos. 
¿ Es eso una ~reforma agraria? Esa es 

una reforma con sentido caduco, con sen

tido del pasado, con sentido capitalista, 

de llevar al campo y exacerbar en el cam

pesino el concepto individualista que tie

ne como "ancestro", para fortalecer así 

las fuerzas regre~ivas y defender el "sta

tu quo". Por eso se lucha por la subdivi

-sión, aun cuando se tenga conciencia de 

que ella es antieconómica, disminuye la 

producción y perjudica al país. 

y como si esto fuera poco, por medio de 

este proyecto el Estado se deshace de sus 

- tierras y también las entrega a la subdi

visión o loteo. Sin embargo, todo lo que 

permite las nuevas formas de convivencia 

en el campo y de las empresas agrícolas, 

todo lo que signifique la cooperativa o la 

granja colectiVa del Estado, todo está 

'proscrito. j Sólo la subdivisión! 

Desde ese punto de vista, se está per

-diendo el tiempo, porque ¿qué harán el 

próximo año con esos cinco mil nuevos 

propietarios? Pues, aunque se consiga ins

talarlos, no se alterará la situación polí

tica, como esperan, y de todas maneras 

tendrá que hacerse la reforma agraria 

~eal, para terminar con el sistema de fo

mentar el proceso individualista o capi

talista dentro del' Estado. 

Por eso, califico esta reforma de con

trarreforma, destinada, con sentido regre

:sivo, a introducir en el campo las ideas de 

sistemas en decadencia, caducos, ya supe

rados. 
Es una contrarreforma, porque no ro

za ni la piel del latifundista, a quien, si 

llegan a expropiarlo, se le salvará con el 

pago al contado y un buen preCio, y por

.que no significa la incorporación masiva 

del campesino a la propiedad, ni una 

transformación integral. Se trata -repi

to- simplemente de una reforma regre

siva, de una contrarreforma agraria. 

En este prolongado debate, que me he 

esforzado por seguir, muchos señores Se

,nadores han expresado aprensiones por 

la situación de angustia en que se vive en 

el campo. Hay quienes han utilizado esta

dísticas para analizar los problemas de 

la salud, de la vivienda, de la subalimen

tación o de la dependencia feudal. No obs

tante, el gran ausente en el proyecto si

gue siendo el campesino, pese a tratarse 

de una reforma agraria para él. La ver

dad es que se trata de una reforma para 

el terrateniente. i El sí está presente en 

todos los artículos del proyecto! 
Nada se habla aquí delos problemas de 

fondo, salvo una indicación, cuya suerte 

todavía se ignora, del Honorable señor 

Wachholtz y apoyada por otros señores 

Senadores, que aumenta el salario vital 

campesino. Después de eso no hay nada. 

¿ Qué hay de la sindicación campesina? 

¿ Por qué los dueños de la tierra pueden 

estar organizados en. las sociedades de 

agricultura? Estarán representados en es

tos tribunales de apelación; se reconoce 

su organización a los agricultores, a los 

terratenientes. También se encuentran 

organizados los sindicatos industriales, 

los productores industriales y-el comercio. 

Pero. los campesinos no: no hay sindica

to para el campesino. Y con una hipocre

sía que está constituyendo una parte de 

la esencia del régimen, recientemente, en 

la Conferencia de la OIT realizada en Gi

nebra, el delegado oficial de nuestro Go

bierno dijo que en Chile existían sindica

tos campesinos. Mintió, sencillamente. Y 

en este proyecto de ley no hay nada que 

permita organizarse al campesinado. 

La ley resguarda a todos por igual, o, 

al menos, debiera ser así. En, el caso' del ~"" -

campesino, no hay ley: el terrateniente la 

dicta. 
Tengo aquí a la mano un conkato de 

trabajo. La mayoría de los obreros agrí-



1918 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

colas no tienen contrato; pero en este 
caso había uno que lo tenía. ¿ Qué se es
tablece en él, autorizado por las autori
dades del trabajo? Ese trahajador gana 
diariamente un salario de 190 pesos, y 
de él se le descuentan 70 para el seguro 
social. Esto corresponde al año 1961. En 
seguida, establece el número 69 del con
trato -y esto rige para todos-: "De 
acuerdo con el Art. 76, inciso último del 
Código del Trabajo, las labores de los 
obreros agrícolas no están sujetas a ho
rario. Fundándose en esta disposición, las 
partes declaran que el número y la dis
tribución de las horas ,de trabajo se re
gularán de acuerdo con. las necesidades 
generales de la explotación agrícola en 
las diferentes épocas del año". 

j Abiertamente ileg.al! La jornada de to
do obrero es de ocho horas. El horario, sí, 
puede ser distinto; pero aquélla es de ocho 
horas, según lo establece el Código del Tra
bajo. Sin embargo, el campesino ¡traba
ja de sol a sol! El proyecto no toca ese 
punto. 

y como si estas dispos;iciones,· que están 
impresas, fueran poco, al reverso del con
trato, el patrón pone sus "cogollos". En
tre ellos, algunos dicen: "Sin perjuicio de 
lo anterior, el patrón podrá poner térmi
no al contrato sin aviso ni indemnización 
por las siguientes causales ... " Y enumera 
varias. Como éstas: "sin el permiso de
bido, los inquilinos no pueden alojar gen
tes en sus casas ni formar borracheras". 
"Estará obligada a trabajar en el fundo 
toda persona que' el inquilino admita en su 
casa, cuando el fundo lo necesite". 

Esto es, pues, lo leg.al; éste es un con
trato. Lo doy como una muestra. 

Pero también tengo aquí un libro que 
no está escrito por un marxista, ni socia
lista, ni comunista: está escrito por un 
cristiano. Y ese cristiano lleva sotanas, 
es un cura que estuvo en la provincia de 
O'Higgins, aquí, a 90 kilómetros de San
tiago, al lado de la capital y de los rasca
cielos. 

¿ y qué dice este cura? Lo siguiente: 
"Sólo 5 casas encuestadas, esto es, el 1,4 ro 
del total, cumplían con las exigencias sa
nitarias: agua de noria, letrina sobre po
zo negro, densidatl aceptable de ocupan-. 
tes por vivienda, piso de madera, etcétera. 

"Por lo tanto, la Inspección del' Tra
bajo no debería aceptar que se incluya la 
vivienda entre las regalías que se descuen
tan del salario mínimo establecido por el 
D.F.L. NQ 244". 

Sin embargo, se considera este rubro co
mo regalía y, en ;tal carácter, se hacen. 
los descuentos correspondientes. 

En verdad, esas casas no son tales, si.:. 
no chiqueros. Todavía, como si fuera po~ 
co, los patrones obligan al inquilino a que, 
en cada vivienda alojen dos familias. 
También lo _ demuestran las estadísticas 
consignadas en ese libro. 

Además, esa obra señala muchos otros 
casos. Yo acol1sej aría a los señores par
lamentarios que la leyeran sin prejui
cios de ninguna especie, pues que no está 
escrita por un agitador como no¡;otros: 
está escrita por un frailecito. 

Dice por ahí: "La autoridad no cuenta 
con los medios para controlar la aplica
ción de las leyes del trabajo o le falta 
voluntad y energía para hacerla respe
tar. Los funcionarios del trabajo son 
pocos, carecen de medios de transporte; 
sin estímulos adecuados se mantienen en 
sus puestos, pero no enfrentan el proble
ma con la energía necesaria". 

Incluye también una estadística sobre 
. las cargas familiares: "Cargas autoriza
das, 1.170.000; cargas pagadas, 838.000; 
carga!s familiares no pagadas, 332.000". 
Esta es la diferencia -la constituida por 
las cargas no pagadas- que va a engro
sar los bolsillos de los terratenientes. ' 

Aun podría citar otras cosas de bastante 
interés que aparecen en este librito, co
mo ésta: "El trabajador agrícola no se 
atreve a denunciar el incumplimiento de 
las leyes del trabajo, cuando tiene la cer
teza de que no encontrará ocupación en, 



SESION 251,\, EN 26 DE JULIO DE 1962 1919 Qtra parte. Los abusos han superado 10 que uno pudiera imaginar: salarios agríeolas inferiores a los legales, atrasos prolongados en el pago de la asignación familiar, arbitrariedades en la concesión de las viviendas al margen de las disposiciones establecidas por la CORVI, incumplimiento del descanso dominical para las ordeñadoras, etcétera". El autor de la obra es el presbítero don ()scar Domínguez Correa. ¿ Qué he querido señalar con esto? Que -el proyecto no tiene alma. Podría decir más: vendió su alma al diablo. Aquí no están los campesinos, que es el alma de los campos. La - reforma agraria es para los campesinos, para el país, para la economía nacional, y aquí sólo están presentes los terratenientes. Por eso dig9 que vendió su alma al diablo. Parece que este proyecto hubiese sido ¡redactado por Tartufo y tramitado por Maquiavelo, pues, para sacarlo adelante, se ha empleado toda cla~ de habilidades. ¿ Cuál es nuestro punto de vista? Lo planteo con absoluta seriedad y responsa-.bilidad, señor Presidente. ' La reforma agraria que necesita el país, la que preci,san los pueblos subdesarrollados, nO puede hacer,sedentro de la estructura. de un sistema tradicional y ca~ta1ista, La reforma agraria no es la panacea para resolver todos los problemas dentro de la crisis de los países subcdesarrollados. La reforma agraria es parte integrante de todo un contexto legal nuevo, revolucionario, de todo un sistema que involucra al pueblo, le da su misión, su tarea, lo incorpora a la actividad. Por eso, y con razón, un economista que no es ruso, ni yugoslavo, ni chino, ni cu-, bano, sino norteamericano -y que también es profesor de la Universidad de California-, en su obra "La· Economía Política del Crecimiento", publicaqa por el Fondo de Cultura Económica, dice: "Una reforma agraria, cuando se realiza en .medio de un atraso general, retardará 

más de lo que adelantará el desarrollo económico de un país". Agrega: "Unicamente una revolución agraria puede derribar el orden feudal y subordinar al Estado a las exigencias del' desarrollo capitalista". Más adelante expresa: "Estas reformas agrarias, que se realizan de' "manera ordenada" -como la que quieren hacer Sus Señorías- no son sino mendrugos que otorgan los gobiernos controlados por los intereses terratenientes, con el fin premeditado de apaciguar a los campesinos descontentos, y se combinan por lo general con generosas compensaciones a los -señores feudales". 
j Parece que hubiera conocido el proyecto antes de escribir esto! "Frecuentemente sirven más para fortalecer la garra feudal sobre el Estado que para destruirla. Por lo tanto, Íien-. den a acentuar todas las repercusiones negativas de las reformas ágrarias sin abrir el camino al desarrollo industrial y a la reorganización 'y racionalización de la economía agrícola que resulta de ésta". Después dice: "Si es alentada por un gobierno" -se refiere a una reforma agraria- "dominado ..por una coalición feudal-mercantil, se convierte en el estabilizador temporal de una constelación económica política y social que, por su naturaleza misma, es hostil al desarrollo progresrsia" . 

El señor RODRIGUEZ.- Ni más ni menos. 
El señor CORBALAN (don Salomón). -N o podía ser más categórico. Añade: "Por otra parte, si se lleva a cabo por la gigantesca presión de los campesinos y a pesar de la obstrucción de un gobierno de esta especie, es decir, si se toma el carácter de una revolución agraria, representa un. enorme adelanto en el camino hacia el progreso. En realidad, es indispensable para eliminar a una clase terrateniente parásita y para romper el cerco que ésta impone a la vida de un 
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país subdesarrollado. Es indispensable 
para satisfacer las legítimas aspiraciones 
de los campesinos y asegurar la condi
ción previa más importante de todo des-

• arrollo económico y social, que es la libe
ración de la energía y de la potenciali
dad creadoras de las masas rurales, que 
han sido contenidas y mutiladas por si
glos de, opresión y de servidumbre degra
dante". 

Esto dice el profesor Paul A. Baran. 
Como se puede observar, nada nuevo 

están haciendo Sus Señorías. Ya p.rofeso
res de otras universidades conocieron esta 
experiencia. Es el mismo camino -insi
nu~do por Míster Kennedy--'-, o de las oli
garquías, de los sectores regresivos: dar 
la impresión de estar despachando una 
ley que no es de reforma y qúe no pre
tende hacer lo que declara, sino todo lo 
contrario. Dar esa impresión, para tratar 
de amortiguar el impulso y la fuerza 1Ie 
las masas.' 

Quisiera terminar, seño.r Presidente, 
llamando la atención a los señores Senado
res, a los señores Ministro.s y al Gobier
no, con absoluta serenidad y sinceridad, 
hacia un hecho.. 

Habéis negado' tarde. El asunto. ya no 
tiene remedio. El incendio ya comen:.ó y 
no. lo apaga nadie, ni con esta reforma, 
ni con los dólares del señor Kennedy, ni 
con p.réstamos obtenidos en Euro.pa, ni 
co.n recursos de ninguna especie. i Habeis 
llegado demasiado. tarde ! Ya las masas de 
América, ya lo.s pueblos americano.s están 
buscando. su camino.. Lo están encontran
do y satisfaciendo su inquietud. 

Lamento deciros que estáis perdiendo. el 
tiempo; pero, para nosotro.s, estáis seña
lando algunas transaccio.nes que son im
portantes para la historia. Y así co.mo. he
mos escuchado hablar" a lbs señores Se
nadores para la historia, con todá la so
lemnidad del rito, para estampar en la 
versión este hecho tan importante, el más 
impo.rtante del siglo., co.n to.dos lo.s adjeti
vos necesario.s, yo les digo: estáis per~ 

diendo el tiempo. Habéis llegado tarde_ 
Queréis delr!ostrar sensibilidad ahora. N a
da ganáis hoy co.n demostrarla, porque no> 
la demostrásteis con hechos. No hay sen-, 
sibilidad posible. Lo.s campesino.s han des
pertado y tienen conciencia. Nosotro.s sa
bremos decirles que ésta es una farsa~, 
que el proyecto es un engaño. más. Esta 
reforlr!a sólo tiene por objeto mantener 
el ."statu quo.", defender lo. tradicio.nal, el 
sistema, mantener la opresión. En la l~y 
no. estará el campesino., ni le interesa es
tar. 

El campesino estará en una ley de re-
forma agraria efectiva y clara, que rea
lizará él con su propio esfuerzo multitu
dinario, con su inteligencia, con su aporte, 
co.n sus manos callosas. La realizará en 
nuestro.s campo.s; intervendrá en su dis
cusión; hará producir la tierra y la plus
valía del, terreno. ya no. irá a engro.sar los. 
bolsílIos de Sus Señorías. Significará me
jores condiciones para el campesino.. La 
plusvalía del trabajo será una cosa dis
tinta, y el campesino. tiene conciencia de 
que es así. 

Para terminar, señor Presidente, sos
tengo que el pro.yecto. representa up. en
gaño, una mixtificación. Es el mejor re
trato. de Dorian Grey de la reacción. Un 
auto.rretrato de lo que es capaz de hacer~ 
N o entrega nada, no da nada; sólo si!nle 
exigiendo y manteniendo. sacrificio para. 
los más: los trabajadores de Chile. 

He dicho.. : 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Se suspende la sesión por 
veinte minuto.s. 

-Se suspendió a las 18.18. 
-Continuó a 'las 18.35. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la pwlabra el seño.r Mi
nistro de Tierras y Colonización. 
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El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .~Señor Presidente, 

he pedido la palabra con el pro,p6sito de 

rectificar una suposición formulada por 

el Honorable señor Salomón Corbalán, 

quien, en realidad, repitió algo insinuado 

en su intervención de anoche por el Ho

norable señor Palacios. 
Comprendo que el planteamiento de Su 

Señoría es en todo contrario al proyecto en 

debate. Su partido tiene una posición 

,doctrinaria muy diversa de la que sus

tentan ,los partidos mayoritarios inte

grantes de la actual combinación de Go

bi'erno, dentro del sistema demoCrático 

por el cual nos regimos. El Honorable 

señor Corbalán, al referirse, al final de 

,su discurso, a la posición de su partido, 

lo hizo con lógi-ca, de acuerdo con su te

,ai,s doctrinaria. Por supuesto, yo no la 

• comparto ,en absoluto. De gran interés 

,sería analizar este planteamiento;, pero, 

por desgracia, no hay tiempo para ello. 

Ya lo han hecho, por lo demás, diversos 

señores Senadores. Con seguridad, oire

mos todavía interesantes referencias a 

ese punto de vista expresado por los re

¡presentantes de la doctrina marxista. 
Deseo sólo referirme a algunas afir

maciones del Honorable señor Corbalán 

que,en cierto sentido, suponen intencio

nes torcidas en los hombres que dedican 

sus ma,yores esfuerzos a dar solución al 

problema del agro dentro del sentido 

realista y justo de sus tareas que tiene 

:el actual Gobierno. 
Ha supuesto el señor Senador que el 

proyecto, convertido ya en ley, permitirá 

hacer . expropiaciones de predios que se 

pagarán al contado, con ventajas para 

sus propietarios. El Honorable señor Pa

lacios; anoche, ya formuló algunas ob

servaciones ,prudentes sobre la materia; 

ahora, el Honorable señor Corbalán fue 

mucho más lejos. Afirmó que [a 'poster

gación de la reforma constitucional po

~ría traer como consecuencia el hecho de 

que, mediante la aplicación de la ley cu-

yo proyecto está ahora en debate, po

drían beneficiarse de modo injusto me

diante la expropiación los actuales posee

dar,es de la tierra, pues, por no estar 

modificada la Constitución, esas expro

piaciones deberán ser indemnizadas al 

contado, en los términos establecidos en 

el artículo 10 de ;la Carta Fundamental. 

Nada más injusto ni infundado que 

ese' temor y esa suposición. Parecen ol

vidar los señores Senadores que, de acuer- . 

do con la legislación vigente, la Caja de 

Colonización puede aldquirir predios con 

absoluta y entera libertad, y pagarlos al 

contado o al plazo que convenga libre

mente con los vendedore&" y que, en de

terminados casos, puede aun aplicar nor

mas de expropiación de rápida y expedi

ta ejecución,si ell propietario no se de
fiende o no las resiste. 

Si algún fundamento tuvieran los te

mores de los Honorables Senadores, ellos 

estarían contradichos ,por la circunstan

cia de estar, desde hace bastante tiempp, 

suspendidas todas las operaciones de ad

quisición de predios tanto por la Caja de 

Colonización como por los Ministerios. de 

Tiérras y Colonización ,y de Agricultura, 

organismos facultados para hacerlo. Se 

adoptó esa decisión para esperar, pre

cisamente, el despacho de este proyecto, 

cuyas disposiciones permitirán adquirir 

tierra's en condiciones financieras más 

favorables para la Caja, futur~ Corpora
ción de la Reforma Agraria, a la vez que 

fijar a aquélla un precio más bajo, pues, 

como es sabido, los predios se entregan a 

los parceleros al mismo precio de com

pra, de conformidad con las disposiciones 

de la- ley NQ 5.604, que se mantienen en 

e1proyecto en debate. 
Es propósito decidido del Gobierno im

pulsar una reforma constitucional para 

hacer realidad la posibilidad de expropiar 

con indemnización a pllazo. N o 10 ha he

cho todavía, exclusivamente por haber 

estimado preferible avanzar, con la ma

yor rapidez posible, en todos los aspec-
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tos' susceptibles de' ser resueltos por ley, 
sin perjuicio de volver, tan pronto el 
proyecto en discusión sea despachado, a 
poner el máximo de atención y de inte-' 
rés en la aprobación de esa otra refor
ma, ya propuesta al Senado. 

¿ Por qué se estimó preferible ese ca
mino? Por ser indudablé que una refor
ma constitucional toma mucho más tiem
po. Habría sido erróneo esperarla para 
abordar materias que deben ser moder
nizadas y perfeccionadas sin necesidad 
de reformar la Constitución. Por lo de
más,dicha reforma sólo persigue modi
ficarel aspecto de la indemnización, del 
pago de la expropiación en cierto tipo 
.de predios. 

Modificada la Constitución en cuanto al 
sistema de indemnización a plazo, habrá 
,que volver a concordar 'as disposiciones 
~obre expropiaciones' con el nuevo concep
to que se introduzca én la Carta Funda
mental; pero, entretanto, habrán podido 
llevarse a la realidad -y avanzar en for
ma efectiva- los propósitos de reforma 
agraria, mediante la dictación de la ley 
suJeta en la actualidad a la aprobación 
,del Parlamento. 

Esa es la razón de por qué la reforma 
,constitucional no ha sido impulsada por 
,ahora. Ello no implica, en modo alguno, 
,de parte del Gobierno, desinteresarse por 
dicha reforma ni, muchísimo menos, la 
posibilidad o la intención -lo digo con 
'cierto sentimiento, ella resulta franca
mente ofensiva- supuesta a quienes es
tamos empeñados en la tarea legislativa 
en orden a pretender beneficiar adeter
minados sectores mediante la coordina
eión de una reforma del sistema de in
~emnizaciones con una legislación muchí
simo más amplia, en la que ese sistema 
es uno entre muchos aspectos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.-Honorable Se

nado: 
El debate sobre la reforma agraria, a 

]a altura en que se encuentra y después 

de las intervencion,es que hemos tenidO" 
o.portunidad de oír en esta primera eta
pa de su discusión genera.}, permite una 
primera y agradable comprobación. Es. 
acerca de la razón que teníamos quienes, 
opuestos a la concesión de facultades ex-· 
traordinarias al Ejecutivo, pedíamos una 
discusión abierta, en que todos pudieran 
exponer con amplitud sus puntos de vis
ta, en sana convivencia democrática. 

Es lo que ·ha venido ocurriendo. Por
que ya nadie discute que el proyecto dejó
de ser de delegación de sus atribuciones 
por el Congreso en el Ejecutivo, para con
vertirse en una ley directa, con conceptos. 
positivos y .precisos que ponen de mani
fiesto los propósitos a que se encamina 
la reforma, los organismos encargados de 
ejecutarla y los medios por los cuales se' 
la llevará a cabo. Nadie puede ya preten
der que no sabe qué es lo que se está de
batiendo ni sobre qué le corresponderá 
votar. No se trata ya de autorizaciones eTh ' 
que la extensión de la facultad concedida 
permitía que las normas dictadas, a su 
amparo fueran de uno u otro color, sino,. 
al contrario, de un proyecto específico' de 
reforma agraria. Puede ser bueno, regu
lar o malo, pero aborda derechamente el 
tema de la reforma agraria y entrega,. , 
para su libre examen por la ciudadanía 
y su mejora por el Congreso, las ideas que 
lo ins.piran. 

El primer fruto de este cambio lo cons
tituye la fijación de sus posiciones por 
los diversos partidos políticos represen
tados en este hemiciclo. Todos han ido ex
po~iendo su criterio de la reforma agra
ria, frente a las soluciones que propone 
el proyecto.' 

Creo que todos estamos contentos de 
que así esté ocurriendo. Deben estarlo to
dos los que aman de verdad la democra
cia. Porque si la democracia, como un ti
po de organización jurídico-política de la 
sociedad se· caracteriza por que en ella tie
ne el pueblo en cuerpo la potestad sobe
rana, como decía Montesquiéu, es necesa,.. 
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río, como agrega Recassens Siches, el fi
<lósofo español,que la comunidad toda ejer
za activamente el poder público. La amplia difusión que ha tenido, en 

este trámite constitucional, la ley directa 
en que se transformado el Mensaje Pre
sidencial, permite a la comunidad toda 
participar en su didación, desde que ia 
norma va a ser obligatoria para todos. 
Ya empiezan a emitirse juicios en la 
prensa sobre sus diversos aspectos y se 
anuncian charlas y foros sobre el tema. 
Ha empezado a actuar, además de los par
tidos políticos, esa gran orientadora y ga
rantía del correcto ejercicio del poder en 
la democracia representativa que es la 
opinión pública. Por algo dice de ella Hans Heller I en 

su "Teoría del Estado": "La doctrina de 
la opinión pú.blíca constituye una forma 
singular de la relativización del Estado al 
pueblo y de la identificación del poder del 
Estado con la voluntad del pueblo. La 
enorme importancia política de la opinión 
pública consiste en que, a virtud de su 
aprobación o desaprobación, asegura 
aquellas reglas convencionales que son la 
base 'de la conexión social y de la unidad 
estatal. La opinión pública" en lo condu
cente a la unidad estatal, cumple con to
da una función de legitimación oe la au
toridad política y del orden por ella ga
rantizado." 

Ahora la opmlOn pública va a ~ener 

también oportunidad de imponerse de to
do lo que aquí se diga, de hacer su pro
pio análisis y de sacar sus propias con
clusiones sobre los argumentos y posición 
de . cada unO de los partidos políticos. 

Podrá .preguntarse, por ejemplo, des
pués de leer el discurso del Honorable 
Senador don Luis Corvalán, Secretario < 
General del Partido Comunista y, en con-

. secuencia, su cabeza visible en Chile, cO
mo su jefe político, cuál es, entre nos
otros, su verdadera posición. Porque sus 
palabras han planteado un dilen:Ía, que es 

el siguiente: sí la doctrina del Partid() 
Comunista chileno es el marxismo-leni
nismo, y si la dialéctica materialista con
duce, de manera ineluctable, al régimen 
colectivista, el Partido Comunista chile
no, cuando preconiza la propiedad priva
da de la tierra para fundos de quinientas 
hectáreas Q menos, estaría en posición re
visionista. O bien, como la revolución 
marxista-leninista no se ha producido en 
nuestro país, el Partido Comunista chile
no estaría, para ese evento y anticipada
mente, ~n una posición contrarrevolucio-

'naria. 
Me limito a plantear las interrogantes. 

Las respuestas las dará la opinión públi
ca. Porque no deja de ser desconcertanteo 
que el partido que sostien~ la colectividad 
de todos los medios de producción, excep
túe ahora la tierra, el medí\) orlgmario 
de producción, aunque sólo lo haga par~ 
cialmente. 

y ello es tanto más extraño cuanto que~. 
ya desde el siglo pasado y dentro de la 
escuela liberal se ha venido discutiendo" 
sin asomos de teorías socialistas, la ilegi.· 
timidad de la apropiación privada de la 
tierra. Hechos como el de la renta de la 
tierra o como el de que la tierra existen
te no necesita participación en el repar-· 
to del producto social para que exista 
oferta de ese factor productivo, han ser
vido de sustentación para más de una teo
ría de ese factor productivo, han servidcr 
de sustentación para más de una teoría 
liberal capitalista que revive la discusión 
sobre el dominio privado de ese factor
productivo. Dentro de las posturas filosó
ficas, doctrinarias y programáticas que < 
diferencian y dan fisonomía a cada uncr 
de los partidos políticos, no hay duda' de 
que las declaraciones del Secretario Ge
neral del Partido Comunista de Chile; 
Honorable Senador don Luis Corvalán~ 

son sorprendentes. Hemos oído también a representantes.' 
liberales, conservadores y de otros partí--
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, 1 ,~os. Desde la defensa de lo bien que ha~ bría operado el régimen' actual de tenen~ cia de la tierra hasta su crítica profun--da, cada uno ha expresado opinión y ha traído sus propias estadísticas. Como la mayoría, en obsequio al tiempo, han pedido la inserción en el boletín de los cua-<Iros estadísticos respectivos, resulta imposible hacerse cargo de inmediato de sus <>bservaciones. 

Por eso, salvados los reparos constitueionales de que adolecía el proy~to, quie.ro dar también mi opinión al respecto. AnJ;es, puntualizo: 
19.-La idea de una reforma agraria '110 es nueva ~n Chile. Tiene muchos años, -eorno lo han demostrado las citas eruditas que hemos escuchado en varias intervenciones. Agradezco aquéllas que coloean a mi partido en vanguardia histórica, luchando por su realización por más de un siglo. Han venido esas citas de otras bancas. 

29.-Esta es la primera vez que, sin eufemismos, se sale del terreno académieo de las lucubraciones para plantear formalmente, por la vía de la ley, el problema agrario chileno en sus diversos aspectos e implicaciones. 
Diversas iniciativas sobre colonización, sobre tierras fiscales, sobre crédito agrícola, sobre bonificaciones y otras se han .convertido en ley; pero ninguna había planteado hasta ahora, como un todo· iniegral, el problema agrario ni sometido a discusión pública,en su punto quemante, la cuestión esencial: la tenencia de la tierra. No es que no haya habido mociones sobre la. materia. También las tiene mi partido. Sólo que ahora estamos diseutiendo el tema con plazos constitucionales de urgencia y la obligatoriedad de un pronunciamiento legislativo. Es la primera vez que ocurre. 

39.-Lo que el Parlamento conoce y . examina es una ley directa y no una ley de delegación de atribuciones o facultades extraordinarias' para que el Ejecutivo 

pueda legislar por decreto sobre la mate'l ria. A cada partido y a cada congresal, I se le respeta el derecho a expresar opinión y a fijar su actitud~ Cada' uno res-I ponde ante el soberano, que es el pueblo, I ~e su ~osición y sus palabras. El soberano I Juzgara. 
. I Quiero dejar constancia, en este punto I de la ley directa -y puedo hacerlo, por- I que me correspondió llevar las conversa. I ciones como uno de los seis Senadores 1'a- I dicaJes contrarios al otorgamiento de fa- 1 cq.ltad-es extraordinarias-, de que no encontré jamás espíritu cerrado ni en Su Excelencia el Presidente de la República I ni en los Ministros de Estado en las car- I teras de Justicia y Tierras, con quienes I me correspondió conversar el asunto. No I expus.e otras razones que las mismas que 1 di a conocer en intervención en hora de Incidentes en el Senado. Encontré com-prensión, buena voluntad y ánimo para I superar las dificultad-es. Los reparos con s- I títucionales han sido felizmente subsana- I dos y, así espero, la práctica viciosa de la I delegación de atribuciones quedará defi- 1 nitivamente abolida. Porque no debemos olvidar que otras materias, y no de menos envergadura y transcendencia que la re- I forma agraria, que miran igualmente a I cambios en nuestra .estructura económica I y social, deberán ser muy pronto aborda- I das. Deben serlo por medio de leyes igual- I mente directas. I En cuanto al proyecto mismo, la pri- I mera cuestión que se suscita es acerca de I la aceptación o el rechazo de la idea de l~gislar sobr~ la matería. S~ da aquí la cu- I rlOsa paradOja de que, habIendo manifes- I tado todos, sin excepción alguna, su con- I formidad en orden a que una ,reforma I agraria es, en Chile, no sólo imprescindi- I ble sino de una urgencia que no admite I espera, haya partidos que, por boca au- 1 torizada de sus personeros en el Senado,· han manifestado que votarán en contra de la idea de legislar. 

I La paradoja se explica fácilmente en el I 

1 
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caso de los partidos marxistas. Tomándo
me la licencia de usar su terminología, 
expresión, a su vez, de una particular' ac
titud ideológica y conceptual, la reforma 
agraria en proyecto no sería otra cosa que 
los últimos y desesperados intentos de la 
burguesfa para defender el capitalismo, el 
imperialismo y el feudalismo y para so
cavar el espíritu y la plataforma de lu
cha de los trabajadores. El materialismo 
dialéctico, como !proceso histórico, debe 
rechazar esta argucia, destinada a demo
rar -ya que no podrá impedirlo- el 
triunfo de la revolución marxista, única 
que redimirá a los trabajadores en una 
sociedad sin clases. 

E:s una posición respetable, 'aunque no 
se la comparta. Sólo que las declaracione,s 
del Honorable Senador don Luis Corva
lán, Secretario General del Partido Co
munista, sobre propiedad privada de cier
tas categorías de tlerra de producción y 
a qu~ me referí hace un rato, mantienen 
la paradoja y la "contradictio in termi
nis". 

y algo semejante ocurre con el Parti
do Socialista, desde que su proyecto de 
reforma agraria del año 1954 y renovado 
en 1962. como indicaciones al actual pro
yecto de ley, en su trámite constitucio
nal en la Cámara de biputados, propone 
una reforma agraria de tipo capitalista, 
con pago de indemnización a los propie
tarios expropiados y entrega de las tie
rras en propiedad privada a cooperativas 
o a particulares, como lo analizó ayer el 
Senador por Talca don Ulises Correa. 

Cierto es que los autores del proyecto 
cuidan de señalar, en su exposición de 
motivos, que no pueden, en las condicio
nes actuales (año 1954) proponer una re
forma agraria de concepción socialista, la 
que será impuesta en definitiva por los 
obreros industriales en. alianza con las 
capas campesinas pobres. "Lo que propo
nemos en este proyecto -dicen textual
mente- es un procedimiento transitorio 
que modifique fundamentalmente las ac-

tuales condiciones de producción agraria" r . 

verdad es que, desde este punto de vis-' 
Agregan: "Este proyecto fija los objeti
vos de una reforma agraria en las condi-· 
ciones del régimen capitalista en nuestro 
país". Y añaden: "La reforma agraria qu~ -
proponemos y que corresponde al estado
actual de nuestra economía, tiende a: solu-· 
cionar los más apremiantes problemas de 
los obrerósagrícolas, de los pequeños y 
medianos propietarios, de los arrendata-» 
rios, parceleros, medieros e inquilinos, de
los comuneros y colonos y, en fin, de toda
esa inmensa gama de trabajadores de la 
tierra que se han visto privados de una 
legislación protectora adecuada debido a .. 
que las leyes han sido hechas por los he-
rederos de la encomienda colonial con un
criterio esclavista y feudal, tras el hipó
crita manto de una democracia burgue
sa". 

Renovado este mismo proyecto en 1962: 
en forma de indicaciones a la actual ini-· 
ciativa sobre la misma materia, parece ló-' 
gico conduir que ha debido estar inspi-
rado del mismo ánimo que la pri'tnitiva
moción, esto es, que, dentro de las actua-
les circunstancias económico políticas, el 
Partido Socialista persevera -aunque sea 
en forma transitoria y sin desmedro de 
su doctrina- en una solución capitalista. 
burguesa que solucione, siquiéra en parte,
los problemas de la población .campesina. 
y que, como lo dice textualmente la recor
dada exposición de motivos, "cree las ba
ses de una economía futura en que desapa
rezcan los desniveles que hoy se observan 
entre la producción del campo y la esfera. 
propiamente industrial. 

Cierto es también que el Honorable se-
ñor Palacios ha dicho anoche que ese pro~ 
yecto no responde a las actuales concep,.
ciones de SU partido sobre reforma agra-
ria. Yo acepto que aSÍ sea y que lo sea,. 
sobre todo, a esta altura del debate. N<>
me es lícito ni me agrada calificar inten~ 
ciones. No lo hago si siento, simplemente,: 
los hechos y si los hechos, por sí mismos". 

. 1 

.. ,~ 
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permiten o nevan, forzosamente, a cier

tas condusiones., 
Un hecho es que esa moción se presen

tó por el Partidó Socialista en 1954. Otro 

hecho es 'que esas mismas dis,posiciones 

fueron renovadas como indicaciones al ac-
4 

'tua1 proyecto en 1962. Un tercer hecho, 

.que los adeptos al sistema ponen siempre 

de relieve, es que los partidos marxistas 

tienen una. fuerte organización vertical y 

IDonolítica, con férrea disciplina de cada 

uno de sus miembros, de modo que a nin

guno de ellos les es dable hacer, política

mente, sino 10 que se les ha autorizado. 

y un cuarto hecho -del que no puedo 

IDenos que felicitarme-- es que el Par- \ 

tido Socialista acepta procedimientos evo

lutivosque le permitan ir haciendo rea

lidad, atentas las circunstancias de cada 

~oca, sus' postulaciones doctrinarias y 

programáticas .. Este último hecho lo deja 

bien en claro la exposición de motivos del 

proyecto socialista .sobre reforma agraria 

-presentado en 1954 y renovado en 1962. 

Este ánimo, esteespiritu, ha sido tam

bién a-etualizad<,J y vigorizado, en declara

.ciones formuladas en reuniones públicas 

y políticas por aquel a quien debe consi

derarse, en estos instantes, como el alta

\TOZ más autorizado del Partido Socialis

tá de Chile, por el Honorable señor Sal

\Tador Allende, ya nominado como candi

dato de su colectividad política a la Pre

sidencia dé la República para 1964. 

Yo tengo gran estimación por mi Ho

norable colega don Salvador Allende. Tie

ne a su haber una clara y limpia vida po

lítica. Descarto, en consecuencia, hasta la 

.. sombra de una sospecha sobre oportunis

mo electoral o ,político en sus declaracio

nes recientes y que la opinión pública co

noce, como también que estuviera actuan

do al margen o en contra del ideario y con 

-procedimientos que no fueran comparti

dos por su propia tienda política. Sólo me 

es dable pensar que debe haber perfecta 

identidad de pensamiento entre el aban

..derado y su partido. 

Si estos son los hechos, ¿cómo expli

. carse que se vote en contra de la idea de 

legislar sobre reforma agraria? El pro

blema me resulta insoluble. 
No se me escapa que alguno ,pueda pre-

\ 

guntar: ¿ Pero no pusieron también us-

tedes, los seis Senadores radicales, igual

mente en peligro la idea de legislar sobre 

reforma agraria, con su actitud intransi

gente por motivos constitucionalistas? 

Así presentaron el asunto ciertos sec

tores y cierta prensa. Como la bu~na fe 

se presume, según nuestro Código Civil, 

y como yo soy hombre de Derecho y res

petuoso de la ley, no Uego tampoco más 

allá. Pero explico ahora que esa afirma

ción, aunque de buena fe, era y es total

mente errónea. No resiste análisis para 

quienes, como los miembros del Congreso 

y una parte bastante apreciable de la opi

nión pública, conocen la Constitución Po

lítica y las normas fundamentales que re

glan el trabajo legislativo. 

Nuestra disidencia fue a legislar sobre 

concesión de facultades extraordinarias al 

Ejecutivo. La concesión de estas faculta

des fue la idea esencial o matriz del men

saje del Gobierno. El rechazo de esta 

idea, en la votación general, no impedía 

al Ejecutivo presentar, en el mismo día, 

si era su deseo, un proyecto de ley dir~
ta sobre la materia. Defendíamos, a tra

vés de los fueros del Congreso, al pueblo 

soberano, a sus partidos políticos, a sus 

mayorías y a sus minorías y a la opinión 

pública, supremo juez en democracia. 

U n proyecto directo sobre rElforma 

agraria, con. disposiciones positivas sobre 

lo que debe hacerse y en que se crean, en 

la misma ley, lo~ órganos correspondien

tes para llevarla a cabo, es una idea esen

cial o matriz totalmente diversa y opues

ta a una d~legación de atribuciones. No 

comprometimos los seis Senadores radi

cales, en consecuencia, y en momento al

guno, la idea de legislar sobre reforma 

agraria . 
En este instante, en cambio, si fallaran 
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votos de la combinación de Gobierno y és
tos no fueran suplidos por votos de los 
partidos de oposición, la idea de legislar 
no podría ser renovada, constitucional
mente,antes de un año. 

Nada es un año para quien vive en co
modidad y abundancia; pero no es ésa la 
situación que se quiere remediar. 

Quiero ahora ocuparme, aunque breve
mente, de la paradoja democratacristia
na. Son, según sus expresiones, ardientes _ 
-partidarios de la reforma agraria. Pero 
han anunciado que votarán en contra de 
la idea de legislar sobre reforma agra
ria. 

Los fundamentos del rechazo fueron 
expuestos anoche por los Honorabl~ se
ñores Julián Echavarri y Radomiro To
mico 

Según el Senador Echavarri, la cues
tión le ha suscitado un problema de con
dencia; pero ha resuelto votar en contra 
porque, a su juicio, el proyecto sobre re
forma agraria no es más que una ilusión, 
ya qfte no cuenta con los medios financie
ros para hacerla realidad. 

El Honorable Senador Tomic hizo su
yas estas apreciaciones de su colega de 
banca y agregó que la reforma agraria 
era un desafío histórico y urgente al pue
blo de Chile. A su juicio, el proyecto del 
Gobierno no era una _ ,respuesta adecuada 
a ese desafío y debía, por eso, ser recha
zado en general. 

Comparto la idea de que el proyecto no 
tiene hasta aquí un financiamiento de tal 
monto que permita llevar adelante la re
forma agraria con la intensidad que to
dos deseamos. También es posible que las 
circunstancias mundiales no nos permitan 
disponer de una ayuda exterior tan am
plia y generosa como serían nuestros de
seos. Pero ¿ son esas razones bastantes pa
ra negarse a legislar? 

En cuanto al desafío histórico, habrá 
-que estimar que la respuesta adecuada es 
el contraproyecto presentado por el Pa,r
tido Demócrata Cristiano en la Cámara 

de Diputados. Su examen breve lo hizo 
ayer el Honorable Senador don Ulises Co
rrea. 

Quien Jea el proyecto democratacristia
no tendrá que concluir que, en sus aspec
tos positivos y no meramente declarativos, 
es inferior en sus alcances económicos y 
sociales y notoriamente más restringido 
en cuanto a las materias que abarca y a 
las soluciones que entrega, que el pro
yecto del Gobierno. 

Tiene, como novedades, la propiedad 
comunitaria y el capítulo sobre régimen 
de las aguas de riego. 

La propiedad comunitaria, que ni si
quiera hace recordar al socialista francés 
Carlos Fourier y su célebre Falansterio, 
se la establece como un sistema subsi
diario para aquellos casos en que el bajo 
nivel cultural y la falta de capacidad em
pres'arial de los campesinos no permiten 
convertirlos de inmediato en pequeños em
presarios independientes, o cuando las 
condiciones naturales o económicas de los 
respectivos predios hagan poco conve
niente su parcelación en unidades fami
liares. El dominio del predio pertenece 
en común al pequeño grupo, o sea, es 
siempre una forma de propiedad privada 
de la tierra. 

Como se ve, la idea no tiene nada de 
revolucionaria. Nada se opone a su in
clusUin en la ley. Puede el Partido De
mócrata Cristiano hacer la indicación, co
rrespondiente y ser considerada para el 
segundo informe. 

En cuanto al régimen de las aguas de 
riego, es perfectamente posible modificar 
las disposiciones legales vigentes conte
nidas en el, Código de Agua y conceptos 
esenciales del Código Civil sobre los bie
nes nacionales de uso público. El Código 
de Aguas ha desvirtuado, a mi juicio, en 
beneficio privado, el carácter y natura
leza que deben tener los derechos de apro
vechamiento. 

Desgraciadamente, el proyecto demo
cratacristiano no contiene, en esta parte 
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el estudio ni las disposiciones que requie
re el complejo problema de las aguas de 
regadío. 

y por último, quiero señalar que el pro
yecto democratacristiano no contiene una 
sola disposición que otorgue financiamien
to. Me parece que huelgan los comenta~ 
rios. 

Grave es, pues, la responsabilidad que 
afronta el Partido Demócrata Cristiano, 

,como partido democrático, con su decisión 
de votar en contra la idea de legislar so
bre reforma agraria. 

En cuanto al. proyecto mismo del Go
bierno, ya ha sido largamente analizado 
en las numerosas intervenciones preceden
tes. Han sido explicadas y comentadas las 
instituciones y organismos que se crean y 
las diversas materias que la iniciativa 
contiene. Y como su examen corresponde 
propiamente a la discusión particular ,só
lo quiero hacer algunas observaciones 
muy generales. 

En primer lugar, que el proyecto abor
da, apa~te del régimen de tenencia de la 
tierra y su más social, económica y justa 
repartición y agrupación, otra serie de 
materias concomitantes a un buen siste
ma agrario, como son las medidas de fo
mento, de asistencia técnica, de ayuda cre
diticia, de salubridad, de educación, de 
salario agrícola, entre otra~. Su eficacia 
dependerá, naturalmente, de la ma~r o 
menor eficiencia de los organismos que 
se crean o transforman en la propia ley. 
Pero no podemos otorgar eficiencia por 
ley. SimpleJp.ente precaverla, en la medida 
de lo posible, mediante la selección de los 
integrantes de los respectivos consejos. 

La rapidez e intensidad de la reforma 
dependerá también de la masa de recur
sos disponibles para hacerla. El financia
miento actual del proyecto, se ha dicho, 
permitirá hacer cinco mil propietarios 
anuales. Si se la compara con el prome
dio de los diez últimos años, o aun con el 
promedio de los últimos tres, la cifra es 
halagadora. Si se la compara con la mag-

nitud del problema, resulta mezquina. De 
ahí que se haya afirmado, por los impug
nadores, que ese ritmo equivale a estan
camiento. Se ha hablado para ello del cre
cimiento demográfico y, consecuentemen
te, del aumento vegetativo de la población 
campesina. 

Esa es una manera simplista de razo
nar, pues hay otros factores que deben 
tenerse igualmente en cuenta. 

Desde luego, la reforma agraria no es 
sino una entre diversas reformas estruc
turales. Entre ellas, se cuenta la reforma 
tribu-taria, a la que asigno la primera 
prioridad en estos instantes. Su efecto fis
cal será proveer de mayores recursos al 
Erario, permitiendo aumentar los recur
sos de esta ley. Su efecto económico y so
cial, al quitar al sistema su actual carac
ter regresivo, será liberar poder de aho
rro y consumo, convirtiéndose ambos, el 
primero como posibilidad de inversión y el 
segundo como aumento del poder de com
pra, en factores dinámicos de activación 
económica. 

La tributación permitirá aSlmlsmo, ya .. 
como impuesto a la tierra agrícola, con
vertirla en herramienta de ayuda para 
que aquellos predios mal explotados y !os 
latifundios deban ser enajenados y entre
gados, y puedan ser una herramienta efi
caz como era el primer proyecto sobre' 
reforma agraria del Partido Radical, que 
descansa fundamentalmente en la tribu
tación como arma .para hacer la reforma 
agraria. 

En seguida, la. reforma agraria viene 
a integrar y completar, con sus planes 
zonales agrarios, el plan decenal de la 
Corporación de Fomento, como un tod() 
coordinado y armónico. Cabe esperar, en 
consecuencia, un aumento del producto 
nacional, proveedor a su vez de mayores 
recursos fiscales. 

y por último, aunque sólo fueran, al 
comÍEmzo, cinco mil núcleos familiares de 
nuevos propietarios, a quienes se dotará 
de créditos, semillas, asistencia técnica y 
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lo. demás co.nsultado. en la ley, es po.ner 
también, ,po.r este medio., una nueva in
yección reactivado.ra a la eco.no.mía na
cio.nal, co.n to.do.s sus beneficio.sas co.nse
cuencias. 

En suma, la refo.rma agraria, es aparte 
de su co.ntenido. so.cial y de justicia, un es
fuerzo., entre lo..s vario.s que debe hacer el 
país, para ro.mper el círculo. vicio.so. de la 
po.breza y su co.ndición de país subdesa
rro.llado.. Sólo que este círculo vicio.so. no. 
es un círculo. sino. un pro.ceso. causal y 
acumulativo. que, de no. ro.mperse, no.s lle
varía a ser cada día más po.bres. Ro.to. en 
.una o varias partes, se co.nvierte en el . 
proceso inverso., igualmente causal y acu
mulativo, de riqueza y bienestar cre
cientes. 

Estimo. que, po.r mo.desto que pueda es
timarse el comienzo., vale la pena empe
zar. y' discrepando. de mi Ho.norable co.
lega seño.r To.mic, estimo. que, también en 
esta. materia, algo. vale más que nada, y 
que ese algo se puede ir co.nvirtiendo. en 
mucho. Po.rque la ley po.drá ser modifica
da a fin de mejo.rarla en to.do. aquello. que 
haya resultado. insuficiente o. ineficaz, y 
lo.s recUrSOS po.drán ser aumentados. En
tretanto, sin ley so.bre la materia, sin es
tructura jurídica que dé las herramientas 
para la reforma, nada puede hacerse. A 
menos que lo. deseado sea, precisamente, 
que no. se haga nada. .. 

También se ha hecho. hincapié en que 
la refo.rma no. permitiría co.nvertir en pro.
pietario.s a todos lo.s núcleos familiares 
que hoy labo.ran en el campo. como mini
fundistas o trabajadores asalariados. Es 
indudable que no, desde que la ley no pue
de aumentar la superficie arable ni el te
rritorio nacional. Pero la cuestión no es 
ésa. 

Estimo., en este aspecto., que un plan 
coo.rdinado. de desarrollo debe liberar pau
latinamente al agro del exceso. de su po
blación, tanto. to.tal como activa. Hay en 
~l campo. bastante desempleo disfrazado 

y el trabajo. agrícola tiene, en general, 
muy baja pro.ductividad. Pero. hay. que 
crear en la industria nuevas fuentes de 
trabajo.. 

Me parece, asimismo., que para la re
forma agraria debe prevalecer el co.ncep
to. de la función so.cial de la pro.piedad. La 
tierra es el único bien que se encuentra 
en cantidad limitada y que no. se pueae 
aumentar a voluntad. Como. de ella tienen 
que vivir to.do.s -es la gran suministra
do.ra de alimento.s y materias primas-, 
y no sólo quienes la trabajan, debe ase
gurarse; asimismo, que puedan tener ac
ceso. a ella, co.n lo.s beneficios de la ley, 
lo.s que mejo.res aptitudes y mayo.r vo.lun
tad tengan para hacerla producir, como 
práctico.s agrícolas, ingenieros agrónomos, 
etcétera. Todo ello. sin perjuicio del dere
cho de los que actualmente la trabajan. 

En definitiva, señor Presidente, estimo 
que la iniciativa en debate es un estudio 
serio y sincero para abo.rdar uno. de los 
grandes pro.blemas del país. Puede tener 
defecto.s mayores o menores. Algunos po
drán quedar subsanado.s en la actlal tra
mitación. Otros se enmendarán mediante 
iniciativas po.sterio.res tendientes a mejo.
rar la ley. Lo. importante es que nuestro 
sistema agrario, que venía constituyendo 
una rémora para el progreso del país, se 
entra a modificar; que la idea de la re
forma ha prendido. en to.do.s y se ha hecho 
co.nciencia. No nos asiste el derecho, a 
mi juicio., de frustrar la puesta en marcha 
de esta gran esperanza colectiva. 

He dicho.. 
El señor CORVALAN (don Luis). 

Seño.r Presidente: 
En mi intervención del martes, sostuve 

algunas tesis o ideas fundamentales con 
relación al pro.yecto que ha estado deba
tiendo el Senado. de la República. Esta
blecí lo.s siguientes punto.s: 

19-Que el problema número uno de la 
agricultura en nuestro país es la existen
cia del latifundio; que una verdadera re-
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forma agraria tiene que comenzar por li
quidar el latifundio, y que el proyecto ni 
siquiera lo rasguña. 

29_Que los alcances prácticos de este 
proyecto son extraordinariamente limita
dos y que, en virtud de ello, no se le pue
de dar la denominación de "proyecto de 
reforma agraria". 

39-Que la aplicación práctica de este 
proyecto irrogará cuantiosos gastos al 
país, los cuales, en último término, serán 
pagados por el pueblo de Chile, dada la 
forma cómo se reúnen los dineros fiscales. 

49-Que la forma de propiedad indivi
dual no es la única ni la mejor para ope
rar una redistribución de la tierra. 

59-Que una verdadera reforma agra
ria debe comprender diversos tipos de 
propiedad. 

69-Que las actuales clases dirigentes 
de nuestro país están impedidas para rea
lizar los cambios estructurales que están 
a la orden del día, incluyendo entre estos 
cambios las transformaciones que se de
ben efectuar en el campo chileno. 

79-Que, a nuestro juicio, una refor
ma agraria debiera ser sólo una parte de 
una gran transformación nacional, es de
cir que, simultáneamente, debieran pro
ducirse otros cambios de fondo. 

En el curso del debate, misafirmacio
nes han sido objeto de diversas observa
ciones de distintos señores Senadores. 
Quiero referirme a algunas de ellas. 

Con relación a la existencia del latifun
dio como problema número uno, básico, 
de la agricultura chilena, en mi interven
ción del día martes barajé los datos del 
censo agrícola ganadero de 1955,e hice 
algunas comparaciones con los estudios de 
la Dirección de' Impuestos Internos. A es
te propósito, el Ministro de Tierras y Co
lonización, señor Philippi, dijo que él no 
veía cómo se podían hacer comparaciones 
trayendo a colación elementos y datos de 
distinta naturaleza. Quiero insistir en es
te asunto. 

Bien sé, y creo que lo saben todos los 
señores Senadores, que el censo de 1955 
registró explotaciones agrícolas, no pre
diós, no propiedades, y que contiene erro
res, como lo informó el propio Ministra 
de Tierras y Colonización en las Comisio
nes Unidas del Senado, pues ocurre que 
en dicho censo, se considera como· explo
tadón, por ej,emplo -y esto ya lo dije el 
día martes-, el predio que tiene un me
diero dentro del fundo. De esta manera~ 
y teniendo en 'cuenta ese hecho, el censa 
arrojaría, si se tratase de descubrir el 
número de predios que hay en nuestro 
país, un número superiQr al que verda
deramente existiría; pero, por otra parte 
-y esto también lo dijo el Ministro de 
Tierras y Colonización en las Comisiones 
Unidas-, el censo de 1955 operó sólo a 
base de muestreo en los predios inferiores 
a una hectárea y, por ese hecho, no se 
contabilizaron todas las explotaciones 
agrícolas. 

El estudio de Impuestos Internos se 
'realiza sobre la base de los roles. Ahora 
bien, hay propiedades que tienen varios 
roles, de modo que, en virtud del estudio 
de Impuestos Internos, por este lado, el 
número de roles que da sería inferior al 
número de explotaciones; pero, por otro 
lado,el estudio de Impuestos Internos 
considera en un solo rol toda una serie 
de propiQdades comunitarias -como ocu
rre en Coquimbo-, rol dentro del cual 
figuran varias explotaciones agrícolas. 

El propio señor Ministro de Tierras y 
Colonización sostuvo que el número de 
explotaciones vendría a 'resultar incluso 
mayor que el número de roles registrados~ 
y que alcanza a unos 250 mil. Existiría~ 
de esta manera, una diferencia indiscuti
ble de unas 100 mil explotaciones con :ve
lación al censo de 1955. Ello está demos
trando, entonces, que para empadronar el 
número de explotaciones que hay en Chile, 
son más cercanos a la 'realidad losestu
dios elaborados por Impuestos Internos. 
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Cierto es que se trata de comparacio
nes con elementos diferentes, pero se pue
de hacer la comparación por la simple ra
zón de que el número de roles registrados 
por Impuestos Internos corresponde más 
o menos al número de predios --'pocos 
más o menos no tiene importancia funda
mental- y por el hecho de que el censo 
de 1955 fracasó debido a la circunstancia 
que ya mencioné, de haber hecho sólo 
muestreo en los predios inferiores. 

En estas condiciones, señor Presidente, 
la relación absoluta que hay entre la su
perficie de las explotaciones que cabrían 
dentro de la denominación de minifundio 
no cambia respecto de la que hay dentro 
de la denominación de latifundio. 

En consecuencia, existen más mini-' 
fundios ,dentro de la misma cantidad de 
tierra. De acuerdo con el censo de 1955, 
se estimaban en 120 mil los minifundios; 
ahora se calculan en 180 mil ó 200 mil. 
La relación absoluta no cambia; lo que 
varía es la proporción relativa entre la
tifundio y minifundio. Queda demostra
do, como dije el martes pasado, que el 
más grave problema es el latifundio. 

En efecto, en virtud de las considera
cionesque he hecho, y para señalar un 
solo dato, las 1.695 explotaciones que 
tienen alrededor de 13 millones de hec
táreas en un total de 21 ó 22 millones de 
hectáreas agrícolas, las que, en virtud 
del censo de 1955, equivalen 3)1 1,1% del 
total, de acuerdo con los estudios de Im
puestos Internos vienen a ser ahora un 
poco más del medio por ciento. 

El Honorable señor Larraín, tratando 
también de negar la existencia del lati
fundioo de restarle importancia y pro
curando refutar mis afirmaciones, sos
tuvo que, dentro de los latifundios de que 
nosotros hablamos, existe mucha tierra 
estéril, y aludió a los pantanos, matorra-' 
les, montes, etcétera. A!l respecto, debe
mos aclarar que estamos hablando de tie
rras agrícolas y de la relación que existe 
entre latifundio y minifundio. Por tanto, 

hacemos abstracción de las tierras esté
riles que hay en nuestro país. Pero ¿a 
qué seguir con cifras, si hasta los niños 
de pecho -permítase la expresión- sa
ben que en Chile el latifundio existe y 
que constituye el problema número uno? 

Con frecuencia se habla de que el sue-
110 chileno no es de lo mejor, que nIÜ es 
suficientemente apto para dar la produc
ción que necesita nuestro país, tanto pa
ra su consumo como para poder, incluso, 
reunir algunos. saldos exportables. 

N osotros no compartimos este criterio. 
Sostenemos que la tierra chilena es ca
paz de alimentar suficientemente no sólo 
a la actual población de nuestro país, si
no a una población varias veces mayor. 

Además, tenemos en consideración que 
la tierra chilena es favorecida por la na
turaleza en cuanto a clima. En nuestro 
país, hay diversos tipos de Cllima, lo que 
permite obtener una serie de productos 
de gran calidad que en pocas zonas del 
glob9 terráqueo se producen. En este 
sentido, tenemos plena fe en la agricul
tura de Chile. Pensamos que nuestra in
dustria agrícola está destinada no sólo 
a producir todo lo que se necesita para 
el consumo nacional, sino a producir, 
además, para los mercados ~nternacio
nales, "delikatessen", ,por así decirlo; una 
serie de productos que se dan -repi
to- en muy pocas zonas del mundo. Te
nemos plena seguridad de que en un día 
no ¡lejano, bajo una nueva sociedad, bajo 
un nuevo régimen, será posible que la 
tierra chilena produzca en esta forma. 
Ello sucederá cuando la clase obrera, los 
campesinos, las masas populares conquis
ten el poder. Y esto lo demuestra el ejem
plo de la Unión Soviética, que ha sido 
capaz de crear mares artificiales, de 
convertir en fértiles tierras que hasta 
ayer fueron estériles, de cambiar el cli
ma; en fin, de transformar la naturaleza. 

Creemos que, por el esfuerzo de la 
clase obrera, de los campesinos, bajo una 
nueva sociedad, haremos algo semejante. 
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Es así como tierras estériles, provincias 
que llevan una vida lánguida, zonas se
~idesérticas -las del Norte, por ejem
plo-, podrán transformaI1se más tarde 
en un vergel. 

Este eS también un problema político, 
un problema de 'sistema y un problema 
de clases. Bajo la dominación de las ac
tuales clas~s dirigentes, el desierto ha 
seguido avanzando en el Norte y hacien
do cada vez más áridos los suelos de esas 
tierras. Bajo la dominación de dichas 
clases, la erosión continúa avanzando 
hasta el extremo de que en la provincia 
de MaIleco, por ejemplo, el rinde del tri
go es hoy más o menos la mitad del que 
se obtenía algunas decenas de años atrás. 

El segundo aspecto sobre el cual deseo 
• insistir y reafirmar conceptos ya expre-

sados en mi intervención del día martes, 
se relaciona con los alcances prácticos 
del proyecto. 

Tomando pie de las declaraciones for
muladas en las Comisiones de la Cámara 
¡por ,Jos señores Ministros de Agricultu
ra y de Tierras y Colonización, sostuve 
que, en virtud de la iniciativa en debate, 
se trata de crear cinco mil propietarios 
agrícolas en un año, entre parceleros y 
hortelanos, con un costo total de 75 mi
llones de escudos. Según datos proporcio- . 
nadas por el Honorable señor Salomón 
Corbalán en su reciente intervención en 
el Senado, para el año subsiguiente, es 
decir, para el segundo año de aplicación 
de los preceptos contenidos en el proyec
to, se crearán siete mil ,propietarios más. 
En total, serían doc,e mil los nuevos pro
pietarios. 

Pues bien, todos sabemos que al señor 
Alessandri le queda muy poco tiempo en 
el poder. Si tomamos en cuenta las re
cierites aclaraciones del. señ9T Ministro 
de Tierras y Coloniz.ación, este proyecto 
no podría ponerse en práctica sino el 
próximo año, ya que se esperaría la re
forma constitucional para hacer las ex
propiaciones con pago diferido. Me re
fiero, señor Presidente, a la parte del 

proyecto relativa a la adquisición de fun
dos y tierras. Según entiendo, apenas 
salga esa ley se pondrá en marcha la 
maquinaria misma para aplicar el resto 
del articulado ... 

El señor PH~LIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Hay diversas for
mas de adquirir, señor Senador. Las 
expropia,ciones con pago diferido debe
rán esperar, como es evidente, la refor
ma constitucional. 

El señor CORVALAN (don Luis).
En todo caSO, todos ,sabemos que el fi
nanciamiento del proyecto se hará con 
cargo al próximo presupuesto, de modo 
que habrá necesidad de esperar este úl
timo para ponerlo verdaderamente en 
práctica. y. tienen, desde enero de 1963 
hasta octubre, inclusive, de 1964, veinti-' 
dós meses. Este es el tiempo de que dis
pone la actual combinación de Gobierno 
para aplicar el proyecto. 

Tengo la absoluta convicción de que 
las cosas cambiarán en nnes,tro país, y 
esperamos y deseamos que cambien des
pués de las elecciones de 1964. Aunque 
así no ocurriese, basta el hecho de que 
se trata de crear cinco mil propietar.ios 
al año, para comprender que pasaría lar
guisimo tiempo antes de poder hacer al
gunos cambios en el régimen de tenencia 
de la tierra, en virtud del contenido del 
proyecto. 

Bien sé que se piensa tomar algunas 
otras medidas accesorias; por ejemplo, 
en la entr'ega de tres mil títulos de do
ininio el año próximo, lo que legaliza si
tuaciones de hecho,pero no modifica el 
régimen de tenencia de la tierra. Tam
bién sé que se piensa dar crédito a vein
te o veinticinco mil pequeños propieta
rios, a razón de trescientos escudos anua
les a cada uno. Pero, aun con todo esto, 
no se pueda calificar la iniciativa, con 
tan poco alcance práctico, de proyecto de 
reforma agraria. 

Por eso, lo hemos cailificado de engaño 
político y del último negocio -no del me
jor negocio, como decía el Honorable se-
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ñor Correa-, que se piensa hacer en 
favor de la oligarquía latifundista chile
na. Lo hemos calificado así -repito-, 
en virtud de que no se lo ,puede llamar 
proyecto de reforma agraria. 

Ningún Senador de los partidos de Go
bierno ha podido rebatir estas afirmacio
nes y demostrar que, en verdad, el pro
yecto tiene mucho más extensión en su 
aplicación práctica. 

Hemos dicho, además, que es de ins
piración foránea. Estos juicios molesta
ron al Honorable señor Ulises Correa, 
quien protestó por ello. En verdad, en 
vez de protestar por esos juicios, debió 
refutarlos con argumentos, y hasta el 
momento no lo ha hecho. 

El Honorable señor Correa saca una 
conclusión falsa: que yo, al emitir este 
juicio, he inferido agravios. He citado 
hechos, juzgado el proyecto y emitido un 
juicio no sobre ,personas, sino sobre de
terminadas clases. Si se tratara de emi
tir juicios sobre personas, haría algunas 
excepciones; desde luego, exceptuaría a 
aquelilos Senadores radicales que objeta-

. ron· el primitivo proyecto por inconstitu
cional y que ahora lo votarán favorable
mente en la cree·neia ... 

El señor WACHHOLTZ.-No somos 
creyentes. 

El señor CORVALAN (don Luis).
... de que en el trámite parlamentario 
será modificado en forma efectiva. 

El señor CORREA.-¿ Me permite una 
intérrupción? 

El señor CORVALAN (don Luis).
Si no ·se agrega a mi tiempo, con mucho 
gusto: 

El señor CORREA.-Es muy breve. 
El señor Senador por Concepción ha 

. ex,presado, una vez más, que quienes apo
yamos el proyecto de ley de reforma 
agraria estamos cometiendo un fraude o 
un engaño al país, y se ha colocado, a mi 
juicío, en I;a posición más cómoda. Dice: 
"Los Senadores no han hecho nada por 
desmentir esta afirmación, que califico 

y sigo calificando de injuriosa". j Si a 
quien corresponde probar la injuria que 
nos infiere es a él, ,y no a nosotros! 

Ayer fui bastante explícito. Dije que 
el propósito 'de reforma agraria no es 
nuevo para nosotros. Desde hace diez 
años, la organización internacional de 
que somos Estado miembro, viene pro
:pugnando, con el voto entusiasta de Chi
le, la reforma agraria en América Latina. 

Como lo afirmó mi estimado amigo el 
Senador Ahumada, con el programa de 
nuestro partido figura la aspiración fun
damental de que Chile pueda rewlizar 
alguna vez una distribución en la ten en- . 
cía de la tierra. Afirmé que el pu~blo ra
dical, reunido en Santiago en 1961, en una 
de sus más grandes convenciones, señaló 
su aspira<CÍón de que nosotros satisficié
ramos esa necesidad. 

Dije, después, que colegas nuestros de 
la Cámara de Diputados, compañeros de 
partido, con una vida inmaculada al ser
vicio del país, presentaron el año 1959 
un proyecto de ley, que califico de casi 
completo, relativo a la reforma agraria . 

Al decir estas cosas, ¿ qué deseo expre
sar, señor Presidente? Que el anhelo nues
tro por conseguir una justa distribución 
de la tierra data de hace muchos años. No 
es de ahora; no tiene nada que ver con 
la Alianza para el Progreso, como el se
ñor Senador puede suponerlo. De mane
ra que desmiento en la forma más enfáti
ca la afirmación injuriosa del señor Se
nador, y protesto nuevamente por ella. La 
califico de injuriosa, porque nos supone 
un hecho absolutamente contrario a nues
tro pensamiento; porque cree que en este 
país· hay hombres o g"rupos capaces de 
adoptar a'ctitudes contrarias al interés 
nacional. 

Tenemos la suerte de pertenecer a un 
partido que constituye la esencia de la 
chilenidad; un partido que· encuentra su 
fuente de origen en la tenaz, pujante y 
rebelde clase media, la cual no consenti
ría que uno solo de sus hombres tuviera 
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vinculaciones con regímenes de otras tie
rras, con sistemas de gobierno distintos 
de aquel en que hemos nacido y en el 
cual seguramente habremos de morir. 

Nada más. 
El señor CORVALAN (don Luis).

Cuando el señor Senador se incorporó a 
la Sala, yo ya había dado algunos datos 
acerca de los alcances prácticos del pro
yecto. Dije que, en virtud de las declaTa
ciones de los Ministros de Agricultura y 
de Tierras y Colonización, el Gobierno del 
señor Alessandri trata de crear cinco mil 
propietarios al año, y que,en el tiem
po que resta a la actual Administración, 
se orearían diez mil a doce mil propieta
rios. Agregué que ello no modifica en ab
soluto el régimen de tenencia de la tie
rra. N o se puede llamar proyecto de re
forma agraria a una iniciativa tan limi
taua. Y se engaña, quiéranlo o no, al país, 
cuando se afirma. lo contrario. Me he ba
sado en datos proporcionados por voce
ros del propio Gobierno del señor Alesan
dri pam emitir tal opinión. Es un juicio 
realista. 

El Honorable señor Correa protestó 
también porque yo afirmé que era el úl
timo negocio. Sostengo que es un negocio 
el hecho de que se pretenda adquj,rir fun
dos de acuerdo con el precio comercial, y 
no con el avalúo de la propiedad, sobre to
do teniendo en cuenta los datos que me 
permití proporcionar el día martes, en el 
sentido de que los terratenientes de este 
país han constituido tradicionalmente una. 
casta privilegiada en materia de tributa
ción, al extremo de que durante trece 
años no pagaron un centavo al Fis'co. 

El señor ENRIQUEZ.- Se pagaba la 
contribución municipal; pero se suprimió 
la contribución directa, muy diferente a 
otros tributos, después del triunfo de la 
Guerra del 79. 

El señor CORVALAN (don Luis).~El 
señor Senador estará de acuerdo conmigo 
en que, en este aspecto, la casta de los te
rratenientes ha sido privilegiada en nues
tro país. 

Afirmé que en esta iniciativa ha habi
do inspiración foránea, y no creo necesa
rio insistir sobre el pa'rticular, porque 
varios señores Senadores, incluso de los 
partidos de Gobierno, se han referido a 
tal hecho. 

En el propósito de refutar mis obser
vaciones del día martes, los Honorables 
señores Ibáñez y Correa sostuvieron que 
yo estaba exhibiendo la agricultura so
viética en términos que no se compadecen 
con las afirmaciones de Khruschev. En 
tal propósito, el Honorable señor Ibáñez 
llegó a decir que soy revisionista. N o sé 
lo que el señor Senador entiende por revi
sionista. Quiero dejar constancia, en to
do caso, de que Su Señoría empleó el tér
mino en forma absolutamente errónea. 

El Honorable señor Correa dijo, tex
tualmente, en su intervención, que Khrus
chev ha expresado en todos los tonos, que 
el sistema de colectivización de la tierra 
ha significado un estruendoso fracaso en 
ese país. El Honorable señor Ibáñez sos
tuvo otro tanto, y agregó que Khruschev 
había alabado más de una vez el sistema 
norteamericano. 

Khrusche'v no ha dicho nunca ni una ni 
otra cosa. Invito a los señores Senadores 
a señalar en qué oportunidad, en qué do
cumento, se contienen expresiones del se
ñor Khruschev que proclamen el estruen
doso fracaso de la agricultura colectivi
zada. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Me permite, Ho
norable colega? 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Excúseme, señor Senador, pero ya le co
rresponderá intervenir a Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Precisamente, iba 
a decirle que, cuando lo haga, da'ré a co
nocer los fundamentos que tengo para emi
tir ese juicio. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia).- Yo preguntaría al señor Sena
dor por qué demuestra tanto interés en 
defender al señor Khruschev, si ha decla
rado con tanto énfasis no aceptar ideolo
gías foráneas. 
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El señor CONTRERAS LABARCA.
La pregunta del señor Ministro es comple
tamente impertinente. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Bastante, en realidad, y no corresponde 
hacerla a un Ministro de Estado. 

El señor GOMEZ.- j La hacemos nues
tra, entonces ... ! 

El señor CORVALAN (don Luis). -
En todo caso, estoy defendiendo la ver
dad. Estamos debatiendo ... 

El señar GOMEZ.- Le hemos hecho 
una pregunta: la misma del señor Minis
tro. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
.. .los caminos por seguir para obtener 
transformaciones en el campo; si para ello 
debe estimularse el desarrollo de la pro
piedad colectiva o individual o de ambas 
a la vez. A propósito de ese debate, he 
citado el ejemplo de la agricultura en los 
países socialistas, que es colectivizada. 

El señor WACHHOLTZ.- ¿Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORVALAN (don Luis) .-Ya 
he dicho que no podré conceder interrup
ciones, si se computan a mi tiempo. 

El señor GOMEZ.-Podría ser con pró
rroga de su tiempo, señor Senador. 

El señor TORRES. CERECEDA (Pre
sidente).- Siempre que' sea breve. 

El señor CORREA.- Por el tiempo que 
sea necesario, señor Presidente. 

El señor W ACHHOLTZ.- He de pre
guntar al Honorable señor Corvalán por 
qué se queja tanto de que el proyecto no 
tienda a una mayor división de la tierra, 
si Su Señoría declara ser contrario a tal 
división. 

El señor CORVALAN (don Luis).
N o he dicho eso. 

El señorW ACHHOLTZ.- ¿Cómo que 
no? El señor Senador ha formulado una 
crítica muy honda al proyecto, pues, a su 
juicio, no dará por resultado la división 
de tierras que enuncia. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Perdón eme, señor Senador, no lo dije ... 

El señor W ACHHOLTZ.- Su Señoría, 
indirectamente, se ha manifestado contra
rio a la división de las tierras. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Jamás o me he declarado contrario a la di
visión de la tierra. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pero lo es
tá diciendo, al manifestarse partidario de 
la propiedad colectiva de ella. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Ese punto lo explicaré durante el curso 
de mi intervención. 

El señor W ACHHOLTZ.- Bueno se
ría. 

El señor CORVALAN (don Luis). -' 
Al referirme a la propiedad colectiva, he 
declarado que puede haber varios tipos 
de propiedad, y en el hecho somos parti
darios ahora no de una sola forma de ella, 
sino de varias, incluida la individual. Pe
ro ya tendré oportunidad de explayarme 
sobre el particular. . 

El Honorable señor Ibáñez ha dicho 
también que la agricultura soviética tie
ne, en la actualidad, una productividad 
inferior a la del año 1913. Al respecto, 
puedo manifesta'r que poseo un documen
to oficial, emanado del Gobierno soviéti
co, acerca de los problemas de la agricul
tura soviética, en el cual, en forma muy 
franca, se analizan las deficiencias exis
tentes. Como no deseo quitar más tiempo 
a mis Honorables colegas, pido se inserte 
dicho documento en mi intervención. 

El señor CORREA.- Preferiríamos 
que se leyera, señor Presidente, para co
nocerlo. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Puede leerlo después Su Señoría, en la 
versión oficial. 

No tengo ningún inconveniente en acce
der a la petición del señor Senador, pero ... 

El señor CORREA.- Es interesante 
conocerlo en esta sesión, porque, 'cuando 
sea ya ley la reforma agraria, ¿ qué inte
rés habrá en leerlo? 

El señor IBA:ÑEZ.- Tenemos interés 
en conocerlo. 
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El señor CURTI.- Por lo menos, las 
partes más importantes. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Señor· Presidente, he pedido que se incor
pore en el texto de mi intervención. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Los señores Senadores han pe~ 
dido que se lea el documento, y debo ad
vertir a Su Señoría que tiene tiempo pa
ra hacerlo. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Es normal que se inserte cuando un Se
nador lo pide. Siempre se ha hecho. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Pido, pues, que se inserte el informe a 
que me he referido. De todas maneras, 
puedo decir breves palabras sobre el mis
mo. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da es del tenor siguiente: 

"Llamamiento del Comité Central del 
PCUS y del Consejo de Ministros de la 
URSS a todos los obreros y obreras, kol
josianos y koljosianas, a los trabajadores 
y trabajadoras de los sovjoses, a la inte
lectualidad soviética, a todo el pueblo so
viético. 

"Quer,idos camaradas: 
El Comité Central del Partido y el Go

bierno Soviético resolvieron dirigirse al 
pueblo soviético con la presente carta y 
examinar en ella algunas serias cuestTones 
del desarrollo de nuestra producción agrí
cola y de la satisfacción de las crecientes 
necesidades de la población en productos 
de alimentación, especialmente en carne y 
mantequilla. El Partido y el Gobierno con
sideran necesario hablar con toda sinceri
dad acerca de las dificultades que surgen 
en el abastecimiento de la población de las 
ciudades con productos de la ca me y ex
poner las medidas para superar estas di
ficultades a la mayor brevedad. 

Los soviéticos conocen con qué pers~ve
rancia lucha nuestrO Partido por el au
mento de la producción agrícola. 

Si miramos hacia atrás y pasamos re
vista atentamente al camino recorrido por 
nuestra agricultura después del Pleno de 
septiembre del C. C. del PCUS, realizado 
el año 1953, con pleno fundamento se pue
de decir que los trabajadores del campo 
han hecho mucho para la elevación de la 
produéción agrícola. La producción global 
de la agricultura desde 1953 a 1861 
¿iumentó en 1,6 veces. La producción 
ele cereales en ese período creció de 
5.036.000.000 de puds hasta 8.'122.000.000 
de puds, 10 que constituyó una gran, vic
toria. Ahora las necesidades del país en 
cereales para la alimentación se satisfa
cen plenamente. ·La producción de carne 
(en peso de matadero) creció en ese mis
mo período de 5· millones 800 mil tonela
das hasta 8 millones 800 mil toneladas, 
la de leche de 36 millones 500 mil tone
ladas hasta 62 millones 500 mil toneladas, 
la de huevos de 16 mil millones de unida
des hasta 29 mil millones de unidades; la 
producción de azúcar de betarraga au
mentó de 3 millones 434 mil toneladas has
ta 6 millones 85 mil tonedadas, etc. 

Rindiendo pleitesía a los esfuerzos de 
los trabajadores de 'los koljoses y de los 
sovjoses, de ninguna manera podemos es
tar satisfechos de los resultados alcanza
dos en la producción agrícola. Su nivel es 
todavía insuficiente para cubrir la cre
ciente demanda de la población de algunos 
productos alimenticios y, ante todo, de 
productos de la ganadería. 

¿ De qué se trata? 
Todo hombre sin espíritu de prevención 

comprenderá fácilmente que las dificulta
des de que se trata son dificultades de 
nuestro impetuoso crecimiento. 

La economía soviética se desarrolla im
petuosamente. La población de nuestro 
país, especialmente la urbana, crece muy 
rápidamente. Desde 1953 a 1961 ella au
mentó en 29 millones, incluida la urbana 
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en 28 millones de personas. De año en año 
crecen los ingresos monetarios de los tra
bajadores. En 1961 han aumentado en re
lación con 1953 en 42 mil millones de ru
blos, es decir, un 87 % . 

Las condiciones del socialismo dan a ca
da familia soviética confianza en el día de 
mañana. Hace mucho nosotros eliminamos 
el problema de la cesantía, el Estado ase
gura a los hombres en su vejez y cuando 
pierden su capacidad de trabajo. El toma 
sobre sí enormes gastos en construcción 
de viviendas, en servicio médico gratuito, 
en la enseñanza gratuita en las escuelas y 
en los establecimientos educacionales su
periores. 

Si en las condiciones capitalistas cada 
familia trabajadora está obligada a gastar 
una gran parte de sus ingresos en el pago 
de alquiler, en la asistencia médica yen ~l 
pago de la educación de los niñcs, guardar 
ahorros para los malos tiempos; nuestra 
familia soviética utiliza la mayor parte de 
sus ingresos en alimentarse mejor, en ves
tirse. Esto, naturalmente, engendra una 
alta demanda de tales productos de ali
mentación como carne, embutidos, mante
quilla. j Examinen, camaradas, cuántos 
más valiosos productos de alimentación se 
han podido comprar aquí en los últimos 
años! Por ejemplo, en 1953 a través del 
comercio estatal se vendieron 1.757.000 
toneladas de carne y productos de carne. 
y en 1961 4 millones 33 mil toneladas; 
leche y productos lácteos, correspondien
temente, 1 millón 980 mil toneladas y 9 
millones 393 mil toneladas; grasas anima
les, 330 mil y 632 mil toneladas; azúcar 
2 millones 410 mil toneladas y 4 millones 
550 mil toneladas; huevos 2 mil 45 mi
llones y 5 mil 869 millones de unidades. 

No hay dudas que en 10 ulterior las ne
cesidades de los soviéticos, incluidas tam
bién las de productos alimenticios crece
rán más rápidamente. El crecimiento per
manente del bienestar es una ley de ia :"'0-

ciedad socialista, objeto de principal !1reo
cupación del Partido Comunista y del Go
bierno Soviético. 

El Pleno de marzo del C. C. del PCUS, 
que se realizó no hace mucho, sopesó de
tenidamente nuestras posibilidades y se
ñaló medidas prácticas concretas orienta
das a garantizar un alto nivel en la pro
ducción de artícules de alimentación en el 
país . 

. ¿ Para qué es necesario hacer ésto? An
te todo es necesario fortalecer por todos 
los medios la potencia de los koljoses y 
sovj oses en el desarrollo de una potente 
base material-técnica, mejorar resuelta
mente la utilización de la tierra y de la 
técnica, elevar el nivel de la organización 
del trabajo, hacer patrimonio de todos los 
koljoses y sovjoses la experiencia de van
guardia de la producción agrícola y los 
éxitos de la ciencia agrícola. 

Además de esto, es necesario aumentar 
el interés material de todos los koljosia
nos, de los obreros de los sovjoses y de los 
especiali,stas en el desarrollo d~ la econo
mía social,.en el máximo aumento de la 
producción de productos agrícolas con los 
menores gastos de trabaj o y medios. 

Hay que decir, queridos camaradas, que 
en el último tiempo el Comité Central del 
Partido y el Gobierno Soviético no sólo 
una vez han discutido y la cuestión del 
aumento de la potencia material-técnica 
de los koljoses y sovjoses para crear las 
mejores condiciones para la organización 
de lá producción, incluida también la ga
nadera. 

Además de las conocidas asignaciones 
presupuestarias, los koljoses reciben, a 
cuenta de- la rebaja de precios de las má
quinas y de otras mercancías de signifi
caClOn productiva, apreciables medios 
complementarios. 

En el año en curso fueron rebajados los 
precios de las maquinarias agrícolas, de 
sus repuestos y establecidas exenciones en 
los impuestos sobre las utilidades. En el
año esto dará a los koljoses una economía 
de 900 millones de rublos. En febrero de 
1962 el Consejo de Ministros de la URSS 
aprobó una resolución sobre la rebaja de 
precios de materiales de construcción, de] 
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metal y de artÍ'culos metálicos prura los kol
jases. En el año esto dará a los koljoses 
una economía de 250 millones de rublos. 
Además de esto, se han separado para los 
sovjoses, por encima del plan establecido, 
asignaciones para construcciones básicas 
para la ganadería por la suma de 210 mi
llones de rublos. 

De tal modo, a cuenta de la rebaja de 
precios de los materiales señalados y de 
las asignaciones complementarias para las 
necesidades de la ganadería, la agricultu
ra l'ecibirá complementariamente 1 mil 
360 millones de rublos en dinero nuevo, o 
13 mil 600 millones de rublos en dinero 
~mtiguo. Esto es un muy serio aporte a la 
causa del desarrollo de la agricultura. 

Una importante significación para el 
desarrollo de la agricultura tienen tam
bién los correctos y económicamente fun
damentados precios de compra de los pro
ductos agrícolas. Ellos deben compensar 
plenamente los costos de producción y, 
junto con esto, garantizar las necesarias 
acumulaciones para la reproducción am
pliada. 

En el último tiempo el Partido y el Go
bierno han realizado también una serie de 
importantes medidas para la regulación 
de los precios de costo de los productos de 
la agricultura. Fueron aumentados los pre
cios de costo de los productos agrícolas. 
Como resultado, la economía de los küljo
ses y sovjeses se fortaleció, el interés 
material de los koljoses y de los koljosia
nos creció notoriamente. El Estado gastó 
en estos precios muchos miles de millones 
de rublos. Pero, como señala la experien
cia del desarrollo de la economía, estas 
inversiones son aún insuficientes para 
superar el serio atraso de la ganadería~ 
la rama de la agricUltura que exige más 
trabajo. 

Cada persona adulta sabe que antes de 
que aparezca en la mesa la carne, la leche 
y la mantequilla, es necesario gastar mu
cho trabajo, cuando en la mayoría de las 
regiones del país el período otoño-invierno 
se prolonga seis-ocho meses, lo que difi-

culta la mantención del ganado y la pro
ducción de forraje. Se exigen enormes gas
tos de medios y trabajo para la construc
ción de establos y para la mecanización y 
electrificación de las haciendas. 

Con el actual nivel de mecanización de 
la ganadería y de la productividad del tra
Laja en los koljoses y sovjoses los gastos 
en la producción de carne y leche son muy 
grandes, ellos superan apreciablemente los 
precios por los cuales el Estado compra 
estos p'·odnctos. 

Como resultado de esto tenemos todavía 
muchos koljoses donde la ganadería pro
duce no ganancias sino pérdidas y algunas 
veces come incluso las acumulaciones que 
el koljós recibe en otras esferas de su eco
nomía. No se puede no meditar en estas 
cifras. El precio de costo de un quintal de 
g~mado mayor (en pie) en 1960 equivalía 
a 91,6 rublos, en 1961 a 88 rublos y el 
precio de compra, 59,1 rublos; el precio de 
costo de un quintal de cerdo en 1960 era 
de 122,6 rublos, en el año pasado de 118 
rublos y el precio de compra de 82,3 ru
blos; el precio de costo de las aves era en 
1960 de 140,5 rublos, en 1961 de 133,5 ru
blos y el precio de compra de 82,2 rublos. 

Aunque; como véis, el precio de costo de 
la carne y de la leche bajó algo, los pre
cios de compra no cubren los gastos reales 
de la producción de carne. Sucede que el 
koljóssoporta las pérdidas en cada kilo
gramo de carne y leche producido por él. 
Es obvio que en tal situación el koljós 
materialmente no se interesa en el aumen
to de la producción de estos productos. 
¿ Dónde está la salida? Es necesario elevar 
los precios de compra de carne y leche pa
ra que la producción de ellos sea económi
camente rentable para los koljoses, para 
que les dé las acumulaciones necesarias, 
para interesados materialmente en el rá
pido aumento de la producción de produc
tos de la ganadería. Pero para esto se exi
gen enormes medios. Surge la pregunta, 
¿ de dónde sacarlos? 

¿ Puede ser que haya que ir a la reduc
ción de la suma de ingresos que se distri-
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buyen en los koljoses según el trabajo? Nó. 

Esta medida llevaría a la reducción del 

interés material de los koljosianos y mi

na.ría las bases económicas de la produc

ción kolj osiana. Ella, consecuentemente, 

traería no beneficio, sino que daño. Ella 

no estimularía, sino que por el contrario, 

frenaría el desarrollo de la ganadería. 

¿ Puede ser que en nombre del más rá

pido aumento de la producción de carne y 

leche hubiera que traer aquí medies en des

medro del fortalecimiento de la capacidad 

defensiva y del desarrollo de la industria '? 

Por supuesto que todos los soviéticos com

prenden que no se puede tomar este ca

mino. 
N osotros no vivimos en el vacío. Mien-

tras exista el imperialismo se mantienen 

también los peligros de nuevas guerras. 

N o es un secreto que la reacción interna

cional encabezada por los Estados Unidos 

ahora hacen sonar las armas fuertemen

te, realizan una febril carrera de arma

mentos y maduran los- planes de una sú

bita agresión termonuclear-coheteril con

tra la URSS y otros países socialistas; sus 

políticos y generales hablan de esto abier

tamente. Aun más, sobre esto habló abier

tamente el Presidente de los Estados Uni

dos de América, míster J. Kennedy. El 

.declaró: "Bajo algunas circunstancias nos

-otros, posiblemente, tomaremos la llllCla-

-tiva en el conflicto nuclear con la Unión 

Soviética" . 
De tal modo, la compleja situación in

ternacional exige permanentemente qUe la 

Unión Soviética, todos los países del sis-

tema socialista mundial estén siempre 

preparados para dar una respuesta demo

ledora a cualquier agresor. Y, como es sa

bido~ el fortalecimiento de la capacidad de

fensiva no se hace sin grandes gastos, sin 

grandes egresos. Mas, por desgracia, no 

hay otra salida. Los imperialistas están 

acostumbrados a respetar solamente la 

fuerza y si hasta ahora no han empezado 

la guerra, es solamente porque conocen 

nuestra potencia económica y militar y sa

ben que el País Soviético dispone en la ac-

tualidad cde todo lb necesario para enfriar 

los ardores belicosos de cualquier agresOJ;. 

¿ Puede ser que se pase una parte de 

medios a la agricultura a cuenta de la re

ducción de las inversiones en la industria 

metalúrgica, química, de construcción de 

maquinarias y de otras Iramas industria

les'? No se puede marchar por ese camino. 

Esto conduciría a minar la base económi

ca de toda la economía nacional, incluida 

también la agricultura. 
El Estado asigna grandes sumas a la 

construcción de viviendas, al desarrollo de 

la red de establecimientos médiccs, de es

cuelás. Solamente en los últimos cuatro 

años, 50 millones de ciudadanos soviéticos, 

o sea casi la cuarta parte de la població~ 

del país, se han mudado a una nueva vi

vienda: ¿ Puede ser que haya que buscar 

algunos medíos a cuenta de la reducción 

de la construcción de viviendas? Los so

viéticos comprenden que no se puede ir 

tampoco por ese camino. 
Consecuentemente, la necesidad de ele

var los precios de compra precisamente 

en interés del rápido incremento de la pro

ducción de artículos pecuarios es eviden

te. De aquí surge la necesidad de elevar 

también los precios al por menor de la 

carne, productos de la carne y mantequi

lla. 
En cierta parte de la población puede 

surgir la pregunta: ¿ Y no se podría, ele

vando los precios de compra de la carne, 

conservar los actuales precios al detalle 

de la carne y de los productos de carne? 

Incluso si se admite que _ el Estado encon

trara medios complementarios para estos 

objetivos a costa de la elevación de lo~ 

precios, por ejemplo de la vodka, el ta

baco y algunos otros artículos, tampoco en 

tal caso puede, elevando los precios de 

compra, mantener en el nivel anterior los 

precios al detalle. Con la insuficiencia de 

carne esto crearía la base para la especu

lación y dificultaría aún más la solución 

de la tarea del ininterrumpido abasteci

miento de las ciudades con productos de 

la ganadería. 
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En la actualidad, con la insuficiencia 
de carne, la población está obligada a pa
gar apreciables sumas a personas que 
aprovechándose de las dificultades en la 
producción de carne, especulan con esto y 
ganan mucho dinero. Cuando elevemos los 
precios de compra se crearán mejores po
sibilidades para el crecimiento de la pro
ductividad del trabajo en los koljoses. En 
esta base aumentará la producción de pro
ductos de la ganadería y en la ulterior las 
necesidades de carne de la población serán 
plenamente satisfechas a través de la retl 
comercial a precios mucho más baratos. 
Por eso la elevación de los precios en la 
carne, a lo cual vamos temporalmente, se
rán cubiertos, darán sus ventajas a la po
blación. 

Considerando todo esto, el Comité CC11 -

tral del Partido Comunista de la Unión 
Soviética y el Consejo -de Ministros de la 
URSS, resolvieron elevar los precios de 
compra de la carne de ganado mayor, de 
cerdo, de oveja, de cabra y de ave, en pro
medio en 35 %. Al mismo tiempo se re
suelve elevar los precios al detalle de la 
carne y de los productos de carne en pro
medio en 30 % y también la mantequilla 
en promedio en 25%. 

El Comité Central del Partido y el Go
bierno Soviético reconocen que en sí la ele
vación -de precios es una medida indesea
ble. El/Partido se da cuenta de que la su
bida de precios de la carne, productos Qt) 

la carne y mantequilla acarrearán ciertos 
gastos, disminuye en parte la capaCidad 
de la población de comprar dichos produc
tos y se reflejará en el presupuesto de la 
familia. 

Yendo a .la elevación de los precios -de 
compra y al detalle de la carne, productos 
de carne y mantequilla, el Comité Central 
del Partido y el Gobierno Soviético pen
saron en· hacer 10 posible por dismin uir 
los gastos de la población provocados por 
elevación de los precios al detalle. Con es
te objetivo han sido rebajados los precios 
al detalle del azúcar y también de las te-

las estampadas y artículos de las mismas. 
Millones de personas utilizan la alimen
tación pública. Considerando ésto, los pre
cios de los platos de carne serán alzades 
en proporciones insignificantes. 

La elevación de los precios de compra y 
por menor es una medida necesaria. Ella. 
permitirá a los koljosesefectuar gastos 
complementarios en la mecanización del 
trabajo en la ganadería, construcción de 
edificios, aumento de la producción de fo
rrajes, y consecuentemente, aumentar 
también la producción de carne y leche. 
Al mismo tiempo ella servirá a la causa. 
del fortalecimiento del interés material de 
los koljoses y koljosianos en el resultado 
de su trabajo. 

Además de esto hay que decir que en la 
actualidad los precios de la carne y la man
tequilla en comparación con algunos otros 
productos de alimentación, son relativ~J
mente bajos; En apreciable medida esto 
ocurrió porque los precios de la carne y 
de la mantequilla en su tiempo, sin sufi
ciente fundamento económico, fueron re
bajados en un grado mayor que otros pro
ductos de alimentación como, por ejemplo. 
aceite, azúcar, papas. En la actualidad los 
precios de la carne en nuestro país son 
apreciablemente más bajos que en una se
rie de países capitalistas, que se distin
guen por su agricultura altamente des
arrollada, 

Por supuesto que sería muy bueno si los 
más bajos precios al detalle surgieran en 
nuestro país de la más alta productividad 
del trabajo en la agricultura. Se sabe, sin 
embargo, que el nivel de la productividad 
del trabajo de la agricultura en la URSS 
todavía, desgraciadamente, es más bajo 
que en algunos paí,ses con agricultura des
arrollada. 

En estas condiciones, precios al detalle 
más bajos en la carne, productos de c¿c>r
ne y mantequilla, solamente desorganizan 
la producción, En los hechos,¿acaso se 
puede considerar normal que el Estado 
venda los productos de la ganadería con 
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apreciables pérdidas? En el año pasado 

los gastos del Estado en la compra, ela

boración y venta calculados en quintal de 

carne de vaca (en vara) ascendieron a 

138,6 rublos, y el precio al detalle del quin

tal de carne de vaca promedio de todos los 

tipos fue de 110,8 rublos. Todos los gastos 

'del Estado en un quintal de carne de cerdo 

(en vara) fueron de 167,2, l'ublos y -los 

precios al detalle por quintal de todos los 

tipos de 155,6 rublos. La mantequilla tam

bién saca al Estado precios más caros que 

los de al detalle. 
Si se calcula todo esto en el volumen de 

todo el comercio, no es difícil convencerse 

de que el Estado sufre pérdidas en la ven

ta de productos de la ganadería que al" 

canzan a muchos cientos de millones de 

rublos. Por ello hay que hacer las correc

ciones correspondientes en los precios de 

{;ompra y al por menor de la carne y con 

lo mismo crear condiciones más favora

bles para aumentar la producción de los 

artículos de la ganadería. 
¡ Queridos camaradas! 
El Comité Central del Partido y el 

'Consejo de Ministros de la URSS expre

san sus firme convicción de que los obre

ros y obreras, koljosianos y koljosianas, 

la intelectualidad soviética, todos los so

viéticos comprenderán correctamente la 

necesidad económica y política de tal me

dida en ayuda de la agricultura como la 

,elevación de los precios de compra y co

rrespondientemente de los precios al de

'talle de los productos de la ganadería, y 

harán todo 10 posible para crear lo más 

rápidamente la plena abundancia de pro

,ductos agrícolas en el país. 
N o se puede representar el asunto co

'mo si el movimiento hacia el comunismo 

se realizara sin la superación de dificul

tades. La construcción de la nuev3: vida 

no es un deslizamiento por el parquet, don

de no hay estorbos ni impedimentos. 

La realización de los grandiosos planes 

de la construcción comunista provocan 

también algunas dificultades. Sin embar

go, sería erróneo, teniendo serios éxitos en 

el desarrollo de la economía nacional, en

tregarse a la negligencia, a la calma y a 

la presunción. 
El Partido y el Gobierno una y otra vez 

llaman la atención de los soviéticcs sobre 

que la elevación de la agricultura es una 

causa entrañable de todo el Partido, de 

todo el pueblo. 
En nuestro país hay ya ahora no pocos 

sovjoses y koljoses en los cuales el precio 

ele costo de la carne y la leche es mucho 

más bajo que los precios de compra. Y 

no caben dudas de que en el plazo más 

breve todos los koljoses y sovjoses darán 

un gran paso adelante en -la producción de 

carne, de leche, elevarán la productividad 

del trabajo, reducirán fuertemente los 

gastos de producción de ios artículos. Y 

cuando haya muchos productos, cuando en 

su producción se reduzcan incesantemente 

los gastos de trabajo, entonces. será posi

ble reducir los precios de compra y al mis

mo tiempo rebajar los precios al por me

nor. 
El XXII Congreso del Partido Comunis

ta de la Unión Soviética aprobó el nuevo 

Programa del Partido. En él están plan

teadas twreas excepcionalmente responsa

bles en la esfera ulterior del desarrollo de 

la agricultura. Ahora, Jespués del Pleno 

de marzo del C. C. del PCUS, los koljoses 

y sovjoses aplican medidas efectivas pa

ra levantar resueltamente la producción 

de artículos de la ganadería. Con este ob

jetivo en el año en cur,so se ha ampliado 

considerablemente la siembra de maíz, be

tarraga azucarera, guisantes, habas fo

rrajeras y otros cultivos. Ahora es nece

sario manifestar preocupación' para que 

haya una alta cosecha de cereales, maíz, 

betarraga azucarera, garbanzos, habas. 

Entonces los koljoses y los sovjoses ten

drán suficiente forraje, aumentarán rápi

damente la producción de artículos pecua-' 

rios. 
j Queridos Camaradas! Una cierta ele

vación de los precios en la carne y en los 

productos de carne y también en la man

tequilla, es una medida temporal. El Par-
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tido está convencido que el pueblo sovié
tico realizará exitosamente las medidas 
señaladas por el Pleno de marzo del C. C. 
del PCUS en la esfera de la agricultura. 
La elevación del nivel de la mecanización, 
el aumento de la productividad del traba
jo, la reducción de los precios de costo de 
los artículos, dará la posibilidad en un fu
turo próximo de rebajar los' precios de 
los productos de la agricultura. 

El Comité Central del PCUS y el Con
sejo de Ministros están convencidos que 
los soviéticos comprenderán correctamen
te las cuestiones planteadas en este Lla
mamiento, pondrán todas sus fuerzas en 
tensión para realizar lo más rápidamente 
los grandes planes de la construcción co
munista. 

Comité Central del Paritdo Comunista 
de la Unión Soviética. 

Consejo de Ministros de la Unión de 
Repúblicas 'Soviéticas Socialistas; 

(Pravda, 1 Q de junio de 1962 - Trad.: 
R. Rojas)". 

El señor CORVALAN (don Luis).-Es
te documento revela, entre otros hechos, 
que entre 1953 y 1961, la producción agrí
cola en la Unión So~iética aumento en un 
160%. Tengo a mano, también, documen
tos de las Naciones Unidas -concretamen
te, de la F AO-, en que se demuestran los 
progresos de la agricultura soviética. Asi
mismo, la conferencia que pronunció el 
agrónomo francés señor René Dumont, 
que reconoce un incrémento anual de la 
producción agropecuaria soviética, de un 
7%. 

El ritmo de crecimiento ~ .. 
El señor' IBAÑEZ.-¿Excuse una pre

gunta, señor Senador? 
El señor CORV ALAN (don Luis).

... de la producción agropecuaria en la 
Unión Soviética es superior al de Estados 
Unidos! Ya demostré, en mi intervención 
del martes, que la producción agropecuaria 
soviética ha alcanzado y superado la de 
Estados Unidos en varios rubros importan-

tes. Que en la mayoría de los aspectos. 
aún no la alcanza, es cierto. ¿ A qué se de
be este hecho? Fundamentalmente, a ra
zones de orden histórico: en la historia de 
la Unión Soviética, la agricultura -y lo 
mismo la industria- ha sufrido severos 
golpes. Durante la primera guerra mun
dial, a causa del sabotaje de los "kulaks" 
y durante la agresión hitleriana, la agricul
tura soviética efectivamente .bajo del ni
vel que tenía en 1913. 

Estos antecedentes históricos nada dicen 
en contra de la agricultura colectivizada 
ni del sistema que allí existe; por el con
trario, teniendo en cuenta que, a pesar de 
ellos, la agricultura soviética ha alcanza
do grandes progresos, apelar a esos hechos 
significa, prácticamente, colocar sus éxi
tos en un sitial todavía más elevado. Es 
probable que el Honorable 'señor Pedro 
Ibáñez haya oído "cantar" el número 1913 
o lo haya leído en alguna oportunidad, y 
todavía cree que las cosas no han cambia
do desde los momentos aqueUos en que en 
la historia soviética, por las 'causas seña
ladas, se produjo un descenso transitorio 
en la producción. 

¿ Por qué Khruschev formula, a menudo, 
críticas a la agricultura soviética? Porque 
hay deficiencias, y es natural que las ha
ya. La Unión Soviétiva es el primer país 
que ha construido el socialismo, y ahora 
comienza a construir el comunismo. En su 
ma1rcha por caminos inexplorados de la 
hi,storia, no hay ejemplos, no hay prece
.dentes en qué basarse; y aunque los hubie
ra, en la edificación de una nueva socie
dad, es humano que haya éxitos y errores. 
Lo importante es colocar en la balanza de 
la historia ambos elementos y ver cuále,s 
pesan más. 

Los soviéticos, y en especial, Khruschev, 
tienen una actitud de crítica frente a los 
defectos, porque las necesidades crecientes 
del pueblo soviético exigen éxitos aún ma
yores. Los ingresos monetarios de los tra
bajadores. soviéticos han crecido, desde 
1953 a 1961, es decir, en un período de 
ocho años, en un 87 por ciento. En el mis-
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mo lapso, la población de la Unión Sovié
tica ha aumentado en 29 millones de perso
nas. Ello significa que existe una demanda 
mayor, y para satisfacerla, se necesita ace
lerar mucho más el ritmo de producción. 

Khruschev ha criticado las deficiencias, 
pero no ha proclamado el fracaso de la 
agricultura soviética. Ha dicho: "Debemos 
aprender mucho de los granjeros nor
teamericapos"; pero, con ello no alaba el 
sistema norteamericano, y no lo podría ha
cer. Lo que ha elogiado son varios aspec
tos del progreso agrotécnico de los Esta
dos Unidos de Norteamérica. 

Este criterio amplio para apreciar lo 
que hay de bueno en otros países no es nue
vo en la Unión Soviética. Ya Lenín decía 
que el ideal bolchevique era combinar el 
ímpetu del pueblo ruso con el sentido prác
tico del pueblo norteamericano. 

Insisto en que Khruschev no ha elogia
do el sistema estadounidense, cuya econo
mía está en crisis, como 10 demuestran al
gunas informaciones que tengo a la mano. 

En Estados Unidos hay una crisis de 
sobreproducción, tanto en la industria co
moen la agricultura. 

De acuerdo con fuentes oficiales nor
teamericanas, el valor de los "excedentes" 
agrícolas almacenados en graneros y de
pósitos del Gobierno, subió, de 3 mil millo
nes de dólares en 1953, a 8 mil millones en 
1959. En enero de 1960 había subido a 9 
mil cuatrocientos millones de dólares. 

Desde que Kennedy subió a la presiden
cia, ha vaciado enormes cantidades sobre 
los mercados extranjeros, pero este "dum
ping" sólo ha tocado el borde del proble
ma. 

Sólo la cantidad de "excedentes" de tri
go excede los mil millones de "bushels". 
La constante presión de estos "stocks" so
bre el mercado ha causado una firme decli
nación de precios. Según las estadísticas 
oficiales norteamericanas, entre 1948 y 
fines de julio de 1961, los precios del ga
nado y de los productos de la ganadería 
cayeron en un 24 ro. 

En 1960, los productores agrícolas de los 
Estados Unidos recibieron un ingresone-

to de 11 mil 300 millones de dólares, 5 pOl" 
ciento menos que en 1959. Mientras tantO' 
los agricultores debían pagar precios más 
y más altos por la maquinaria y otros ítem 
industriales necesarios para la agricultura. 
Tomando 1910-1914 como 100, la razón 
entre el índice de precios de los productos 
agrícolas y el de los bienes industriales 
cayó, de 115 en :.1947, a 80 en 1960, y a 7l) 
en julio de 1961. 

Las causas de las dificultades que afron
ta la agricultura norteaq¡ericana no son 
difíciles de encontrar. La carrera arma
mentista y los preparativos de guerra, el 
aumento de los impuestos, la inflación y la 
cesantía masiva han reducido grandemen
te la capacidad de la nación para adquirir 
bienes de consumo y alimentos. 

Esta es la contradicción básica del ré
gimen capitalista: la contradicción entre 
su capacidad de producción y la capacidad 
de absorción de la misma por parte de las 
masas populares. 

El abismo entre la producción y el con
sumo crece continuamente porque, aunque 
los "excedentes" agrícolas han alcanzado 
un "record" de todos los tiempos, los nor
teamericanos están comiendo menos y com
prando menos productos. agrícolas que an
tes de la segunda guerra mundial. El con
sumo medio anual "per capita" de harina 
en los Estados Unidos, por ejemplo, fue 
de 180 libras en 1935-39 y bajó a 110 li
bras en 1959; el consumo de carne, de 163 
libras en 1955, bajó a 158,5 en 1959; en 
el mismo período el consumo "per capita" 
promedio anual de huevos bajó, de 371, a 
354 unidades; el de leche y queso, de 352 
libras, a 348. 

Las cifras más arriba señaladas demu€)s
tran que la dificultad real no es la existen
cia de excedentes de alimentos en los Es
tados Unidos, sino una caída neta en el 
consumo, dejando a muchos individuos ba
jo el nivel mínimo de subsistencia. El Se
nador Kennedy dijo, en abril de 1960, que 
había 7 millonBs de norteamericanos que 
iban "todas las noches a acostarse ham
brientos" ; en marzo de 1961, el Presidente 
Kennedy admitió que "una de cada 10 ca-
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:sas norteamericanas tienen dietas tan ina
decuadas que caen a menos de dos tercios 
de los "standards" de nutrición aconseja
dos". 

Al mismo tiempo que el agricultor está 
obteniendo menos por su producción, los 
precios al por menor de los productos de 
consumo suben continuamente. Entre ju
lio de 1951 y julio de 1961, por ejemplo, el 
precio del algodón cayó en 21,2 por cien
to, pero el de la ropa aumentó en 9 por 
ciento. La participación del agricultor en 
el precio de sus productos baja continua
mente. En 1947, los agricultores recibieron 
51 centavos de cada dólar como participa
ción de los precios al por menor de los 
productos agrícolas, pero, en junio de 1961, 
sólo obtuvieron 37 centavos, la menor can
tidad desde 1935.' 

El señor IBAÑEZ.-Perdón. ¿ Ese es ~31 
estudio sobre la agricultura soviética? 

El señor CORVALAN (don Luis).
Estas cifras no son precisamente como pa
ra alabar el sistema n9rteamericano. Lo 
que ha elogiado Khruschev -repito-' 
son los progresos agrotécnicos de la' eco
nomía norteamericana. 

Señor Presidente, quiero referirme aho
ra, y para terminar, a las observaciones 

. que mi intervención del martes mereció 
al Honorable señor Julio Durán, quien 
pretendió coloca,rnos en una situación in
confortable -y algo semejante hizo esta 
tarde el Honorable señor Enríquez-, pa
ra lo cual estableció supuestas contradic
ciones en nuestro planteamiento. Dijo que 
había contradicciones en el hecho de que, 
por una parte, en los mítines ofrecíamos 
tierra a' cada campesino y, po·r otra parte, 
declarábamos que era mejor la colectiviza
ción agrícola. Agregó que, para salir de 
este paso y no perder la votación, hemos 
terminado por sostener que aprobamos la 

.' existencia de propietarios individuales, 
hasta una cabida de tierra más o menos 
importante, de unas 500 ó 400 hectálreas. 
y sostuvo algo más: que las granjas es
tatales de que hablé significan para el 

. obrero un mero cambio de patrón. 

Algo semejante sostuvieron los Honora
bles señores Larraín y Pedro Ibáñez. 

Deseo referirme al oportunismo político 
que nos achaca el Honorable señor Julio 
Durán, a esto de que nosotros estemos 
pendientes de los votos. 

Toda la historia de nuestro partido la 
conoce el país entero, y ella desmiente tal 
juicio. Hemos salido y vuelto de nuevo al 
seno de este Parlamento, sin claudicacio
nes, sin oportunismo político. 

N osotros, los comunistas -casi es in
necesario decirlo- luchamos, lógicamente, 
por el comunismo y estamos en favor de la 
liquidación de toda forma de 'propiedad 
privada sobre los medios de producción; 
tratamos de alcanzar, en último término, 
una sola forma de propiedad, la propiedad 
social, en el régimen comunista. Nunca he
mos ocultado nuestros fines. 

Pero éste es Un proceso; el comunismo 
no se puede construir de la noche a la ma
ñana; no podemos llegar a él saltándonos 
ciertas etapas de la historia. En llit etapa 
presente, lo fundamental con relación al 
campo es liquidar el latifundio y las super
vivencias feudales que de él se derivan. Ha
blando en términos más generales y abar
cando el conjunto de problemas chilenos, 
en esta etapa; a nuestro juicio, en nuestro 
país, la revolución no tiene de inmediato 
un carácter socialista. Concebimos la revo
lución chilena como una revolución demo
orático-popular, nacional, antimperialista, 
antifeudal. La revolución chilena, en esta 
etapa, beneficia a la mayoría de la pobla
ción, también a los pequeños y medianos 
agricultores. Este es, en síntesis, el plan
teamiento de nuestro programa. 

Creo que, en términos generales, coinci
dimos con los demás partidos del Frente 
de Acción Popular. El FRAP está elabo
rando su programa, y ya diremos una pa-' 
labra de conjunto sobre estos problemas. 

El señor ENRIQUEZ.-Lo contrario 
dijo el Honorable señor Corbalán, don Sa
lomón. Mientras Su Señoría y el Partido 
Comunista quieren hacer muchos miles de 
propietarios, el Honorable señor Salomón 
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Corbalán ha dicho que éste sería un modo 
de frustrar la revolución. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Si yo dispusiera de una interrupción, le 
contestaría. 

El señor DURAN.-Podría suspenderse 
la sesión por cinco minutos para que se 
pusieran de acuerdo. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Me permite 
una pequeña interrupción? 

El señor CORVALAN (don Luis).- Si 
me permite terminar, con mucho gusto, 
señor Senador. 

El señor WACHHOLTZ. - Me siento 
perplejo ante su planteamiento, pues dice 
que ·la finalidad del partido -y así lo en
tendimos tOdos- es terminar con la pro
piedad privada. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Sobre los medios de producción, señor Se
nador. 

El señor WACHHOLTZ.-También ha 
dicho que hay caminos intermediós. Yo 
ataco al Partido Comunista por su finali
dad, no por los caminos intermedios, por
que, entre éstos, Sus Señorías también tie
nen el propósito de asociarse con el Par
tido Socialista, para después destruirlo. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-El 
señor Senador está muy equivocado. 

El señor W ACHHOLTZ.-Eso es. lo que 
combato. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-Es 
eso 10 que Su Señoría interpreta, muy a 
su manera. 

El señor lBAÑEZ.-Esa es una expe
riencia histórica. 

El señor W ACHHOLTZ.-Su doctrina 
la respeto, pues es un planteamiento na
cional. 

El señor CORVALAN (don Luis.-'Sí, 
señor Senador. 

El señor W ACHHOLTZ.-Como digo, 
combato al Partido Comunista por sus fi
nalidades, entre ellas, la de destruir la 
propiedad privada, que yo defiendo, y la 
de eliminar a todos los partidos, aunque 
sean amigos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Está falseando los objetivos y fines del 
Partido Comunista. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-No> 
son ésas nuestras finalidades. Nosotros 
nos proponemos marchar, por medio de 
un proceso, por los caminos que conducen 
a la supresión de la propiedad privada 
sobre los medios de producción y de la 
explotación del hombre por el hombre. 

Además, respecto a nuestros aliados, el 
Partido Socialista y los demás que inte

. gran el . FRAP, no tenemos los propósitos 
que el señor Senador nos atribuye. 

Nosotros pensamos -y esto lo hemos 
conversado con nuestros amigos socialis:.... 
tas y los demás miembros del FRAP
que el futuro Gobierno debe basar'se en 
la colaboración de todos los partidos po
pulares. 

El señor IBAÑEZ.-Ahí está el ejem
plo de Cuba. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Pensamos que debe haber participación 
de los marxistas y no marxistas, incluso 
durante la época de edificación del socia
lismo en nuestro país. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Sena
dor, con su permiso. Le oí dedr que una 
de sus finalidades es terminar con la ex
plotación del hombre por el hombre ... 

!El señor CONTRERAS LABARCA.
Tal ~ez sea eso lo que más duele a Su Se
ñoría. 

El señor W ACHHOLTZ.-Tenemos una 
discusión pendiente con el Partido Comu
nista. 

El Partido Comunista está abusando 
del proletariado mundial al venderle sus 
productos al mismo precio que los impe
rialistas, a los cuales, Sus Señorías cali
fican de ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ Desde cuándo los comerciantes forman 
parte del proletariado? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Quiere hacer negocio con la Unión Sovié
tica Su Señoría. 
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El señor· W ACHHOLTZ.-¿ Por qué no 
me explica el señor Senador ... ? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Ya tendremos una sesión especial para 
tratar este asunto. 

El señor PAIBLO.---,Conviene reailizar 
una sesión con ese objeto. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Por qué no 
me explica Su Señoría por qué los comu
nistas explotan al obrero al venderle sus 
productos a precios tan caros como los 
que cobran países imperialistas? 

El señor TORRES OERECEDA (Pre
sidente) .-Está con la palabra el Hono
rable señor Luis Corvalán. 

El señor CORVALAN (don Luis) .-Yo 
he traído, en mi intervención del martes 
y en la de hoy, varios antecedentes sobre 
la agricultura soviética, pues creo que 
forman parte de este debate. Pero Su Se
ñoría trata otro aspecto, que no tenemos 
ningún inconveniente en discutirlo, si así 
lo desean, en una sesión especial. 

El señor W ACHHOLTZ.- Con mucho 
gusto. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o es la primera vez que dice "con mu
cho gusto"; pero la sesión no se realiza. 

El señor CORVALAN (don Luis).
El Honorable señor Wachholtz ha expresa
do su extrañeza porque la Unión Sovié
tica no vende a precios inferiores. Debo 
decir que, en términos generales, los pre-

. cías de los productos soviéticos son bajos 
respecto de los que rigen en el mercado 
mundial y muy inferiores a los precios 
norteamericanos, que, ,como el señor Se
nador lo sabe y lo dijo en las Comisiones 
Unidas, son altos. En realidad, están por 
sobre los que existen en los mercados eu
ropeos. 

El señor W ACHHOLTZ.-Respecto de 
Europa, sí. 

'El señor CORVALAN (don Luis) .-,En 
. el comercio internacionál se opera sobre 
normas de lealtad. 

El señor W ACHHOLTZ.-Ustedes apli
<.can el sistema capitalista ... 

El señor CORVALAN (don Luis). -
También se tiene en cuenta el principio 
d~ la rentabilidad. 

Estoy absolutamente seguro de que, si 
la Unión Soviética vendiera sus productos 
en el comercio internacional a precios aún 
más bajos, algunos señores Senadores -no 
sé si el Honorable señor Wachholtz entre 
e11os-': de la combinación de Gobierno y 
los voceros norteamericanos hablarían del 
"d umping" soviético. 

Pero ya dije que estamos llanos a dis
cutir este problema, u otro de igual natu
raleza, en una sesión especial. 

El señor WACHHOLTZ.-Muy bien. 
El señor CORVALAN (don Luis). -

Dije '-y vaya permitirme repetirlo, para 
continuar con mi argumentación- que a 
nuestro juicio, para llegar al comunis
mo, que es nuestra meta final, hay que 
pasar por una serie de etapas. Esta eta
pa de revolución chilena no tiene un ca
rácter comunista, ni siquiera socialista; 
pero queremos que esta revolución chile
na, democrática, antimperialista, popular, 
nacional, agraria, libertadora, derive en el 
socialismo y, más tarde, en el comunismo. 

En la etapa actual, pensamos -y vuel
vo al asunto agricola- que pueden coe
xistir diversos tipos de propiedades. He 
hablado de la necesidad de una reforma 
agraria que comprenda los siguientes ti
pos de propiedad: estatal, privada colec
tiva e individual. 

Se quiere establecer una contradicción 
cuando planteamos estos tipos· de propie
dad. Pero no hay ninguna contradicción. 
En la actuálidad, en nuestro propio país 
existe un sector estatal en la economía. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Cuál? 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-La Línea Aérea Nacional, por ejemplo. 
El señor CORVALAN (don Luis). -

Son estatales el petróleo, la electricidad, 
los ferrocarriles, etcétera. 

Hay un sector estatal, pequeño, que este 
Gobiierno ha querido .reducir aún más, 
pues su política ha sido enajenar las em
presas del Estado chileno. 
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El señor IBA:Ñ"EZ.-¿ Cuál? 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-La LAN. 
El señor IBA:Ñ"EZ.-¿ Cuándo la ha 

. enajenado? 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Huachipato. 
El seflor CORV ALAN (don Luis).

Existe, al mismo tiempo, junto a este sec
tor estatal pequeño, mínimo, reducido, la 
propiedad privada de la industria. 

En todo caso, ésta es una realidad. To
do esto podrá desarrollarse mañana, cuan
do haya un gobierno popular. 

y nosotros creemos que, en la agricul
tura, hay necesidad de crear un sector es
tatal. Para resolver los grandes déficit 
de producción agropecuaria en nuestro 
país, es necesario crear un sector estatal 
.agrícola. Ello nos parece verdaderamen
te indispensable. Hablo naturalmente de 
un· sector estatal agrícola bien adminis
trado y de alta calidad técnica, no de los 
fundos o haciendas que han estado bajo 
1aadministración estatal durante tanto 
tiempo y que no contribuyen casi nada a 
resolver los problemas de la producción 
nacional. 

El señor IBA:Ñ"EZ.-Los socialistas han 
,sido los administradores. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Eran socialistas? 

El señor CORVALAN (don Luis).
Cuando dije que éramos partidarios de 
,estas tres formas de p'ropiedad agrícola, 
se expresó que nuestro deseo era que el 
o]:)rero cambiara de patrón; que,en vez 
de tener como patrón al dueño del fundo, 
tuviera como tal al Estado. 

Tenemos una concepción distinta sobre 
el problema. Bajo el futuro Gobierno po
pular, las cosas cambiarán. Nosotros- con
cebimos -yen esto comparto plenamen
te una reciente afirmación del Honorable 
señor Allende- la idea de que el futuro 
Gobierno no será para el pueblo, así sim
plemente dicho, sino un Gobierno del pue
blo, lo cual es un tanto diferente. El Go
.bierno del pueblo, de los obreros, de los 

campesinos, de los pequeños comercian
tes, de 108 pequeños industriales, de las 
masas populares de nuestro país, que s.on 
las que llegarán al poder y regirán los 
destinos de Chile . 

En tales condiciones, los obreros agrí~ 
colas de una hacienda, de una propiedad 
estatal, ¿a quién tendrán como patrón? 
Al pueblo hecho Gobierno, a ellos mismos. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Cómo van 
a expresar su voluntad? 

El señor CORVALAN (don Luis).
Plenamente. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Como la expresaban Sus Señorías cuan
do estaban en el Gobierno. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Sobre la base de la propiedad estatal 
agrícola, será posible planificar la pro
ducción y la transformación de la agri
cultura. El desarrollo del capitalismo lle
va apareada, como dije el martes, la 
anarquía en la producción. Y no se pue
dé, sobre la base de una sola forma de 
propiedad, la individual, resolver los pro
blemas de la agricultura chilena. 

¿ Cuál será la parte determinante de la 
agricultura: la propiedad estatal, la co
lectiva privada o la individual? Ese es 
un asunto que está por verse, pero, en úl
timo término, toda la tierra pasará a ser, 
no digo estatal, sino de propiedad de todo 
el pueblo. Esto último ocurrirá bajo la 
sociedad comunista. 

El Honorable señor Larraín dijo que el 
campesino chileno no estaba por ese ca
mino, sino más bien por la propiedad in
dividual. Eso lo veremos, señor Presi
dente. 

Efectivamente, existe individualismo en 
el campo; pero también hay una serie de 
tradiciones y de formas en el trabajo co
le~tivo en el agro chileno. Por otra parte, 
el campesino y las masas populares del 
país tienen gran simpatía por el socialis
mo. El capitalismo no ha resuelto los pro
blemas de Chile ni de América Latina. 
De ahí que los trabajadores chilenos as
piren a formar un gobierno popular y 
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democrático que, en su primera etapa, no 
será socialista. 

El señor WACHHOLTZ.-iNi demo
crático! 

El señor CORVALAN (don Luis).
Desean los trabajadores resolver sus pro
blemas dentro de un Gobiernó de esa 
orientación y convertir a Chile en Repú
blica socialista. Afirmamos que es ése el 
anhelo vehemente de las clases populares. 
Al respecto, deseo dejar bien establecido 
lo que ya antes manifesté: concebimos ese 
proceso sobre la base de contar siempre 
con la voluntad mayoritaria del pueblo y, 
en este caso, particularmente, con la de 
los campesinos. Pensamos que el paso 
mismo de una revolución democrática an
timperialista a una resovlución socialista 
sólo podrá hacerse con la voluntad del 
pueblo; Concebimos la revolución como 
un proceso ascendente en espiral, no siem
pre en la línea recta, apoyado permanen
temente por la voluntad de la mayoría 
nacional. Esa es nuestra concepción del 
proceso revolucionario. Sin contar con la 
voluntad popular no puede haber revolu
ción. 

No queremos, como minoría, imponer 
sobre la mayoría nuestro punto de vista. 
La mayoría está recogiendo nuestras 
ideas, y ellas se están encarnando en las 
masas. Nuestro concepto de la revolución 
chilena es un buen planteamiento demo
crático, pues. se funda siempre en el 
apoyo y en la voluntad de la mayoría na
cional. Por eso, declaro, de paso y para 
terminar, que no aceptamos que algunos 
Senadores de la combinación de Gobierno 
traten de identificar nuestro punto de vis
ta y nuestros objetivos con designios an
tidemocráticos. Si se .habla de democra
cia, debería concluirse que somos nosotros 
sus campeones, así como lo somos de la 
libertad. Aquella trilogía de la Revolu
ción Francesa: Igualdad, Libertad y Fra
ternidad, jamás pudo materializarla la 
burguesía. La hará realidad el proletaria
do, en escala internacional. 

El señor DURAN.-¡ En el paredón! 
El señor CURTI.-¡ Soñar no cuesta 

nada! 
El señor DURAN.-¡ La" fraternidad en 

el paredón no funciona muy bien! 
El señor CONTRERAS LABARCA.

i Algunos lo merecen! 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .-Lamento volver a 
ocu.par, por algunos minutos, la atención 
del Senado; pero el Honorable señor Luis 
Corvalán se ha referido a explicaciones 
dadas por mí a las Comisiones Unidas so
bre cifras de los censos. Parece no haber 
captado bien 10 explicado en esa oportu
nidad y estimo necesario precisarlo, en 
muy breves plabras. 

Dije allí, primero, que los datos oficia
les del censo de 1955 son absolutamente 
inexplicables ante las cifras de los roles 
recientemente ordenados por Impuestos 
Internos. Por desgracia, sobre las cifras 
del referido censo se han construido mu
chas afirmaciones acerca del agro chile
no. 

En segundo lugar, afirmé que, si bien 
las cifras de los roles de la Dirección de 
Impuestos Internos tampoco pueden con
siderarse como un cuadro exacto de la" 
realidad en materia de tenencia de la tie
rra, ellas señalan algunos .puntos intere
santes. Por ejemplo, que el número de 
predios, y por lo tanto de explotaciones, 
es muy superior al establecido por el cen
so de 1955; posiblemente, el doble. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Es la misma conclusión que hemos saca
do nosotros. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización).- Señalé también 
que la distribución o proporción de las 
tierras, a juzgar por los grupos de ava
lúos, tampoco corresponde a la clasifica
ción de dicho censo. Es indiscutible la 
existencia de un apreciable grupo de lati~ 
fundí os, demostrada además por las ci
fras de Impuestos Internos. 

Hay, por otra parte, un volumen suma-
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mente alto de minifundios, muy superior 
a lo que se pensaba, y existe, por último, 
un grupo muy apreciable de propiedades 
medianas. 

Afirmé, asimismo, que es muy difícil 
hacer comparaciones entre cifras de eX
plotaciones agrarias a base de superficies, 
con número de propiedades a base de va
lores. Dije, l\. continuación, que sólo el 
censo agropecuario próximo y la proyec
ción aerofotogramétrica permitirán cono
cer con claridad la situación verdadera. 

Los predios con avalúos superiores a 40 
mil escudos, excluidos los del sector pú
blico, suman, de acuerdo con los datos de 
Impuestos Internos, 1.786. De entre ellos, 
si se consideran como latifundios las pro
piedades con avalúo superior a 80 mil es
cudos, son 561 predios, que representan 
el 0,21 % del total de los roles y el 18,35% 
del total de los avalúos. Hay, además, 43 
predios del sector público en ese mismo 
nivel. 

Estas son las cifras que proporcioné, 
únicamente con el ánimo de facilitar el 
conocimiento de la realidad nacional y sin 
la menor intención, como parece haberlo 
entendido el señor Senador, de negar la 
existencia del latifundio. Lo que interesa 
es acercarnos a la verdad y rectificar in
numerables cuadros estadísticos y compa
raciones con otros países, publicados y 
comentados profusamente, en especial en 
el extranjero, que colocan a Chile bajo 
una luz que no es la real. 

Esto no significa, señor Presidente, que 
no haya, en materia de tenencia de la tie
rra, muchos y diversos problemas. Deben 
,ser resueltos, pero con claro conocimiento 
de la realidad nacional. 

Muchas gracias. 
El señor SEPULVEDA.-Señor Presi

dente, yo me había inscrito con el propó
sito de hacerme cargo de las anunciadas 
impugnaciones que se harían al proyecto 

'en el orden constitucional. Me tocó parti
cipar, en la Comisión de Legislación, en 

el estudio de la consulta hecha al respecto. 
Suponía, por eso, que me sería nece
sario, en esta oportunidad, hacerme car
go de nuevos planteamientos de fondo so
bre la materia. Como ello no ha ocurri
do ... 

El señor P ABLO.- Ocurrirá, señor 
Senador, en breves minutos más, cuando 
se me conceda la palabra. 

El señor SEPULVEDA.-Desgraciada
mente, me ha correspondido hablar antes 
que Su Señoría, y hasta el momento no 
se han hecho planteamientos de fondo so
bre el problema, ... 

El señor PABLO.-También las hizo el 
Honorable señor PalaCios. 

El señor SEPULVEDA.--... sino, en la 
sesión de ayer, algunas alusiones que esta 
mañana contestó en forma amplia y muy 
completa el señor Ministro de Justicia. 
No deseo, por ahora, referirme a ellos, sin 
perjuicio de hacerlo, más adelante, si se 
formulan planteamientos que valga la pe
na contestar. 

N o resisto, sin embargo, a la idea de 
ocupar mi tiempo en hacer también algu
nos comentarios respecto del fondo del 
proyecto, aun cuando era mi propósito 
participar más extensamente en la discu
sión particular' de su articulado, para fi-' 
jar sus alcances y procurar, por los me
dios de que podemos disponer reglamen
taria y constitucionalmente, que la inicia
tiva en debate resulte lo más perfecta y 
positiva posible para el interés nacional. 

Entre las ideas para mejorarla figura, 
sin duda, en primer término, la necesidad 
imperiosa de amparar satisfactoriamente 
al buen propietario; al que sabe cumplir 
la integridad de sus obligaciones; a aquel 
cuya tierra llena por completo su función 
social y entrega a la colectividad el má
ximo de productos para responder a -la 
obligación de la tierra de alimentar al 
pueblo; al dueño que no viola las leyes 
sociales, remunera bien a sus obreros y 
les da buenas habitaciones. En suma, a 
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quien cumple bien, desde nuestro punto de 
vista, sus funciones de propietario y de 
productor. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ No hay ninguno! 

El señor SEPULVEDA.-Otra es la 
situación de aquellas propiedades que, ex
tensas o pequeñas, no sirven su función 
social ni producen lo que deben producir; 
o del patrón que, sin conciencia de sus 
obligaciones sociales, no cumple con sus 
colaboradores -inquilinos, empleados u 
obreros- y no les proporciona lo elemen
tal para un nivel de vida adecuado. 

Para éstos no puede haber el mismo 
tratamiento que merecen los propietarios 
cumplidores de sus obligaciones y de las 
leyes. Con ese objeto, hacemos algunas 
indicaciones, que tendremos oportunidad 
de discutir en las Comisiones Unidas y 
posteriormente en la Sala, en el segundo 
informe. 

También es indispensable hacer presen
te que el proyecto de reforma agraria no 
sólo tiene por objeto propender a la me
jor distribución de la tierra, sino que 
también persigue auspiciar una forma 
más adecuada de promover e intensificar 
la producción nacional, para alcanzar la 
meta del país de abastecerse a sí mismo, 
en mejores condiciones. Por eso, en la 
ejecución del plan y en la aplicación de 
la ley no pueden estar ausentes los prin
cipales protagonistas: los agricultores y 
los parceleros. Al respecto, nos extraña 
ver que en la constitución, por ejemplo, 
del Consejo Superior de Fomento Agro
pecuario y de los otros organismos com
ponentes· del mecanismo ejecutor de la re
forma agraria, aquéllos sólo están repre
sentados en forma muy precaria. Tam
bién haremos, sobre la materia, las indi
caciones necesarias. 

El texto del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados contenía un artícu
lo referente a normas sobre el régimen .. 
de propiedad en Aisény en el departa
mento de Palena. Las Comisiones objeta-

ron tal disposición, posiblemente por es
tar redactada en términos demasiado es
cuetos y breves. En efecto, se establecía 
en ella una facultad muy amplia, en des
acuerdo con el procedimiento seguido aho
ra, en el orden constitucional, en el sen
tido de hacer de ésta una ley directa, o, 
por lo menos, una ley normativa con es
pecificaciones suficientes como para es
tablecer un estatuto legal aprobado bási
camente por el Congreso. De ahí que, en 
reemplazo del artículo rechazado en el pri
mer informe, formularé indicación para 
agregar diez o más artículos, jurídica
mente satisfactorios, destinados a dar 
también un estatuto legal a la propiédad 
en Aisén y en el departamento de Pale
na. 

Todos los Senadores que conocen la re
gión deben comprender que para su des
arrollo es necesario dar, de una vez por 
todas, estabilidad al régimen de dominio 
de la tierra. N o puede haber progreso en 
tierras sin dueño, donde impera la ines
tabilidad. Por eso, me permitiré propo
ner la indicación enunciada a las Comisio
nes Unidas, para que la .estudien y per
feccionen. 

La reforma agraria es un concepto téc
nico, social y económico demasiado am
plio, que abarca los más diversos aspec
tos. Uno de ellos es el régimen de la pro
piedad de la tierra, que tiende a la sub
división de las grandes extensiones con
centradas en manos de una sola persona 
o de una entidad, y que crea problemas 
de orden social derivados de esa desorbi
tada extensión. Con el fin de resolverlos, 
se propone este sistema de explotación de 
la tierra, que trata de constituir a más 
propietarios, pero, a la vez, permitirles 
producir mejor. Es indispensable, me
diante ese sistema, dar acceso también a 
la propiedad de la tierra a los trabajado
res del campo, que sean aptos para con
vertirlos en agricultores, en pequeños em
presarios que laboren directamente, no a 
cambio de un salario, su tierra, incorpo-
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rados así al proceso de producción dentro 
<de ese nuevo régimen. 

También la reforma agraria deberá 
ayudar a la agricultura a aumentar con
siderablemente los índices de producción. 
N o puede hablarse de ella si no tiene, co
IDO esencial, la finalidad de mejorar los 
índices de producción agropecuaria. 

Bien sabemos que la agricultura nacio
nal vive, desde hace muchos años, un .pro
ceso de estancamiento. N o ha podido su
perar los índices de producción indispen
:sables para abastecer las nuevas necesi
dades del consumo interno, las cuales au
mentan debido al crecimiento vegetativo 
<de la población, por una parte, y al me
joramiento de su nivel de vida, por otra. 
Es obligatorio, en consecuencia, propor
eionar, dentro del nuevo reglmen, del 
nuevo trato para la producción agrícola 
<del país, los medios para .poder rendir más 
y mejor. 

Es indispensable, también, elevar el ni
vel de vida de los campesinos. Hay dis
tintos caminos para lograrlo. Uno de ellos 
consiste en trasformar en propietario al 
asalariado agrícola que tenga aptitudes 
para ello; en hacer de él un propietario 
en situación de producir y de desempeñar
se en su nuevo ambiente, de modo que lo
gre un efectivo mejoramiento de sus con
<diciones de vida y se aparte de la enorme 
falange de .pequeños agricultores de hoy, 
quienes aun sin reforma agraria· lo son 
<desde hace muchos años, pero viven en la 
miseria. No hay pobreza más triste que la 
Qel pequeño propietario abandonado, sin 
medios de producción, sin capital, que 
trabaja una tierra escuálida y reducida y 
que ni siquiera puede obtener de ella lo 
indispensable para alimentar a su fami
lia. 

Por eso, la reforma agraria debe tam
bién abordar ese aspecto: reagrupar los 
minifundios y evita1r que haya propieta
rios miserables. Puede tenerse la idea de 
que el hecho de ser dueño transforma al 
pobre en rico, afortunado, privilegiado de 

la fortuna. Pero, en verdad, muchos posee
dors de la tierra están en situación misé
rrima y necesitan de la protección del Es
tado como de nuestra preocupación. Me 
refiero a los pequeños propietarios. No 
debemos, pues, caer en el tremendo error 
de crear nuevos dueños de la tierra para 
que haya más hombres miserables. Debe
mos crear nuevos propietarios que merez
can el nombre de tales y puedan cumplir 
la función social que se exige a los ac
tuales. 

Otro de los medios para elevar el nivel 
de vida de los campesinos es darles ha
bitación. No se puede pedir a nadie seguir 
viviendo en los campos si no s'e ¡le ofrece 
condiciones de vida indispenswb1es, que lo 
equipare, siquiera, a los hombres que en 
forma más modesta viven en las ciuda
des. 

Desde hace años, se viene observando 
el éxodo de campesinos desde los campos 
de todo el país, los que llegan a las peque
ñas y a las grandes ciudades y crean 
graves problemas en el orden social. Así 
surgen las poblaciones callampas, los des
ocupados y los desampa¡rados. 

Es necesario mantenerlos en el campo. 
Para ello, es indispensable darles buena 
habitación, atenderlos en cuanto a la edu
cación de sus hijos, proporcionándoles 
atención hospitalaria; concederles, en su
ma, todo cuanto está al alcance de los 
obreros de la ciudad. Este es otro aspec
to de la reforma agraria. 

Mucho se ha hablado de la habitación 
campesina, pero son muy pocos los que 
se han preocupado de hacer algo positivo 
para resolver el problema. Fue precisa
mente el actual Gobierno quien legisló, 
por primera vez, en forma positiva para 
incrementar y mejorar el nivel habitacio
nal campesino. En el decreto con fuerza de 
Iley N9 2, sobre Plan Habitacional, existe 
un párrafo especial sobre esa materia, en 
cuya redacción me correspondió colaborar 
-10 recuerdo muy bien- con los distin
guidos colegas señores Wachholtz y Ber
nardo Larraín. En ese texto legal está in-
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cor¡porado -para mí es motivo de espe

cial satisfacción- un proyecto de ley que 

presenté, dos meses antes de dictarse di

cho Plan Habitacional, en la Cámara de 

Diputados. Ese proyecto forma hoy par

te del Plan vigente, y es principio de so

lución para tan grave problema nacional. 

Esa es la forma de atender los problemas 

y no dedicándose sólo a proClamarlos o 

gritarlos como consignas ¡políticas. 
Señor Presidente, existe la imperiosa 

necesidad de elevar el nivel de vida de los 

campesinos que no son, en la actualidad, 

propietarios de la tierra y, por lo demás, 

tampoco lo serán mañana, pues -como 

bien se dijo aquí- ninguna reforma agra

ria puede tener por objeto darle a cada 

chileno un pedazo de tierra. En verdad, 

no todos pueden ser agricultores o campe

sinos y tampoco habría las suficientes ex

tensiones de tierra para cumplir tal pro

pósito. Por tanto, quienes trabajan en los 

campos sin ser propietarios, sino asalaria

dos, deberán contar con las condiciones de 

vida a "que nos estamos refiriendo. 
y esto no es nuevo para nosotros. Lo 

venimos planteando hace ya mucho tiem

po. Hace dos o tres años lo dije en un foro 

de mi partido al discutirse los problemas 

de la producción y del campo, en general. 

Eso mismo lo patrociné en mi última cam

paña electoral y -puedo afirmarlo- la 

reforma agraria formó parte de la plata

forma en que basé mi postulación senato

rial. Por consiguiente, ésta es una demos

tración más de la sinceridad cOn que nos 

hallamos actuandó. 
N o estamoo legislando sobre esta mate

ria porque el señor Kennedy nos haya im

puesto la necesidad de hacerlo, sino por 

estar convencidos de la necesidad de ha

cerlo y desde mucho antes de asumir el 

mando el Presidente Kennedy ... 
El señor ECHA V ARRI.- j Una mera 

coincidencia, entonces! 
El señor SEPULVEDA.-AsÍ es señor 

Senador. Por 10 demás, hay coincidencias 

muy favorables y otras que no lo son, co

mo más adelante le explicaré a Su Señoría . 

• 

Señor Presidente, todo supone también 

un régimen de remuneraciones adecuadas. 

Sin embargo, las medidas tendientes a ele

var el nivel de vida del campesinado por 

este camino suponen coetáneamente la 

existencia de condiciones económicas de la 

agricultura que permitan solventarlas y 

financiarlas en debida forma. 
Por desgracia, nuestra agricultura, des

de hace años, se debate en precarias con

diciones. Esto no puede imputarse al ac

tual Gobierno, pues tal situación se arras

tra desde hace largo tiempo. Es así como 

la agricultura ha debido soportar desde 

taclos años los precios ¡políticos y en los 

últimos años resistió una muy pesada. 

prueba en beneficio del país entero, como 

es la de recibir fundamentalmente el peso 

de la política de estabilización nacional. 

Por eso los agricultores patriotas, con es

píritu de trabajar mejor y de contribuir 

al progreso nacional, están planteando 

también con franqueza sus problemas. En 

todos los ~írculos, también .en todos los 

sectores del Senado, he oído que hay com

prensión para sus problemas. Por eso, 

confío en que los planteamientos que, ha

ce poco, han formulado las sociedades 

agrícolas, de pedir un nuevo trato para 

la agricultura, tenga pronta y favorable 

acogida, porque la opinión pública com

prende la justicia de ellos y porque es

toy en conocimiento de que Su Excelen

cia el Presidente de la República ha aco

gido en la mejor forma sus peticiones y 

há prometido pronta solución a los pro

blemas que se han expuesto. 
Entre las peticiones de las sociedades" 

agrícolas, hay una que, a mi parecer, ha

cía mucho tiempo que ellas habían" olvi

dado: dar al Ministerio de Agricultura. 

facultades suficientes para intervenir en 

el proceso económico de la producción 

agrícola. 
Dicho Ministerio fue despojado de esas 

facultades desde 1953, y existe el contra

sentido de que la economía agraria del 

país no está en manos de la mencionada 

cartera, la que no tiene, virtualmente, en 



SESION 251¡\, EN 26 DE JULIO DE 1962 1953 

-ella una intervención fundamental, ya que 
le economía agraria está de hecho en ma
nos de otros Ministerios: el de Hacienda 
y, en particular, el de Economía, Fomen
to y Reconstrucción. Por eso, la agricul
tura ha venido siendo tratada con falta 
.de sensibilidad, de conocimiento y de com
prensión de los problemas agrícolas, con 
un criterio unilateral, mirando sólo desde 
los intereses del consumidor o, muchas 
veces, considerando sólo otros aspectos de 
la economía nacional, péro no los de la 
producción agrícola. Y esto es lo que de
beríamos haber afrontado hace tiempo. 

Pero debo decir al Senado que, en el 
proyecto sobre comercialización y trans
porte de productos agrícolas, -que se en
cuentra en la Comisión de Agricultura 
para su segundo informe, el Senador que 
habla presentó una indicación, en la cual 
10 acompañó muy gentilmente el Hono
rable colega el señor Echavarri, y que fue 
aprobada como artículo 59 del proyecto, 
para devolver al Ministerio de Agricul
tura una intervención adecuada en el pro
ceso de fijaciones ·de precio y de las cuo
tas de importación de productos agrícolas. 
Se establece en dicho artículo 59, según 
la indicación, que en lo futuro las fijacio
nes de precios y de cuotas de importa
d6n deberán resolverse y ser decretadas 
en conjunto por los Ministerios de Agri
cultura y de Economía. De ahí, debe na
-cer un nuevo tratamiento para la agricul
tura, con mayor comprensión para su pro
blema y mayor estÍlpulo para que el pro
ductor pueda producir mejor, como es su 
patriótico anhelo. 

No podría dejar de analizar también, 
en esta oportunidad, el fondo pacífico de 
-este debate tan interesante que se ha pro
ducido ya durante tres días en el Senado, 
que .demuestra que todos los sectores de la 
opinión pública y, en particular, todos los 
sectores políticos, por medio de su repre
senta'Ción en este hemiciclo, han tenido vi
vo interés en plantear sus puntos de vista 
y fijar sus posiciones. Y la opinión nacio
nal, la ciudadanía, podrá enterarse de cuál 
es el alcance de este proyecto y cuál la po-

sición y parte de responsabilidad que a 
cada uno de los sectores políticos corres
ponde. Esto es, a mi juicio, extraordina
riamente interesante. 

Despojando las intervenciones de los 
aspectos retóricos y de juegos de cifras 
-que a menudo, por decir mucho, no di
cen nada y sólo sirven para enredar con
ceptos- han quedado en claro algunos 
planteamientos de fondo: esto es, que hay 
dos maneras fundamentales de realizar 
la reforma agraria; una de estas maneras 
es la auspiciada por los partidos Comu
nista . y Socialista. 

La reforma de tipo marxista fue plan
teada -a mi juicio- en forma magnífi
ca, valiente y sincera por el Honorable se
ñor Salomón Corbalán, sin reticencias, 
hasta con insolencia, con la dosis de inso
lencia que corresponde a un revoluciona
rio. Fue planteada también -aunque des
pués ha querido dar explicaciones, que no 
han resultado del todo c1aTas- por el Ho
norable señor Corvalán, don Luis, quien 
en el fondo, ha sostenido que la reforma 
agraria debe culminar con la colectiviza
ción de la tierra. Sólo en tercer lugar ha 
admitido él la posibilidad de que haya 
propiedad privada e individual. 

Yo admi1ro la inteligencia del Senador 
don Luis Corvalán, pues sé que lo que él 
pretende es plantear sus puntos de vista 
doctrinarios, como buen comunista -no 
puede ser otra su posición-; pero, junto 
con ello, ha querido dejar una ventana o 
puerta abierta, para poder seguir hablan
do al asalariado campesino de la posibi
lidad de que también llegue a ser dueño 
de la tierra. 

Soy parlamentario de provincias. agrí
colas y, durante las campañas electorales, 
hemos visto cómo llegan hasta los cam
pos a ofrecer a los inquilinos, a los actua
les asalariados de la tierra la. pampa tal, 
el potrero cual, el otro potrero con las 
casas del patrón... Y al compadre suyo, 
se le asigna otra pampa u otro potrero. 

El señor CORVALAN (don Luis). 
N osotros no actuamos así. 
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El señor SEPULVEDA.- Porque lo 
que los campesinos anhelan es ser propie
tarios de la tierra. Se les crea tal ilusión 
y piensan que, votando por el candidato 
socialista o comunista, pueden llegar a 
cumplir esta aspiración. Pero a:hora, esos 
hombres sabrán que, si llegara a realizar
se la reforma agratria propuesta por co
munistas y socialistas, ellos jamás serían 
dueños de la tierra, sino que, cuando mu
cho, formarán parte de las granjas co
lectivas, de un "koljoz" criollo, en el cual 
-y aquí reafirmo lo dicho por el Hono
rable señor Durán- solamente pasan a 
ser esclavos o siervos de un nuevo patrón, 
inclemente, colocado muy lejos, que ni si
quiera conoce a quienes le sirven, ... el Es
tado. 

El señor CORV ALAN (don Luis). -
¿ Me permite una interrupción, muy bre
ve? 

Quiero dejar bien establecido que nos
otros no acostumbramos oftrecer potreros 
o retazos de terrenos. Ni creo que lo ha
gan los socialistas. Ello corresponde a un 
método muy simplista de abordar la cues
tión agraria.. Comprendemos que es un 
problema complejo y, por lo tanto, hace
mos un planteamiento político ante los 
trabajadores sobre la base del lema "la 
tierra para quienes la trabajan". Nues
tra concepción de la reforma agraria ha 
sido clara; considera diversos tipos de 
propiedad: la estatal, la privada, la co
lectiva. La propiedad individual es el me
jor camino para hacer realidad el lema 
de entregar la tierra a quien la trabaja. 
Somos partidarios, en último término, de 
la propiedad social, de la propiedad de to
do el pueblo; pero pensamos que, para 
lograrlo, es necesario un proceso. Mientras 
tanto, pueden coexistir estos tres tipos de 
propiedad. El que uno tenga mayor par
ticipación que el otro, no depende sólo de 
nuestra decisión. Queremos actuar de 
acuerdo con la voluntad de nuestro país 
y de nuestro pueblo en general. Por eso, 
me parece extraño que se trate de sacar 
deducciones del todo inCOlrrectas del plan-

tea miento que hemos formulado aquí acer
ca de esta cuestión. 

El señor SEPULVEDA.- Yo no hago' 
deducciones incorrectas; son realistas. Vi
vo en Chile toda una vida; he participado 
en numerosas campañas. electorales y co
nozco todos esos trecursos; he visto hasta. 
los planos de parcelación de los fundos. 
que se han ofrecido a la gente. 

El señor CORBALAN (don Salomón).
-Los planos de la Caja de Colonización .. 

El señor CORBALAN (don Luis). -
Traiga, señor Senador, un caso concret()¡ 

. y denúncielo aquí en el Senado. 
El señor SEPULVEDA.- Se los podría 

traer si me dedicara a buscarlos. Pero sí 
los podré traer en la próxima campaña 
electoral, en la que saldrán a relucir otra 
vez, con toda seguridad. 

Decía que respeto el planteamiento del 
Honorable señor Salomón Corbalán, por
que fue franco y valiente. Pero no he po
dido comprender todavía las explicacio
nes que ttrabajosamente trata de dar el 
Honorable señor Luis Corvalán respecto> 
d'e su posición. Y no me explico que ten
ga otra que no sea la comunista, porque 
Su Señoría es' Secretario General y Jefe 
del Partido Comunista en Chile, y, co
mo conocemos la doctrina de aquél, sabe
mos que auspicia la propiedad colectiva o 
estatal y esa fo,rma de explotación que ya 
hemos expuesto. 

El señor CURTI.- El ejemplo está a 
la vista. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Pre
sidente, la otra alternativa que nosotros 
estamos planteando es la de una reforma 
agraria democrática, sin despojos. El Ho
norable señor Salomón Corbalán denantes 
se quejaba pOtrque en este proyecto no 
surge la sangre por ninguna parte, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o he dicho eso. 

El señor SEPULVEDA.- Lo estoy in
terpretando. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Lo está haciendo incorrectamente. 

El señor SEPULVEDA.- ... porque no 
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hay heridos ni perjudicados; porque no 

resulta de esto ningún agricultor despo

jado violentamente de sus pertenencias. 

Lamentaba el señor Senador que, para 

disponer de un predio, perteneciente hoy 

a alguien, hubiere que expropiarlo y dR'r 

al dueño el valor de la indemnización me

diante la aplicación de alguno de los pro

cedimientos mencionados en la ley. 

Comprendo muy bien sus puntos de 

vista ... 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Pero me interpreta muy mal; siempre 

al revés. 
El señor SEPULVEDA.- No, señor 

Senador, lo estoy interpretando franca

mente, sin tapujos. Y perdón eme que no le 

conceda más interrupciones, porque Su 

Señoría podrá usar nuevamente de la pa

labra, y lo hará muy bien, como sabe ha

cerlo, y por lo .cual lo feli'Cité oportuna

mente. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Muchas gracias. 
El señor SEPULVEDA.- A mi modo 

de ver, hemos llegado a la médula del pro

blema: mediante esta ley, lograremos pro

gresivamente, a una mejor distribución 

de las tierras, con todos los medios de que 

podamos disponer una vez que tengamos 

el instrumento legal para proceder. Pero 

ello sin recurrir a medios violentos ni qui

tar a nadie lo que en forma lícita le per

tenece. 
La misión del Estado es traspasar le

gítimamente y con respeto de los derechos 

adquiridos, la propiedad del que no debe 

conservarla en razón de incumplimiento 

de la finalidad social que la ley y la Cons.! 

titución le reservan, a quienes puedan 

mañana explotarla y aprovecha<rla mejor, 

con un nuevo sentido social, que compar

timos ampliamente. 
Deseamos que, en definitiva, la produc

ción de ia tierra mejore; pero sin trans

formar los predios en "koljozes" o gran

jas colectivas de tipo soviético, sino como 

tierras de propiedad individual. Así so-

mos nosotros: democráticos y partidario!f; 

de la propiedad privada; queremos que 

haya muchos chilenos dueños de la tie-

rra en que trabajen y no en desdichados· 

asilados en aquellos "koljozes" o granjas 

colectivas. N o es ésa la solución que bus

camos y, por tanto, el camino elegido por' 

nosotros es diferente del deseado por Sus 

Señorías. 
Respeto los planteamientos de los seño-

res Senadores marxistas, pues, doctrina

riamente, eran los que les correspondía. 

hacer. Pero, así como comprendo dichos· 

planteamientos, debo expresar, (!on fran

queza, que no puedo comprender ni la ac

titud ni los planteamientos del Partida

Demócrata Cristiano. Me es incomprensi

ble que, ante el dilema de una reforma 

agraria que pretende desembocar en la. 

propiedad colectiva de la tierra y de otra 

que respeta y multiplica la propiedad pri-

vada, que es la filosofía del proyecto en 

discusión, el Partido Demócrata Oristia

no, por consideraciones de orden secunda

rio, ya que han desaparecido las objecio

nes de orden constitucional que se habían 

planteado con alguna base de seriedad al 

principio, ahora el Partido Demócrata. 

Cristiano se niegue a legislar, se oponga 

a aproba1r la idea de producir en Chile es

te movimiento de transformación de nues

tro régimen de la propiedad agrícola den-" 

tro de los principios fundamentales que 

suponemos nos son comunes. 
Para ello, aducen sus personeros que

esta iniciativa no cuenta con el suficien

te financiamiento y que, por lo tanto, no 

será todo lo positiva. que ellos desean. 

Comparto esta inquietud. Yo quisiera 

que la ley naciera con un financiamiento· 

abundante, que 'nos permitiera realizar en 

un plazo mucho más breve y en forma 

mucho más holgada el plan, la. meta que 

nos hemos trazado. Pero pregunto: ¿ ten

dremos alguna vez financiamiento para 

realizar un plan que no existe en ningu-· 

na parte? ¿ Podremos conseguir dineros

dentro o fuera del país, con que financiar 
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nn plan de reforma agraria de esa enver
gadura que no existe, que no está sino en 
€l propósito o en la mente de los dirigen
tes políticos, de los gO'bernantes, O' en la 
.aspiración popular ; ... 

El señor CURTI.- Que no ha sido for
mulado. 

El ¡señor SEPULVEDA.- ... que nO' ha 
sido formulado, que no está traducidO', 
,-cO'mo pretendemos traducirlo en pocos días 
más, en una ley bien estudiada, bien con
cebida? 

Esto es querer, sencillamente, envO'lver 
el problema en un círculO' viciO'so, para nO' 
llegar a nada. 

Es indispensable prO'nunciarse sO'bre es
ta materia, tO'mar una actitud seria, res
pO'nsable y efectiva. A la O'pinión pública 
le gustan las cosas claras. 

¿ Qué es lO' que se quiere? ¿ En qué que
"damos por fin,comO' ,dice la canción? 

El señO'r P ALACIOS.- Es un tango. 
El señor SEPULVEDA.- Queremos la 

reforma agraria, l,a subcl.ivisión de la tie
rra ¿ O' nO' la queremO's? ¿ Debe hacerse cO'n 
un criterio marxista O' revO'luciO'nariO', O' 
d.ebe hacerse cO'n un criterio demO'cráticO', 
:de prO'piedad individual y respetuO'so de 
los derechO's legítimos? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Criterío marcianO'. 

El señO'r SEPULVEDA. - ¿ MarcianO' 
o marxista, dice Su SeñO'ría? 

El señor CORBALAN (dO'n SalO'món). 
-El sUyO' es marcianO'. 

El señO'r SEPUL VEDA.- SeñO'r Pre
sidente, esta tarde, cuandO' viajaba desde 
mi casa, oí pO'r radiO' una versión de Ta 
intervención muy brillante que -dicen 
- le cUpO' al HO'nO'rable señO'r Frei, nues
trO' colega, en un cO'ngresO' ¡rO'manO' p~ra 
la paz mundial que se realiza en MO'nte
videO'; y 01 que, en la O'pO'rtunidad en que 
el HO'norable señO'r Freí· inauguró este 
cO'ngresO', tuvO' una intervención destaca
da; planteó las aspiraciO'nes de lO's Flsala
riadO's cristianO's ... 

El señO'r GOMEZ.-Su Señoría parece 
'vocero de la democracia cristiana. 

El señO'r SEPULVEDA.-. " y su an
helO' ,de buscar el mejoramiento de sus con
diciones de vida y sociales mediante un ré
gimen de propiedad e iniciativa privada . 
y terminó el Honorable ,señor Frei fusti
gandO' a aquellO's elementos pO'líticos que, 
por adoptar actitudes indefinidas, se cO'lo
can en posiciO'nes inaceptables en este mo
mO'mentO'. El HO'nO'rable señO'r Freí habría 
dichO' en MO'ntevideO' que en esta hora de 
grandes definiciones, debe adO'ptarse una 
postura definida y es necesariO' terminar 
cO'n lo que él llamó el "angelicalismO''' polí
ticO', recordandO' el pensamientO' de Pascal 
según el cual "quien se hace el ángel, 
hace el demoniO'''. 

El señor PABLO.-NO'sotros estamO's 
haciendo el demonio ahO'ra. 

El señor SEPULVEDA.-La demO'cra
cia cristiana está en la O'bligación de defi
nirse. Sin embargo, mientras el Honorable 
.señO'r Frei predica en el extranjero esos 
principiO's, aquí sus discípulos realizan el 
angelicalismo pO'líticO'. 

En este debate han quedado planteadas 
las posiciO'nes fundamentales. Desde ma
ñana, el pueblo de Chile sabrá a qué ate
nerse, sabrá apreciar quiénes se han sa
crificado" entr~gado su tranquilidad, su 
esfuerzO', su tiempo, su capacidad para 
tratar de alcanzar una solución pO'sitiva 
en un prO'blema que se arrastra desde ha
ce tantos años y que muchos enarbolarO'n 
cO'mO' bandera política de mejoramiento 
social y ecO'nómicO'. Sabrá que hay un Par
tidO' Radical, un Partido Liberal y un Par
tido Conservador que se han entregado por 
t<!ntero a esta tarea; que hay un presiden
'te de la República que ha cumplidO' leal
mente cO'n la misión que se le ha cO'nfiado. 
que puede ser tildadO' de haberse alguna 
vez aquivocadO', pero nO' de haber querido 
engañar al pueblO'. 

En consecuencia, nadie puede sostener 
que la reforma agraria propuesta no está 
inspirada en un sano, patriótico y honesto 
deseo de cumplir con una necesidad nacio
nal. 

Además, el pueblo de Chile sabrá que 
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hay partidos marxistas -socialista y co
munista- que preconizan otro tipo de ·re
forma agraria, que buscan la meta por 
otra vía. Ellos sabrán que es lo que quie
ren: si. llegar a la propiedad colectiva, al 
"koljoz" soviético, o al sueño de su vida, 
de ser dueños de un pequeño pedazo de 
tierra. 

He dicho. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 21. 

-Se reanudó a las 22.28. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-Continúa al sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pa
blo. 

El señor PABLO.-Señor Presidente, in
terveng-o en esta oportunidad en represen
tación de los Senadores de mi partido, con 
el propósito de dar a conocer nuestro pen
samiento acerca de la reforma agraria. 

Somos un partido cuyos hombres, des
de hace más de veinte años, y tal vez más, 
han venido preconizando la necesidad de 
una reforma agraria integral en el país, 
con el propósito de elevar el nivel de vida 
de la masa campesina, que constituye la 
tercera parte de la población nacional, a 
fin de rectificar las fallas crónicas de nues
tra estructura agraria, que pasa por un 
período de honda crisis. Hemos venido aus
piciando, abierta y decididamente, la divi
sión de la tierra, porque vemos en tal me
dida la posibilidad de elevar la producción 
agropecuaria del país y alterar la fisono
mía política de la nación, que muchas ve
ces se expresa, dentro del actual régimen, 
en forma poco acorde con el movimientó 
social. 

En esta oportunidad en que nos toca de
batir un proyecto de reforma agraria -así 
llamado por el Gobierno-, tenemos, sin 

duda alguna, la obligación y el deber, aun 
cuando reconozcamos que este tipo de le-. 
gislación puede implicar avances con rela
ción a lo que existe, de afirmar con deci
sión las diferencias profundas que nosse-
paran. 

Hemos reparado esta legislación por' 
dos causas fundamentales. La primera se 
refiere a la forma o procedimiento em-
pleado en -su tramitación,lo que es de 
honda importancia den'tr-o del régimell
democrático. 

Estimamos que una reforma agraria, la 
cual debe significar una transformación 
de raíz, una transformación de las estruc
turas sociales en que vivimos, debe ser, 
dentro del régimen democrático de gobier
no, el resultado de un amplio debate públi
co, que ha de interesar a los distintos sec
tores de la nación, y no expresarse en un 
correr apresurado. 'No corresponde este 
último modo para resolver uno de los pro
blemas más importantes que afectan al 
pueblo de Chile. Estimamos que el debate 
público jamás debió ser obstruido. Por 
eso, nos felicitamos de la actitud de algu
nos señores Senadores radicales que ha he-' 
cho posible conocer, por lo menos en par
te, no las buenas intenciones del Gobier
no, sobre las cuales teníamos que hacer 
fe, ,sino preceptos concretos sobre determi
nadas materias -no sobre todas-, que, 
nos dieron la oportunidad de debatir al
gunOs problemas que nos interesan. 

N os hacemos cargo de las críticas que 
se han formulado en la Corporación, sea 
por boca del Honorable señor Correa, sea 
por boca del señor Ministro de Justicia. 
en orden a que presentamos oportunamen--
te un contraproyecto de ley, mejor dicho, 
una indicación al proyecto en debate, en 
la cual se precisaban algunos conceptos, 
del partido acerca de 10 que entiende de
be ser la reforma agraria, y que en dicho 
contraproyecto existía delegación de fa
cultades. 

Declaro, en primer luga'Y, que ese pro
yecto nuestro presupone una reforma" 
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constitucional, y no sólo en lo tocante a 
la posible delegación de facultades, sino 
también en materias muy serias, como la 
relativa al pago diferido de las propieda
.des por expropiar. Nadie puede pretender 
que nosotros ignorábamos los preceptos 
constitucionales por los cuales nos regía
mos cuando la Comisión Técnica de nues
tra tienda organizó ese articulado. 

Partimos de ese supuesto, y así lo afir
mamos también. Somos partidarios de que 
se legisle en cuanto a una reforma cons
-titucíonal que diga relación con la posí
:bilídad de delegar facultades extraordina
Iias en ciertas materias y con determina
.dos quórum. Al respecto, hay un proyecto 
.de reforma constitucional del Honorable 
señor "Frei del año 1959. 

No nos negamos a legislar, pero sí nos 
negamos rotundamente, y nadie nos pue
.de censurar por ello, a "que la base funda
mental de la reforma agraria consista en 
hacer fe exclusivamente en un Gobierno 
€n el cual no participamos. La reforma 
-agraria, en la medida en que implica un 
~ambio substancial, exige un debate pú
blico. 

En cuanto al fondo, también tenemos se
rios reparos relacionados con este proyec
to de ley. Los señalaré a lo largo de mis 
<>bservaciones, en especial al poner de ma
nifiesto cuál es nuestra posición en mate
ria agraria. 

Ahora, entrando ya de lleno en la mate
ria que nos ocupa, me detendré en el as
pecto constitucional del proyecto en deba
te y en lo concerniente a la reforma agra
ria en sÍ. 

El problema constitucional 

Dentro de nuestra legislación, han apa
recido disposiciones de carácter legal, que 
rigen como tales, pero que han sido dic
tadas sin cumplir con los trámites que or
dena la Carta Fundamental para la for
mación de las leyes. Ellos son los decretos 
eon fuerza de ley y los decretos leyes. Es
tos últimos nacen durante la vigencia de 
vn gobierno de facto; los primeros, cómo 

, 

consecuencia de una delegación de atribu
ciones de parte del Congreso. En cuanto 
a la inconstitucionalidad de los llrimeros, 
no hay duda, y en lo referente a la orto
doxia constitucional de los segundos, tam
poco, en la medida en que se dictan en 
virtud de una ley en que francamente se 
reconoce la delegación de facultades. 

El señor CURTI.-Pero eso está su
perado. 

El señor P ABLO.-Me hago cargo de 
lo que dice Su Señoría, pero debe votarse 
también en la Sala un informe de la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia Y.Reglamento. Además, sobre la ma
teria se ha extendido en forma bastante 
amplia el señor Ministro en la mañana de 
hoy. 

Se· recuerda, para impugnar la validez 
constitucional de los decretos con fuerza 
de ley, el heCiho de que la delegación de 
facultades estaba permitida por la Cons
titución del año 1833, que hizo posible la 
dictación de las leyes "marianas" ,cuyo 
autor fue don Mariano Egaña, como igual
mente el Reglamento del Registro Con
servatorio de Bienes Raíces, en virtud del 
artículo 695 del Código Civil, y el Regla
mento para el Registro de Comercio, en 
virtud del artículo 21 del Código del ra
mo. 

En la reforma constitucional del año 
1874, fue suprimida la autorización de 
delegar funciones legislativas por parte 
del Congreso en el Presidente de la Repú
blica, y al tratarse la reforma de la Cons
titución en 1925, fue desechada la inicia
tiva del entonces Presidente de la Repú
blica, don Arturo Alessandri Palma, que 
auspiciaba introducir un artículo, a con
tinuación del actual 44 de la Constitución 
Política del Estado, que permitiera al Con
greso facultar al Presidente de la Repú
blica "para dictar ciertas leyes, con suj e
ción a bases o normas generales que el 
mismo Congreso le fije" (Actas Oficiales 
del Proyecto de la Nueva Constitución Po
lítica de la República, página 502). 

De tai modo que la idea de legislar so
bre este particular quedó expresamente 
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omitida, denegada, y no puede haber duda 
alguna sobre el hecho de que el Congreso 
de la República no está autorizado para 
delegar funciones legislativas en el Pri
mer Magistrado de la N ación. 

Así lo ha declarado, por lo demás, la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado, al in
formar acerca de la constitucionalidad de 
la Ley NQ 7.200 y, posteriormente, de la 
ley NQ 11.151, cuando ellas se discutían 
en el Congreso. En el informe de 18 de 
abril de 1942, se lee: "al Congreso N a
cional no le es permitido delegar sus atri
buciones, porque es, por su parte, un de
legado de la soberanía nacional con po
deres limitados a las solas facultades que 
le acuerde la Constitución Política, entre 
las cuales no está, por cierto, la de in
vestir a otro Poder Público de su prepio 
derecho a dictar la ley". Por otra parte, 
este criterio fue ratificado en el informe 
de 26 de noviembre de 1952, al decir: "Es
tablecido el hecho de que el Mensaje de 
Gobierno importa una delegación de fa
cultades legislativas que corresponden al 
Congreso, vuestras Comisiones cumplen 
con el imperioso deoor de representaros 
que tal delegación viola nuestra' Constitu
ción Política del Estado. En efecto, el ar
tículo 4Q de la Carta Fundamental dis
pone:' "Ninguna magistratura, ningu
na persona, ni reunión de personas pue
den atribuirse, ni aun a pretexto de cir
cunstancias extraordinarias, otra autori
dad o derechos que los que expresamente 
se les hayan conferido por las leyes. To
do acto en contravención a este artículo 
es nulo". 

Es, pues, categórico el criterio del Se
nado de la República, reiterado en infor
me reciente por la unanimidad de la Co
misión de Constitución con motivo de in
formar acerca del presente proyecto de 
ley. Unánime es también el juicio que 
acerca de la cO!lstitucionalidad de los mis
mos han expresado la totalidad de los pro
fesores de Derecho, sean éstos especialis
tas en Derecho Civil, como don Arturo 

Alessandri Rodríguez y don Manuel So
marriva Undurraga (tomo 1 de sus ex
plicaciones sobre Derecho Civil), profe
sores en Derecho Constitucional, como 
Bernaschina, Raveau, Estévez, Guerra, 
Gabriel Amunátegui, Alejandro Silva 
Bascuñán y Enrique Evans, o profesores 
que cultivan la rama del Derecho Admi
nistrativo, como Patricio Aylwin y En
rique Silva Cimma. 

Puede afirmarse que en otras legisla
ciones esto es posible; puede sostenerse 
que ello es conveniente ; en fin, puede es
timarse que se trata de un hecho repetido 
en nuestra vida legislativa, pero todos es
tán contestes en sostener que ello es in
constitucional dentro de las normas que 
nos rigen. 

El propio Presidente de la República, 
don Jorge Alessandri, en su último Men
saje al país, admite esta tesis al enume
rar: las reformas constitucionales que pro
cede acometer. 

Por nuestra parte, creemós en la con
veniencia de legislar sobre este aspecto. 
Con fecha 24 de julio de 1959, el Hono
rable señor Frei presentó a la considera
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
reforma constitucional que aborda esta 
materia y. que no ha sido tramitado. Es
tamos de acuerdo en que se debe legislar 
acerca de este particular, pero mientras 
la tarea no se acometa, es inconstitucio
nal aprobar proyectos de ley que entrañan 
delegación de atribuciones legislativas. 

, El subterfugi'O. 

No obstante el criterio así sustentado, 
el Congreso ha encontrado oportuno, en 
anteriores ocasiones, buscar un subterfu
gio con el propósito de autorizar la dele
gación de atribuciones, sin reconocer en 
ello la existencia del hecho. La salida en
contrada en el año 1942 consistió en lo 
siguiente: el Congreso Nacional dictaría 
una ley que contendría sólo el enunciado 
y las líneas generales, así como los deta
lles esenciales de lo,¡¡ problemas que el 
Gobierno desea o debe encarar, y la ma-
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nera de hacerlo, y dejaría entregada a la 
potestad reglamentaria del Presidente de 
la República la tarea de completarlos, re~ 
llenándolos dentro del marco estricto de 
las definiciones y limitaciones hechas por 
el Congreso, con todas las disposiciones 
adjetivas o secundarias que fueren menes
ter pa,ra llevar a la práctica la solución o 
la medida autorizada. 

A nuestro modo de ver, esta teoría, ra
tificada por el informe de 2,6 de diciem
bre de 1952, no es sino un subterfugio, 
afirmación en la que me encuentro acom
pañado por la opinión del profesor de De
recho Administrativo don Patricio Ayl
win (tomo I, página 42 de sus "Apuntes' 

, de Derecho Administrativo") y por la del 
profesor y Contralor General de la Repú
blica, persona cuya opinión como catedrá
tico muchas veces no concuerda con lo 
que decide desde SU cargo, pero que sin 
duda tiene,en el caso en discusión, algún 
interés. Informando la tesis de prueba de 
don Arcadio Pérez Bórquez, titulada "La 
Emergencia Legislativa", expresa: "No es
tamos de ,acuerdo tampoco eon el alean ce 
que da a la, potestad legislativa delegada 
en Chile, a la eual atribuye el carácter 
de una ampliación de la potestad regla
mentaria del Presidente de la República. 
Creemos que tal fundamento que más de 
una vez ha servidó de base para delegar 
atribuciones legislativas en el Presidente 
de la República, en nuestro país no tiene 
justificación jurídica y racional, como lo 
hemos demostrado en la cátedra. A este 
respecto, el autor" -se refiere al señor 
Pérez Arcadio- "se ha limitado a acep
tar, de manera simple, las argumenta
ciones que en tal sentido han solido ha
cerse en el seno del Congreso Nacional. 
Salvamos, pues, nuestra opinión sobre es
tos y otros punto". Este informe es de 
fecha 20 de julio de' 1955. El 15 de abril 
de 1956, informando otra tesis de prueba, 
la de don Pedro Correa Opazo, titulada: 
"La delegación legislativa y el decreto con 
fuerza de ley", todavía mantenía su tesis. 
Decía: "La realidad es que el Congreso 

en cada caso que ha delegado atribuciones 
ha buscado aun subterfugios jurídicos 
-como la idea de la ampliación de la po
testad reglamentaria- para mantener in
cólume los principios de improcedencia 
constitueionalc~e esas delegaciones". 

Ignoramos, en verdad, lo que pensaba 
. en 1959, cuando refrendaba los decretos 

con fuerza de ley dictados con motivo de 
la Ley 13.305, que eran evidentemente 
inconstitucionales. De acuerdo con sus 
opiniones, debió haberlos objetado y re
presentado SU ilegalidad al Congreso N a
cional, para no incurrir en notable aban
dono de sus deberes. 

La potestad reglamentaria. 

La potestad reglamentaria emana de los 
artículos 60, 71 y 72 NQ 2, de la Consti
tución Política del Estado. Mediante ella, 
apunta Mario Bernaschina (tomo II de 
su Manual de Derecho Constitucional, pá
gina 367) "se pone en marcha la admi
nistración, se ejecutan las leyes y el Pre
sidente de la República puede ej ercer sus 
demás facultades". Según Carlos Estévez 
Gazmuri, en su obra elementos de De
recho Constitucional Chileno, página 281, 
"es la forma como el Presidente facilita 
la aplicación de la ley. La ley se limita 
a dar normas generales sin entrar en 
los detalles; estos últimos son reglamen
tados por el Presidente mediante el ejer
cicio de la facultad que nos ocupa". Y 
agrega: " el decreto o reglamento no pue
de imponer obIigaciones no establecidas 
en la ley". 

Cónviene precisar los límite o: de la po
testad reglamentaria. Según el informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, del Senado, 
de fecha 26 de diciembre de 1952, sus li
mitaciones son tres: "Primero, la Cons
titución, dentro de la cual deben encua
drarse lo,s actos de los poderes públicos 
y de todas las personas a quienes obliga ; 
segundo, la ley, puesto que el decreto o 
reglam~nto tiene por finalidad proveer a 
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su ejecución y, en consecuencia, no puede 
ir más allá de los términos de la ley que 
cumple, y tercero, los asuntos que en con
formidad a nuestra Carta Fundamental 
deben ser materia de ley y que están se
ñalados en los artículos 44 y otros de ella". 

Participamos plenamente del hecho de 
que la potestad reglamentaria tiene por 
límites la Constitución y la ley. En cuanto 
a esta última, dejamos en claro que. Car
los Estévez apunta que "el decreto o re
glamento no puede imponer obligaciones 
no establecidas en la ley", y que Mario 
Bernaschina, en la misma obra citada, 
critica una sentencia de la Corte de Ape
laciones de ChilIán por haber concluido 
que era "legal una disposición reglamen
taria que exige un título universitario 
para ejercer un cargo determinado, por
que esta exigencia no contraría la ley en 
sus principios fundamentales. No estamos 
de acuerdo con esta sentencia -dice el 
tratadista- porque se olvidó que el Pre
sidente de la República puede dictar nor
mas para la ejecución de las leyes, pero 
no puede adicionarlas o contrariarlas". 

De la potestad reglamentaria, dice don 
Carlos Estévez Gazmuri, en su obra so
bre Derecho Constitucional, página 282, 
que "es un poder propio del Presidente 
de la República y no una facultad dele
gada. No está, en consecuencia, sometido 
en su ejercicio a plazo o modo alguno y 
el Presidente puede derogar las disposi
ciones que ha ·dictado". 

Esta es la opinión de uno de los más 
grandes tratadistas de Derecho Constitu
cional, invocado durante la discusión de 
la ley 13.305 por el Ministro señor Phi
lippi, aquí presente. 

Raveau, en su obra sobre Derecho Cons
titucional, año 1932, páginl:1. 266, expresa 
que "El Presidente de la República de
tenta este poder .en virtud de un derecho 
propio que emana de la misma Constitu
ción". 

Alcibíades Roldán, en su obra "Elemen
tos de Derecho Constitucional de Chile", 
página 367, expresa: "La potestad regla
mentaria no es función legislativa. Las 
leyes no necesitan, pues, autorizar al Pre-

sidente de la República para que dicte 
los reglamentos que sean del caso a fin 
de llevarlos a debido cumplimiento. Más 
aún, si formaran parte de aquella fun
ción el Congreso no podría facultar al 
Presidente en tal sentido, porque el poder 
legislativo no es delegable, como no lo es 
tampoco el judicial". 

Me he detenido a hacer estas citas con . 
el objeto de apoyar algunas afirmaciones 
que la doctrina acepta: 

l.-La potestad reglamentaria no es 
una facultad legislativa, pues no puede 
adicionar ni modificar las leyes; 

2.-La potestad reglamentaria es un 
poder que .el Presidentede la República 
detenta como derecho propio, que emana 
de la Constitución y, por 10 tanto, no puede 
ser limitada por el Congreso. 

3.-El Presidente de la República, en 
ejercicio de la misma, puede derogar las 
disposiciones que ha dictado. 

Ahora bien, si se analiza el proyecto en 
discusión, se comprueba que contiene to
da una gama de disposiciones destinadas 
a autorizar al Presidente de la República 
"para dictar normas", o sea, "para dic
tar leyes". Dictar normas sobre propiedad 
familiar es dictár, lisa y llanamente, leyes 
sobre la materia. Si el Presidente de la 
República hace uso de su potestad regla
mentaria, parece absurdo que todo. el pro
yecto no haga otra cosa que facultarlo, al 
decir rep'etidamente: "podrá" hacer tal o 
cual cosa. Por último -y aquí hay un 
renuncio definitivo- si el Presidente de 
la República actuara en función de SU po
testad reglamentaria, podría modificar él 
mismo los decretos que dicte, y jamás po
dría aceptarse 10 que expresa el inciso fi
nal del artículo 29 del proyecto en debate, 
que reza: "Expirados los plazos señalados 
en el artículo 25, los decretos dictados por 
el Presidente de la República de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 3Q al 23, 
no podrán ser modificados sino por ley".' 

Si el Presidente de la República obra en 
virtud de su potestad reglamentaria, ésta 
o cualquiera Administración puede modi
ficar los reglamentos dictados. Si no 10 
puede hacer, es en razón de que actúa en 
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virtud de facultades delegadas. Esta con
,clusión echa en definitiva por tierra los 
informes reiterados de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, porque, si ésta declara rechazar, 
por inconstitucional, la delegación de fun
ciones, es absurdo que la apruebe por la 
vía subrepticia. 

Es igualmente absurdo-esto se lo plan
teéen la mañana de hoy al señor Minis
tro, y no me contestó directamente- sos
tener que, en virtud de la historia de la 
Constitución de 1925, el constituyente re
chazó la idea del entonces Presidente de 
la República, don Arturo Alessandri, ten
diente a que el Congreso pudiera "facul
tar al Presidente de la República para 
dictar ciertas leyes, con suj eción a bases 
o normas generales que el mismo Con
greso le fije", como señala el acta, para 
concluir, en definitiva, que la ley llamada 
tan peculiarmente normativa, puede dic
tar normas generales, y qué el resto de la 
función legislativa pasa al Ejecutivo por 
la vía, ya no de la delegación de funciones, 
sino de 'la potestad reglamentaria. 

Tengo el más alto respeto por los co
nocimientos de los constitpyentes del año 
1925 y, particularmente, por la experien
cia y conocimientos del derecho de don 
Arturo Alessandri Palma, quien contó, en 
aquella. oportunidad, además, con la coo
peración de muy buenos asesores. 

Estimo un renuncio pedir atribuciones 
delegadas, prohibidas por la Constitución 
vigente, y obtenerlas por la vía subrepti
cia de la potestad reglamentaria. Ello es 
tan cierto, que las llamadas leyes norma
tivas son algo nuevo. El ex Presidente 
Alessandri jamás las usó, y tampoco ,el 
ex Presidente Aguirre Cerda, pues ellos 
estaban muy cerca de la Constitución que 
dictaron en 1925, conocían el alcance pre
ciso de las facultades del Congreso y, por 
eso mismo, no quisieron ser imitadores 
del Gobierno de facto ejercido por el se
ñor Ibáñez en SU primera Administración. 
En suma, se abstuvieron de violentar al 
Congreso con peticiones de facultades es
peciales. 

Sostengo que los decretos que dicte el 
Presidente de la República en virtud de 
este proyecto de ley, si él fuere aprobado, 
son decretos con fuerza de ley, y no sim
ples decretos, pues aprendí, de don Artu
ro Alessandri Rodríguez y de don Manuel 
Somarriva Undurraga, que las diferencias 
entre ellos son las siguientes: a) El sim
ple decreto contiene preceptos necesarios 
a la ej ecución de las leyes; el decreto con 
fuerza de ley está integrado por disposi
ciones propias de la ley; b) El simple de
creto es dictado por el Presidente de la 
República, en uso de atribuciones propias 
que le confiere la Constitución; no así el 
decreto con fuerza de ley, que es dictado 
en virtud de atribuciones delegadas por 
el Congreso Nacional; e) El simple de
creto puede~ ser derogado o modifioado 
por otro· decr~to; el decreto con fuerza de 
ley sólo puede ser modificado o derogado 
por una ley. 

Los decretos que se dicten serán decre
tos con fuerza de ley, pues obedecerán a 
facultades extraordinarias delegadas, se 
referirán a platerias propias de ley y no 
podrán ser derogados sino por ley. Esta-

. mos, pues, en presencia de una ley incons
titucional. Tal fue la iniciativa del Go
bierno traída a la discusión del Congreso. 

La función .legislativa y el Artículo 44 de 
la Constitueión. 

-
Con relación al artículo 44 de la Cons-

titución, que establece la enumeración de 
los asuntos que son materia de ley, o sea, 
.de los incluidos en la expresión "sólo en 
virtud de una ley se puede ... ", se ha ela
borado una peregrina teoría. En sesión 
31?, extraordinaria, del 13 de marzo de 
1959, oportunidad en que se discutieron 
'..,~ facultades extraordinarias delegadas
en virtud de la ley 13.305, nuestro Hono
rable colega el Senador Francisco Bulnes 
la formuló en los términos que pasaré a 
leer y que, por lo demás, fueron repetidos 
por el señor Ministro de Tierras y Colo
nización durante el debate de las Comi-



SESION 251¡1., EN 26 DE JULIO DE 1962 1963 

siones de Hacienda y Agricultura,' uni
das: 

"Pues bien" -decía- "¿cuándo se in
fringe esta disposición no escrita que re
conozco existente, en orden a no delegar 
facultades legislativas? Cuando el Con
greso entrega al Presidente de la Repú
blica sin restricción alguna, sin fijarle si
quiera normas generales, la facultad de 
dictar preceptos sobre materias que la 
Constitución, expresamente, en su artícu
lo 44 declara materias de ley. Si mañana 
se entregara al Presidente de la Repúbli
ca la atribución de modificar la división 
política y administrativa del país o la fa
cultad de establecer los impuestos que 
estime convenientes o la de crear cargos 
públicos sin restricción alguna, se le esta
rían entregando en forma irrestricta atri
buciones que, de acuerdo con la Constitu
ción, sólo pueden ejercerse mediante la 
ley. En tal evento' se incurriría en delega
ción de atribuciones y se violaría la Carta 
Fundamental. Pero en el caso que nos 
ocupa no se está entregando al Presiden
te de la República en forma irrestricta 
ninguna de las atribuciones que, según el 
artículo 44, corresponden al Poder Legis
lativo. El artículo 44" -decía- "tiene 15 
números; de ellos hay 14 -y no voy a 
molestar al Senado leyéndolos- que ni si
,quiera se rozan con las facultades extra
ordinarias que vamos a conceder." 

Curiosa teoría la expuesta. Según lo 
dicho, salvo las cosas materia de ley que 

'. señalan los 15 números del artículo 44 no , 
pueden ser delegad'as; y el resto de la le
gislación o materias que ésta trata en la 
actualidad, podrían ser modificadas me
diante delegación o simplemente en vir- • 
tud de la potestad reglamentaria. 

¿ A~eptaría nuestro Honorable colega, 
por ejemplo, que en lo relativo a matri
monio civil, materia no enumerada como 
propia de ley en el artículo 44 tantas ve
ces mencionado, pudiera legislar el Presi-

. dente de la República en virtud de f~ul
tades delegadas o, simplemente, de la po
testad reglamentaria? 

. El Presidente de la República ¿podría 
dIctar normas som-e este asunto, ya que 
no aparece en la enumeración menciona
da? 

El señor VON MüHLENBROCK.-No 
aparece en la reforma agraria. 

El señor PABLO.-¿Podría hacerlo? 
¿ Podría facultársele para ello, según la 
potestad reglamentaria? ¿ Podría decir una 
ley, como se dispone con respecto a la pro
piedad familiar: "El Presidente de la Re
pública podrá dictar normas sobre ma
trimonio civil y establecer la forma en que 
se perfeccione el contrato, señalar las cau
sas de su disolución, los vicios, las nuli
dades, los impedimentos, etc.1" Con ese 
mismo criterio podría realizarse cualquiera 
reforma. El Presidente podría disponer que 
el matrimonio se estimara celebrado una 
vez consumado, como en el rito judío y no 
sólo concurriendo el consentimiento' y las 
solemnidades que rigen entre nosotros, o 
establecer la disolución del mismo por vo
luntad de las partes, por ejemplo, u otra 
serie de disposiciones:más que podría
mos ir enumerando. 

i Si la ley tiene espíritu! i Si. los anti
guos hablaron del espíritu de la 'ley! 
¿ Cuál es el espíritu del Congreso al de
cir: "Díctense normas sobre la propiedad 
familiar" ? ' 

Nohay nada, no hay contenido; todo lo 
demás es hacer fe en las explicaciones que 
nos dieron sobre lo que pensaban hacer; , 
pero el espíritu de la ley, el espíritu del 
legislador, lo que orienta hacia lo que debe 
hacerse, eso no está. 

Podría al'gumentarse que al Presidente 

le ganó el quien vive la ley y que por ello 
no podría legislar por su cuenta... A pe
sar de que ello no nos parece serio, va
mos a otros ejemplos: el derecho aéreo 
no comprendido entre las materias del a~~ 
tículo 44 y sobre el cual no ,se ha legisla
do todavía. ¿ A quién le corresponde su le~ 
gislación? ¿ Al Presidente de la República 
o a éste y al Congreso, dentro de las nor
mas constitucionales que señalan los re-
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quisitos para formar las leyes? La ener
gía atómica, no conocida en nuestro país 
aún: si hubiere que legislar acerca de 
ella, ¿ a quién compete hacerlo? ¿ Al regla
mento o a la ley? La ley, como norma ge
neral y obligatoria, expresión de la vo
luntad soberana, es la que debe reglar to
do el remanente no enumerado en el ar
tículo 44 de la Constitución Política del 
Estado, en la forma en que ésta prescribe. 
y estamos de acuerdo en que ella no au
toriza la delegación de facultades legis
lativas. El reglamento sólo ayuda a eje
cutar la ley. 

¿ Por qué le Constitución Política del 
Estado señala, en el artículo 44, algunas 
cosas que sólo pueden hacerse por ley y 
omjte un gran número de materias que 
deben ser objeto de ley, sin enumerarlas? 
¿ Es que el constituyente ignoró que los 
contratos, el régimen de los bienes, las 
sucesiones hereditarias, el matrimonio, los 
derechos de familia, etc., que no figuran 
enumerados en el artículo 44, debían ser 
reglamentados por la ley? N o, señor Pre
sidente. A mi modo de ver, la razón es 
mucho más de fondo. Todos los tratadis
-tas del derecho distinguen entre leyes que 
son tales y que denominan "materiales" 
y otras que tienen la misma forma, que 
en el fondo no son sino actos de gobier
nos sancionados en forma de ley y que de
nominan, por ello, "leyes formales':. La 
ley, en doctrina, tiene muchas definicio
nes, y -una de las más valederas es la de 
Planiol, cuando expresa que es "una re
gla social, obligatoria, establecida con ca
rácter permanente por la autoridad pú
blica y sancionada por la fuerza". 

Las materias que comprendía el artículo 
37 de la. Constitución del año 1833, que 
corresponde al actual artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado, son le
yes sólo ,en la forma. Solicito se copie en 
la versión el texto del artículo indicado. 

-Se accede a lo 8olicita,do. 

-El artículo cuya inserción se acuer
da es del tenor siguiente: 

"Art. 37.-Sólo en virtud de una ley 
se puede: 

1 Q Imponer contribuciones de cualquie
ra clase o naturaleza, suprimir las exis
tentes y determinar en caso necesario su 
n'partimiento entre las provincias o de
partamentos. 

29 Fijar anualmente los gastos de la 
administración pública. 

39 Fijar igualmente en cada año las 
fuerzas de mar y tierra que han de man
tenerse en pie en tiempo de paz o de gue
rra. 

Las contribuciones se decretan por sólo 
el tiempo de dieciocho meses, y las fuer
zas de mar y tierra se fijan sólo por igual 
término, 

49 Contraer deudas, reconocer las con
traídas hasta el día y designar fondos 
para cubrirlas. 

5<' Crear nuevas provincias o departa
mentos; arreglar sus límites; habilitar 
puertos mayores y establecer aduanas. 
. 69 Fijar el peso, ley, valor, tipo y de

nominación de las monedas, y arreglar el 
sistema de pesos y medidas. 

79 Permitir la introducción de tropas 
extranjeras en el territorio de la Repú
blica, determinando el tiempo de su per
manencia en él. 

8Q Permitir que residan cuerpos del 
Ejército permanente en el lugar de las se
siones del Congreso, y diez leguas a su 
circunferencia. 

9Q Permitir la salida de tropas nacio
nales fuera del territorio de la República, 
señalando el tiempo de SU regreso. 

10 Crear o suprimir empleos públicos; 
determinar o modificar sus atribuciones; 
aumentar o disminuir sus dotaciones; dar 
pensiones, y decretar honores públicos a 
los grandes servicios. 

11 Conceder indultos generales o am
nistías. 

12 Señalar el lugar en que debe resi
dir la representación nacional y tener ,sus 
sesiones el Congreso". 
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El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
bajo el imperio de aquella Constitución, 
las leyes sobre contribuciones no eran 
permanentes; regían sólo por diociocho 
meses y por ello aparecen, sin duda, in
cluidas en esta enumeración. La amnistía, 
el indulto general, permitir la salida de 
tropas nacionales fuera del territorio de 
la nación o aceptar la introducción de tro
pas extranjeras en Chile, etc., son leyes 
en la forma, aunque no en el fondo, y para 
que no hubiera dudas acerca de las for
malidades que deberían revestir estas de
cisiones, fueron enumeradas en el artículo 
37 -hoy 44- de la Constitución. Por eso, 
es un error profundo colegir que pudie
ran ser reglados, en forma distinta a la 
ley, asuntos o materias no comprendidos 
en la enumeración, que impongan la exis
tencia de normas de carácter social, obli
gatorias y permanentes. 

La costumbre. 

Por último, me correspondería abordar 
la curiosa teoría de la costumbre. Se ha 
dicho que es ya costumbre en Ghile dictar 
decretos con fuerza de ley y que, por lo 
tanto, ello debe seguir haciéndose. 

De este modo, se pretende que la cos
tumbre ha pasado a ser fuente de de
recho y se invoca, en apoyo de tal preten
sión, la opinión de varios tratadistas. Con 
igual propósito, el señor Philippi nos enu
meró algunos de ellos al dictarse la ley 
13.305. La verdad, sin embargo, es que 
uno solo de eso.s tratadistas, el seño.r Ber
naschina, da el carácter de costumbre 
a los decretos con fuerza de ley en nuestra 
legislación. 

A este propósito, vienen a mi recuerdo 
los versos de una opereta de tiempos de 
mi padre, que, más o menos, decía así: 
"Cuando se emborracha un pobre, lo lla
man el borrachín; cuando se emborracha 
un rico: j qué gracioso está el seño.r!" 
Cuando un funcionario subalterna se ex
tralimita en sus funciones, co.mete delito 
de extralimitación de funciones - no re-

cuerdo cómo se lo llama en Derecho Pe
nal-, y si repite su acción, se lo califica 
de reincidente para agravarle la pena; 
pero. si el Presidente de la República o. el 
Congreso. N acio.nal exceden los límites 
constitucionales, nos limitamos a reflexió
nar: "¡ Fíjense en las costumbres que es
tán tomando estos caballeros!". 

Hay todavía algo más, sobre lo cual 
conviene insistir. 

Cuando se modificó .el artículo 36 de la 
Constitución de 1833, que establecía· las 
atribuciones del Congreso, se considera
ron en forma expresa aquellos casos en que 
el Presidente de la República, en uso de 
facultades legislativas extraordinarias, 
tratándose de circunstancias excepciona
les, como de conmoción interna, podía, por 
ejemplo, ordenar el traslado de una per
sona de un lugar a otro. Fuera de los ca
sos prescritos -se estableció en esa dis
posición, refiriéndose al artículo 10 (hoy 
12 de nuestra Carta Fundamental)-, 
ninguna ley podrá dictarse para suspen
der o. restringir las libertades o derechos 
que la Constitución garantiza. 

Pero el constituyente de 1925 eliminó la 
referencia al artículo 12 y dijo: "Fuera 
de los casos prescritos en este número, 
ninguna ley podrá dictarse para suspen
der o. restringir las libertades o derechos 
que la Constitución asegura". De tal ma
nera que la disposición que restringía la 
delegación de facultades al artículo 12 
~hoy 10- desapareció. Podría invocarse 
este precepto. So.bre .el particular, tengo 
un informe en derecho que pedí a don Ale
jandro Silva Bascuñán y a don Enrique 
Evans, cuya inserción en el texto de mi 
discurso pediré en su oportunidad. 

Seño.r Presidente, éste era el problema 
constitucional que quería plantear. 

El señor CURTI.-Agradecemos mu
cho la lección de Derecho Constitucional; 
ahora podría hablar de la .reforma agra-
ria. , 

El señor P ABLO.-Ojalá la aproveche 
Su Señoría. 

Creo que la democracia es el gobierno 
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de la mayoría, y también el respecto a la 
minoría. Sólo así se puede garantizar la 
convivencia . democrática. Pero es indis
pensable que en lo futuro aprendamos a 
réspetar en cierta medida la Constitución. 
Si no, tendríamos que compartir el cri
terio del Honorable señor Palacios ... 

El señor P ALACIOS.-j Que es bastan
te bueno ... ! 

El señor P ABLO.- ... , muy práctico 
para el que llega arriba. Lástima para Su 
Sefioría, que, como las elecciones presi
denciales las ganará el Honorable señor 
Frei, tengamos nostros que aplicarles ese 
criterio. 

El señor VON MüHLENBROCK.
¿ Cuál es ese criterio? 

El señor PABLO.-Nosotros tenemos 
una responsabilidad ante el país y frente 
al régimen democrático de Gobierno. Evi
temos las fricciones que muchas veces se 
plantean, en torno a estos problemas, en
tre el Legislativo y el Ejecutivo. Es nece
sariQ que cada cual conozc"a las atribucio
nes que le corresponden. Si existe alguna 
duda sobre el particular, obviémosla. En 
este aspecto, recojo el guante de Su Ex
celencia el Presidente de la República don 
Jorge Alessandri, cuando dijo, en SU Men
saje al Congreso, del 21 de mayo de este 
año, que enviaría un proyecto de reforma 
constitucional para hacer posible el pago 
diferido. Declaro, señor Ministro, que 
nuestro partido tiene interés en estudiar, 
en la reforma constitucional, el problema 
de la delegación de facultades. Resolvámos 
ese problema para adelante y concedamos 
esas facultades y apliquémoslas con las 
limitaciones que sean convenientes. 

En nuestro concepto, no se justifica, en 
el régimen democrático de Gobierno, que 
reformas estructurales de fondo sean 
abordadas sin un debate público. La re
forma agraria, la que' nosotros entende
mos como tal, significa una transforma
ción profunda de la sociedad. Por consi
guiente, no puede ser pasada a galope ten
dido por lals Comisiones y por las Salas, 

tanto de la Cámara de Diputados como 
del Senado, sin tener el eco' que corres
ponde dentro de los" ámbitos de la nación. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .--'¿Me permite llna 
innerrupdón Su Señoría? 

El Honorable señor Pablo se ha refe
rido varias veces a la intervención que 
habría cabido al Ministro que habla en 
el debate sobre el aspecto constitucional. 
Me parece que está en un profundo error. 
Hasta este momento, ni en las Comisio
nes ni en la Sala me ha cabido interven
ción alguna en esta discusión. 

El señor P ABLO.-¿ Quiere el señor 
Ministro que aclare este punto? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Participéen la 
discusión de la ley NQ 13.305, pero no 
asistí a la Comisión de Constitución cuan
do se trató este problema, y hasta ahora 
no había intervenido en la Sala. Como he 
sido aludido por Su Señoría, me parece 
que tengo <Cierta obligación de dar mi opi
nión y de rectificar algunos de los con
ceptos vertidos por él en esta oportuni
dad. 

Discrepo en forma fundamental de lo 
expresado por el Honorable 'señor Pablo. 
El señor Ministro de Justicia -quien me 
pidió excusara ante el Senado su inasis
tenciaesta noche- se hizo cargo en la 
mañana de hoy, con gran acuciosidad y 
detenimiento, del problema de las leyes 
normativas. Eso me ahorra volver "in 
extenso" sobre el particular. 

Deseo, sí, destacar que me parece muy 
poco adecuado el calificativo de "subter
fugioconstitucional" empleado por el se
ñor Senador ... 

El señor P A·BLO.-Ese término lo usan 
don !Enrique Silva Cimma y don Patri
cio Aylwin. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-... , para referir
se a la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia del Senado, respetada 

,siempre tanto por sus conocimientos como 
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por la seriedad y a.cuciosidad de sus in

formes y que, en materia de leyes norma

tivas, ha mantenido una línea muy clara 

durante muchos años. 
Desde luego, no soy el llamado a velar 

por los fueros y el prestigio de esa Co

misión, que sobradamente los tiene sin 

necesidad de defensores. Sólo deseo po

ner de manifiesto que me parece poco ade

cuado este calificativo para una de las Co

misiones de mayor importancia del Se

nado. 
En cuanto al fondo del problema, y sin 

entrar en mayores disquisiciones, desea

ría hacer presentes algunas breves ob

servaciones al Honorable señor Pablo. 

En primer lugar, el Reglamento del 

Conservador de Bienes Raíces no se dic

tó merced al precepto expreso de la Cons

titución de 1833 ... 
El señor P ABLO.-Así lo enseñaba don 

Arturo Alessandri Rodríguez. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .-... ,sino en virtud 

-y basta ver su encabezamiento- del 

concepto que con tanta claridad expuso 

hoy, en la mañana, el señor Ministro de 

Justicia. 
Por lo demás, el Honorable señor Pa

blo, dentro de la habilidad con que ha 

planteado sus ideas, quizás no ha repara

do en qUQ hay un punto de lógica en el 

cual su posición es extremadamente dé

bil. 
Yo le preguntaría, ¿ puede el Parlamen

to, . al dictar una ley,consignar en ella 

disposiciones q~e, si no las incluyera, ha

brían sido propias de reglamento? A mí 

no me cabe la menor duda de que puede 

hacerlo, y de hecho se hace constante

mente. 
Es así como' en algunas, leyes creadoras 

de organismos, el Parlamento ha entrado 

incluso a determinar la forma de citar a 

sesión o de constituir los quórum. Es una 

práctica, quizás no muy adecuada, de los 

últimos decenios, el ir entrando en por

menores muy secundarios. Basta recor-

dar, por ejemplo, la ley N9 13.908, sobre 

el problema de tierras en la provincia de 

Magallanes. Ella creó sistemas en extre

mo detallados, en que se fijan plazos pa

ra las publicaciones y una cantidad de 

requisitos, y cuyo establecimiento habría 

sido más propio de la potestad reglamen-

. taria, si la ley nada hubiera dicho. 

No me cabe ninguna duda de'que el Par

lamento, por no haber definido la Cons

titución Política qué se entiende propia

mente por materias de ley y qué por ma

terias de reglamento, si 10 éstima conve

niente puede, al despachar un proyecto, 

incluir en los preceptos legales disposi

ciOnes tan detalladas, como digo, que, si 

no las hubiera establecido, habrían sido 

materia de reglamento. 
Si la ley puede contener materias que, 

al no mencionarlas, habrían quedado den

tro de la potestad reglamentaria del ar

tículo 72, número 2, de la Constitución, 

¿ qué inconveniente puede haber en que el 

proyecto en debate, en forma expresa, di

ga que los reglamentos que dicte el Pre

sidente de la República no podrán ser mo

dificados sino por ley? 
N o encuentro lógica alguna en la po

sición sustentada por el señor Senador. 

Me parece que aquí hay cierto juego de 

palabras respecto de los decretos, decre

tos con fuerza de ley, decretos leyes y re

glamentos. 
El sistema de nuestro Derecho Público 

es lo suficientemente claro y elástico pa

ra permitir que la ley' comprenda mate

rias de reglamento y para declarar que 

un reglamento no .puede ser modificado 

sino en virtud de una ley. 

Por lo demás, la jurisprudencia así lo 

ha reconocido siempre. En innumerables 

casos los fallos de nuestros tribunales han 

declarado que ciertas disposiciones regla

mentarias son propiamente ley. Y con 

mucha frecuencia -y sin duda alguna 

con el voto favorable del Honorable se

ñor Pablo- se han despachado proyec

tos con artículos expresos que facultan 
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~l Presidente de la Reública para que, en 
determinado plazo, dicte ciertas normas 
reglamentarias. La Contraloría General 
de la República ha sostenido también, en 
diversas oportunidades, que los reglamen
tos dictados el). virtud de una disposición 
expresa de una ley y dentro de un plazo 
determinado (como es, 'sin ir más lejos 
-y vuelvo al mismo ejemplo-, el caso 
de la ley magallánica), tienen fuerza de 
ley en todas aquellas materias en lascua
les el artículo expreso ha encargado al 
Presidente de la República establecer pre
cisamente la norma dentro del plazo fi
jado. 

Hay otra observación hecha por el Ho
norable señor Pablo que, según mi pare-

. cer,' también descansa en un equívoco. El 
ha argüido con mucho brillo e ingenio 
para tratar de demostrar, por el argumen
to del absurdo, que no es Hcito sostener 
que sólo los asuntos señalados en el ar
tículo 44 d~ la Constitución Política sean 
materia de ley. Ha puesto como ejemplo 
el caso de que el Presidente de la Repú
blica pretendiera, por medio de simple 
reglamento, dictar normas en materia de 
matrimonio civil, de derecho aeronáutico 
y de oh'os temas no expresamente enu
merados en el artículo 44 de la Carta. 

El argumento no me parece aceptable. 
Nadie ha sostenido jamás: -que yo sepa
que el artículo 44, al enumerar ciertas 
materias, ha establecido en ~orma taxa
tiva aquello que es objeto de ley. Hay mu
chas otras materiás que normalmente son 
objeto de ésta. Pero dentro de la cuestión, 
antigua ya, de delegación de facultades 
y de leyes normativas, hay opiniones muy 
respetables -que no comparto--, en el 
sentido de que las materias enumeradas 
en el artículo en referencia no pueden 
ser, en caso alguno, objeto de delegación, 
ya que la Constitución ha dicho en forma 
expresa que el Parlamento debe pronun
ciarse sobre ellas por medio de una ley. 
No obstante, nadie ha sostenido jamás 
que, dentro de la Constitución, las únicas 

materias en las cuales se requiere ley sean 
las enumeradas en el artículo 44. El señor 
Senador ha dado a esas disposiciones un 
alcance que nunca se ha planteado y que, 
lejos de esclarecer el problema, introdu
ce un nuevo factor de confusión, sin me
jorar en nada la tesis que Su Señoría ha 
sostenido. 

Por lo demás, entiendo que las dudas 
que pueda haber -de las cuales yo no he 
participado-en materia de delegación o 
de ley normativa ya han quedado suficien
temente esclarecidas no sólo por el infor
me de la· mayoría de la Comisión de Le
gislación, sino también por las nuevas in
dicaciones y la mayor precisión que, en 
el seno de las Comisiones Unidas, se han 
introducido al proyecto de ley. 

No entiendo, por lo tanto, qué alcance 
tiene, para el señor Senador, reabrir de
bate sobre la materia, que ya ha ·ocupa
do tanto tiempo en el despacho del pro
yecto. 

Muchas gracias. 
El señor P ABLO.-Me felicito de ha

ber escuchado al señor Ministro, por quien 
tengo un verdadero aprecio desde antes 
que ambos entráramos a participar en 
política. :Es hombre versado en discipli
nas jurídicas. Y en materia de Derecho 
Civil, he tratado de seguir la pista de sus 
opiniones en la cátedra, pero, desgracia
damente, no he encontrado apuntes de sus 
clases. Es una de las primeras figuras 
en Derecho Civil en Chile, y habría sido 
interesante conocer lo que enseñaba en 
la Universidad. No recuerdo haberle es
cuchado nunca apreciaciones como las que 
ha expuesto ahora. Como es un hombre 

. evolutivo, puede haber cambiado. 

La ra·zón la otorga un voto más 

El problema está en el fondo. El asun
to que hemos planteado es propio del De
recho. 

Pero dejémonos de cosas. Hablemos 
cOn la franqueza con que acostumbra ha-
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cerIo el Honorable señor Palacios. Aquí 
la razón la da un voto más; eso es todo. 

El año 1951, la Comisión de Legisla
ción del Senado se vio enfrentada a un 
hecho bien claro y duro. Se 10 escuché a 
uno de los protagonistas de aquella ép'oca. 
Llegaba a la Presidencia de la República 
el señor Carlos Ibáñez, con un Congreso 
que le era adverso. Y él llegó, con la "es
coba" en la mano, amenazando COn ce
rrar el Parlamento. Cuando llegó un ofi
cio del Ejecutivo sobre concesi<w de fa
cultades extraordinarias, hubo Senadores 
de esos bancos que estuvieron de acuerdo 
en devolverlo, por ser contrario a la Cons
titución. Pero un Senador más antiguo, 
que presidía en esa oportunidad esta Cor
poración, se acordó de que una ley dicta
da en tiempos del Presidente Juan An
tonio Ríos consignaba igual criterio y ha
bía sido aprobada por el Congreso y apli
cada. 

Es posible pensar en otorgar esas fa
cultades por estimarse innecesario entrar 
en toda una reglaméntación detallada de 
ciertas materias, y así lo creo yo. 

Pero hay muchas cosas que, en reali
dad, no estamos resolviendo en la forma 
debida. He escuchado decir, desde los ban
cos de enfrente, que legislar cuesta caro 
al país. Por mi parte" creo que estamos 
atrasados en legislar y que las facultades 
especiales son el medio de eliminar ese 
retardo en el cumplimiento -de una obli
gación nuestra.· 

Sin embargo, en 19'51 se concedieron 
las facultades no porque se creyera que 
el ,Jefe del Estado tenía razón, sino por
que,ante la situación de hecho que re
presentaba la amenaza de la paz social, 
era necesario salvar los escrúpulos cons
titucionales y acceder a los deseos de un 
Presidente elegido bajo la consigna de 
"la escoba" . 

No tengo interés en continuar el deba
te. He aludido al señor Ministro porque, 
primero, en las Comisiones de Hacienda 
y de Agricultura, unidas, con relación a 
un artículo que yo objeté, hizo referencia 

a que no estaba consignado en el artículo 
44. De eso estoy seguro, pues le advertí 
que este problema ya lo tenía estudiado. 
Segundo, porque acabo de leer la opinión 
del Honorable señor Bulnes res.pecto de 

,la ley 13.305. Y, por último, porque las 
lopiniones que he atribuido al señor Mi
nistro de Tierras son las que expresó 
cuando era Ministro de Justicia y están 
en las actas de esta Corporación. 

Yo celebraría mucho si pudiéramos en
contrar la fórmula aclaratoria del pro
blema. Para eso ·debemos trabajar un po
co más y estamos dispuestos desde estos 
bancos a cooperar en la medida de nues
tras fuerzas. 

Ahora el señor Ministro dice una cosa' 
extraordinariamente curiosa, pues ·cons
tituye una buena argumentación expresar 
que es posible legislar sobre el matrimo
nio civil. No se puede hacer eso, pues: ese 
asunto está legislado en el Código Civil. 
y yo pregulrto al señor Mini.stro, ¿ se 
puede, por lUna ley normativa, legislar 
sobre el derecho de 'propiedad, aunque 
sea propiedad familiar? El CÓdigo Civil 
no distingue respecto de los sistemas de 
dominio. Aunque se refiera a esto, 10 que 
se trata de dictar son reglamentos que 
van a alterar la ley, igual como ocurriría 
respecto del matrimonio civil. ¿ Acaso el 
arrendamiento agrícola no está tratado 
en el mismo Código Civil? Sí, ahí están 
las normas. ¿ Pueden ser alteradas, por 
ejemplo, para fijar plazos máximos o mí
nimos? N o se puede alterar por esa vía 
el Código Civil, aunque sea en materias 
secundarias. 

He planteado este asunto de carácter 
constitucional con calor, dado que soy 
miembro de la Comisión de Legislación. 
y solicito el concurso de los señores Se
nadores de Gobierno, para que me ayu
den a esclarecer el problema. Pues, en 
realidad, nada ganamos con que haya 
vencedores y vencidos. Es posible que ma
ñanacambien las mayorías y triunfe el 
que tenga un voto más. N o ganamos na
da con mantener esta situación. Lo im-
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portante es saber hasta dónde llega la 
potestad reglamentaria y dónde empie
za o termina la legislativa y nuestra, obli
gación, por consiguiente. 

Ahora me referiré propiamente al pro
blema de la reforma agraria. 

El señor DURAN.-¿Podría conceder
me una interrupción, señor Senador? 

El señor P AIBLO.-Con mucho gusto. 
El señor DURAN.-Yo no quisiera de

jar pasar la oportunidad que nos ha brin
dado el Honorable señor Pablo, para ha
cer el análisis, aun cuando sea muy bre
ve, de una expresión suya que envuelve 
una idea extraordinariamente peligrosa. 

Concierto tono despectivo, el señor 
Senador, con relación al problema de las 
facultades especiales, ha dicho: "hable
mos con franqueza: sólo hay de por me
dio un voto". Y ello expresado como quien 
señala un detalle insignificante. 

lEso es justamente la democracia y, en 
el orden de la apreciación .de la convi
vencia social, 10 cierto o lo falso. Un jui
cio se pierde, sea en la Corte Suprema o 
en las de Apelaciones, precisamente por 
un voto. La opinión de dos vale más que 
la de uno. Y la opinión expresada en el 
Senado con un voto de mayoría es la 
verdad de la democracia. 

De modo que Su Señoría, que es un 
hombre amante de las normas democrá
ticas, no puede hablar con tono despecti
vo al referirse a la mayoría lograda con 
un voto, cuando tal diferencia determina 
la didación de un precepto. Esa es la ley 
de la convivencia democrática. 

El señor CURTI.-Habla de mayoría 
de un voto, en circunstancias de que aún 
no votamos. 

El señor DURAN.-Además, deseo re
ferirme, pero no en el orden jurídico 
-pues se trata de un problema debatido 
Iatamente- a cierto planteamiento que 
aquí se ha hecho. Se refiere al límite de 

"la facultad legislativa y de las facultades 
que posee el Ejecutivo, llamadas potestad 
reglamentaria. 

Creo que entre ambas hay una línea 
demarcadora indefinible. El señor Minis
tro, -en mi concepto, lo ha recordado con 
mucha claridad. 

El Congreso reiteradamente ha legis
lado, en diversos proyectos de ley, sobre 
materias propias de reglamentos, hasta 
llegar, por esta vía viciosa, al despresti
gio parlamentario. De este modo, nos he
mos ido enredando en un cúmulo de dis
posiciones que no tienen, en el fondo, otro 
anhelo <we poner cortapisas, marcos o lí
mites a la acción del Ejecutivo. Hacia la 
calle, va quedando, como una huella im
borrable, el desprestigio del Poder Le
gislativo. 

A menudo, hay debates prolongadísi
mos sobre proyectos que el pueblo señala 
como verdaderas cajas de sorpresas, pues, 
el legislar, por ejemplo, sobre una mate
ria vertebral, como la reforma agraria, 
se pIantean asuntos industriales, tributa
rios y hasta problemas de las dueñas de 
casa. Este tipo de legislación es el que, 
con toda justicia, en mi concepto, ha ido 
desprestigiando poco a poco la acción del 
Congreso. • 

Deseo hacerme una pregunta y contes
tarla yo mismo, r~specto de lo que seña
laba el Honorable señor Pablo. 

Si· en el orden de las potestades regla
mentaria y legislativa reiteradamente se 
ha avanzado mas allá de lo que es lo nor
mal y común en el régimen de conviven
cía de ambos Poderes Públicos, ¿ por qué 
el Parlamento, al ejercer una facultad le
gítima y al tener el derecho de legislar 
sobre materias propias de reglamento, no 
puede, de la misma manera, renunciar a 
una parte de su ,derecho, tomando una es
pecie de seguro para resguardar sus in
tereses,como también su línea y su pen
samiento? Puede conceder al Ejecutivo 
facultades propias y, al mismo tiempo, 
señalarle ciertas líneas generales. 

En esta forma, ¿no podría decir al Eje
cutivo: "le permitiré la dictación de todos 
los reglamentos necesarios, dentro de la 
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potestad establecida por el artículo 72, 

número 2, de la Constitución Política del 

Estado; pero, al mismo, tiempo, le hago 

saber que cualquiera modificación que 

desee introducir a los reglamentos será 

mate¡:ia de ley"? 
Ese sistema, al que se ha llegado en el 

transcurso del debate, no puede estimar

se como violatorio de la Constitución. Vie

ne a suplir, en ,parte, algo que echo de 

menos en el orden legislativo, como lo 

planteó, aunque fuera de paso, el Hono

rable señor Palacios. 
Cuando escuché los planteamientos del 

Honorable señor .Pablo, aferrado a la vie

ja concepción de .la Carta de 1925; cuan

do lo vi negar que las práctiéas y costum

bres parlamentarias han ido dando paso 

a este tipo de legislación -que ha permi

tido, dentro de los marcos constituciona

les y democráticos, que se iban haciendo 

estrechos, actuar con mayor holgura-, 

tuve la impresión de no encontrar en un 

hombre del talento, juventud y prestigio' 

de Su Señoría, al individuo que, con men

talidad moderna, acomodara los proble

mas legislativos a las horas y requeri

mientos nuevos. 
Deseo ·destacar, PQr último, lo que, sin 

lugar a dudas, me movió a pedir esta in

terrupción a mi Honorable colega. Res

peto mucho sus actitudes y lo creo bien 

inspirado. Sin embargo, tengo la impre

sión de que trata de meter un cuerpo un 

poco crecido -el cuerpo social de Chile 

del año 1962- en un traje estrecho, del 

año 19,25. Pretende poner a un hombre 

que ya camina con pantalones largos un 

traj e de marine rito. 
Tengo, además, la impresión de que 

alguien de la mentalidad de mi distingui

do colega no puede sustentar ese pensa

miento reaccionario. Y el partido al cual 

pertenece el señor Senador ha tenido, en 

el ol"!den parlamentario, actitudes que yo 

desearía escuchar de labios de Su Séño-

da,con el fin de ir conformando la lógi

ca de los planteamientos jurídicos con la 

trayectoria de los distintos partidos fren

te a los problemas públicos. 

Recuerdo haber leído -me di el tra

bajo de hacerlo-, en el debate de la Cá

mara de Diputados, la crítica formula,dá 

por algunos Diputados democratacfi,stia

nos -si 'la memoria no me traiciona, por 

el propio jefe de ese partido, el Honora

ble señor 'Fuentealba- en términos por 

cierto no tan agradables ni elegantes co

mo los empleados· por ·Su Señoría, sino 

mucho más duros, más violentos. 

Para el s,eñor Senador y para los Di

putados democratacristianos, todos cuan

tos sostienen una doctrina distinta de la 

defendida por Su Señoría se marginan 

del trato constitucional. Un poco por la 

vía del abuso de eso que llama "un voto 

mayoritario", plantean fórmulas lesivas, 

incluso, a las normas morales. De tal ma

nera las plantean, que rebasa el límite de 

la convivencia a que estamos obligados 

por el mandato constitucional. 

Pues biim, decían esos señores Diputa

dos que algunos parlamentarios que ha

bían votado facultades extraordinarias 

-no éstas; otras mucho más amplias

habían violado sus juramentos. Entonces, 

me ha venido a la memoria, a la memo

ria peligrosa que tengo, el recuerdo de los 

debates parlamentarios con oe'asión, no 

sólo de una ley de facultades especiales 

dictada en los comienzos del Gobierno del 

señor Alessandri, sino de otra aprobada 

en la iniciación del Gobierno del señor 

Ibáñez. De paso, debo hacer presente a Su 

Señoría que cuando este último Manda-

, tari~ pidió tales facultades, nosotros, que 

éramos Oposición, que habíamos sufrido 

de parte del ex Presidente una campaña 

'ca,rgada de inj urias, de blasfemias, de 

calumnias, supimos -porque nuestra ins

piración ha estado siempre en el interés 
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de Chile- sobreponernos a las pequeñas. 
o grandes odiosidades que en el orden per
sonal teníamos respecto del entonces J e
fe del Estado. No me parece que deban 
ser esas odiosidades las que inspiren a 
quienes tienen una representación pú
blica. 

El señor Ibáñez pidió facultades. Su 
Señoría ha caHficado el acto de otorgarlas 
entonces corno un acto inteligente para 
evitar desmanes mayores. Otros han te
nido adjetivaciones más duras para re
ferirse a los partidos que en esa hora las 
otorg~mos. Personalmente, puedo decir, 
con cierta satisfacción, que no tengo re
cuerdo de haber rechazado jamás facul
tades de esa naturaleza, por asistirme el 
íntimo convencimiento de que nuestro de
ber vital es encauzar la marcha armóni
ca de los distintos organismos estatales 
para que la convivencia democrática se 
proyecte hacia lo futuro. 

Al hacer este recuerdo, sugerido por 
mi peligrosa memoria, señalo a Su Seño
ría que me agradaría escuchar de boca de 
alguno de los representantes democrata
cristianos que votaron negativamente en 
general el proyecto en la Cámara de Di
putados, o de los que ahora han avanzado 
juicio para rechazarlo en el Senado, al
guna rectificación. Tengo interés en que 
Su Señoría, con la valentía que le cono
cernos, saque a sus colegas de partido, 
Senadores y Diputados, del pantano en 
que se han ido encajonando ,corno conse
cuencia· del planteamiento que hemos es
cuchado al señor Senador esta tarde. 

¿ De modo que es un crimen otorgar 
facultades extraordinarias? N o hablo de 
éstas, sino de otras mucho más amplias. 
j Se trata de un delito tan extremadamen
te grave que, por él, no sólo se viola la 
Constitución Política, sino un juramento 
de honor! ¿ Cómo explica Su Señoría ese' 
lenguaje de su partido? 

El señor PABLO.-Yo no lo he usado. 
Ell señor DURAN.-AJrgunos Diputa

dos democratacristianos lo emplearon, y 
Su Señoría nos formuló la crítica de ha-

ber actuado al margen de la Constitución, 
del juramento que todos prestarnos al in
corporarnos al Congreso. Tengo especial 
interés en escuchar cómo explica el se
ñor Senador esta adjetivación tan fuerte, 
tan penetrante, tan tajante de Sus -Seño
rías, sobre todo si se tiene en cuenta la 
actuación que ha correspondido al parti
do de mi Honorable colega, no en una, en 
varias oportunidades -corno es de cono
cimiento público-, al votar amplias fa
cultades extraordinarias. 

El señor P ABLO.-Escuché con mucha 
atención al Honorable señor Durán, cuya 
fama de parlamentario brillante y de 
gran polemista está ya reconocida. De
seo analizar, no obstante, sus observacio
nes. 

Sostuvo, en primer lugar, que yo miro 
con relativo desprecio aquello del voto de 
mayoría. Nos dijo que los pleitos se ga
nan o se pierden, muchas veces, por un 
voto; que, en definitiva, se deciden siem
pre por votación, y que el voto es esen
cial en la democracia. Al respecto, quie
ro recordarle que si, como. es evidente, 
ganar o perder un pleito está Íntimamen
te ligado a un voto más o menos, la ra
zón o la justicia del caso no queda confi
gurada sólo por la decisión así obtenida. 
A propósito, me viene a la memoria lo 
ocurrido en un Parlamento, el francés 
-me parece-, donde se puso en vota
ción la existencia' de Dios. j Y Dios se sal
vó por un voto! 

El señor DURAN.-Lo cual ha permi
tido a Su Señoría ser católico. 

El s~ñor P AIBLO;-Evidentemente, un 
voto más puede decidir una cuestión; pe
ro ello no significa establecer definitiva
mente la verdad de la tesis planteada. 
¡ Cuántas veces se reconoce a juristas ya' 
enterrados la validez de la tesis que en 
vida plantearon! 

E.n segundo lugar, Su Señoría ha toca
do otro aspecto que me interesa esclare
cer. Ha levantado su dedo acusador y me 
ha llamado reaccion~rio por estar yo re
viviendo la interpretación del Derecho de 
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1~2'5, por encerrarme en moldes caducos 
y volver la mirada hacia atrás en lugar 
de dirigirla a lo porvenir. Sostengo, pre
cisamente, lo contrario, y daré a conocer 
mi punto de vista. 

Creo en el Congreso Nacional y en la 
misión qúe nos ha encomendado la ciuda
danía, como asimismo en la importancia 
del Parlamento. Sin embargo, compruebo 
que se ha pretendido sustraer a su cono
cimiento un proyecto trascendental, cali
ficado por el Honorable señor Von Müh
lenbrock como el más importante del si
glo. ¿Para qué,entonces, servirá el Con
greso? ¿Para aprobar pensiones de gra
cia; para resolver problemas de présta
mos: a los municipios; para dictar leyes 
de amnistía o de indultos generales; pa
ra resolver si concedemos jubilación a los 
veinticinco años en lugar de los treinta, 
situaciones estas últimas, de mayor im
portancia que las anteriores? ¿ Se reuni
rá para tratar asuntos pequeños, o para 
pronunciarse acerca de la marcha gene
ral de la nación? 

Se llama reforma agraria a un cambio 
de estructura fundamental, aquí y en to
das partes. La reforma agraria es eso, 
o no es reforma agraria. Y ella debe 
ser analizada latamente, con participa
ción de técnicos. 

Para la ley antimonopolios, tuvimos 
numerosas s,esiones y vinieron varios ex
pertos a exponer sus puntos de vista. ¿ Qué 
expertos, fuera del Ministro, quien cono
ce bien la materia y la ha estudiado des
de hace dos años, han venido a informar
nos sobre la reforma agraria? ¿ Hemos 
escuchado, no digo ya a los campesinos, 
siquiera a los agricultores? Estamos le
gislando "a mata caballo" respecto de la 
ley más fundamental del siglo, como se 
la ha llamado. Sí, a todo correr. En cam
bio, cuando se trata de una pensión de 
gracia, de dar .20 mil pesos a alguien, se 
piden informes ,de la Comisión y de la 
Super-Comisión. Ráp~damente viene de 

la Moneda la acusación de incurrir el Con
greso en gastos dispendiosos, de destinar-

. mil millones de pesos al año púa pensio
nes de gracia. Sin embargo, una sola ley 
representará, hecho un cálculo optimis
ta, cien mil millones de pesos, cantidad 
a la cual es probable que alcance el gasto 
derivado de la relativa a los bonos dó
lares .. 

Creo en el Congreso N acional.He de
fendido, mediante mi tesis jurídica, su 
razón de ser. Estamos luchando en ese 
sentido,-y no me importa tener la razón 
o no tenerla exclusivamente en el texto o 
teoría jurídicos. Me interesa, sí, y lo he
·ImlS logrado en cierta medida -hecho 
para mí importante-, con los votos de 
algunos señores Senadores radicales, que 
el proyecto de reforma agraria no se tra
mite enteramente a espaldas del pueblo; 
que, por lo menos, tengamos oportunidad 
de opinar con· algunos antecedentes a la 
vista. 

De todas maneras estoy insatisfecho. 
Hay muchos aspectos que mejorar. 'El se
Jlor Ministro es hombre extraordinaria
mente talentoso cuando quiere oponerse a 
una idea. Los políticos tenemOs ideas, pe
ro carecemos de un secretariado que coo
pere en su exposición, como sucede con 
los Senadores en los Estados Unidos, 
quienes tienen tras de sí quince hombres, 
pagados por el Congreso, pues, en el fon
do, no ayudan propiamente al Senador, 
sino a la conveniente dictación de la ley. 
Una buena ley significa gran ahorro pa
ra un país, así como grandes son los per
juicios derivados de una ley mal dictada. 
En cambio, nosotros estamos solos. Pode
mos ver las metas, pero nos falta ayuda 
organizada, salvo la que, de buena volun
tad, nos proporcionan algunos técnicos. 

En el Congreso, debemos exponer nues
tras ideas "a mata caoballo", y si alguien 
se opone a ellas no las critica de frente. 
Se nos dice, por ejemplo, que una redac
ción propuesta es mala; pero no se ayu-. 
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da a ,enmendarla. Por eso, el político 
queda reducido a 10 que ahora presen
ciamos. 

Señor Presidente, me he aferrado a es
ta tesis jurídica para defender nuestra 
posición ante el proyecto, pero también 
para recordar que en las Constituciones 
europeas, especialmente en la francesa, 
este aspecto está muy bien establecido. 
Hay ciertas materias en las cuales el Con
greso no puede dictar leyes normativas, 
pero puede proceder en otra forma. Se
gún otras, sólo puede dictar aquéllas des
pués de un largo debate. Eso, a mi jui
cio, Se llama legislar a conciencia. 

Nuestro deseo es atajar la reforma h~
ta encontrar un procedimiento que satis
faga a todos. De aceptar la actual situa
ción, deberemos actuar en igual sentido 
respecto de futuras reformas, como la 
tributaria y otras que pronto conocerá el 
Congreso. 

¿ Es éste un criterio reaccionario? Por 
cierto, no lo es. En cambio, es un criterio 
que permite valorar debidamente al Par
lamento nacional. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Podríamos prorrogar la hora, señor Pre
sidente. 

'El señor CURTI.--':""'Sí, para que hable, 
por fin, de la reforma agraria. 

El s,eñor P ABLO.-Quiero recordar que 
concedí interrupciones a condición de pro
rrogárseme el tiempo. Si me extralimité, 
pido excusas. 

El señor TORRES CERECEDA (P~e
sidente) .-Los señores Senadores saben 
que el acuerdo de los Comités es conce
der una hora por orador, salvo que, en 
este caso, el Honorable señor Pablo ocu
pe el tiempo del Honorable señor Tomic. 

El señor P ABLO.-Así lo haré, pero 
concedí interrupciones y no se desconta
ron esos minutos. Fueron interrupciones 
larga's. 

El señor CURTI.-¡ Así le parecieron 
a Su Señorí,a, seguramente ... ! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No tomé en cuenta el tiempo 
de las interrupciones, señor Senador. 

El señor P ABLO.-Sostengo, en todo 
caso, que ese criterio, motejado de cadu
co, ha servido para poner atajo a un he
cho concreto e importante. 

Arreglemos el problema; zanjemos las 
dificultades de una vez y para siempre. 
El Presidente de la República invitó al 
Congreso a pronunciarse respecto de un 
proyecto de reforma constitucional, y 
nosotros estamos dispuesto. a aceptar el 
triunfo de la opinión mayoritaria. 

El señor TORRES CE-RECEDA (Pre
sidente) .-¿ Su Señoría ocupará el tiem
po del Honorable señor Tomic? 

El señor PABLO.-Previas las deduc
cionesde tiempo correspondientes a las 
interrupciones. Tal vez 'el Honorable se
ñor Durán me conceda algunos minutos 
de su tiempo. 

El señor DURAN.-Me agradaría mu
cho, para oír a Su Señoría explicar la po
sición del Partido Demócrata Cristiano. 

El señor P ABLO.-Oportunamente, 
me referiré también a eso, señor Sena
dor. 

Reforma Agraria. 

Tocante a la reforma agraria misma, 
hay de ella diver'sas definiciones. Tengo 
a la mano una, del señor Jorge Ahumada, 
según la cual "se entiende por reforma 
agraria un conjunto de medidas destina
das a modificar en forma rápida y sus
tancial las características de un país o 
región." 

Felipe Hern~ra, en su "Manual de Po
lítica Económica", dice que por reforma 
agraria se entiende "el conjunto de me
didas que se adopten con el objeto de 
modificar la estructura agraria de un 
país". 

El informe de las comisiones técnicas 
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de nuestro partido "concibe la reforma 
agraria como un proceso de redistribu
ción masiva de la propiedad de la tierra 
y el agua y de una modificación del ré
gimen de ,su tenencia en favor directo de 
quienes la, trabajan, acompañada de una 
política integral de asistencia, educación 
y estículo a la población campesina". 

Para nosotros, son éstas las caracte
rísticas fundamentales: 1) proceso de re
distribución masiva de la propiedad de la 
tierra y del agua; 2) realizado en favor 
de quienes la trabajan, y 3) acompañado 
de una política integral de asistencia, 
educación y estímulo en favor de la po-
blación ¡campesina. ' 

Así entendida la reforma agraria, es 
un medio para el logro qe los siguientes 
objetivos: 

a) Objetivo humano: elevar a un nivel 
digno y civilizado la condición de vida de 
la población campesina. 

b) Objetivo social: promover una jus
ta distribución de la riqueza y de los in
gresos generados por el sector rural. 

c) Obtener un efectivo desarrollo de 
la producción agropecuaria, integrada en 
el conjunto de la economía nacional. 

Viendo los: objetivos que persigue la 
reforma agraria, vale la pena pregun
tarse las razones que pudieran justifi. 
carlos. 

Objetivo humano 

Si nos detenemos a analizar la situa. 
ción actual del campesinado chileno, po
dremos observar la razón humana más 
que justificada para salir en su auxilio. 

a) Problema de salubridad. Los índices 
de mortalidad infantil más altos se re
gistran precisamente en las provincias 
agrícolas. 

Un solo hecho demuestra una de las ra
zones de este estigma: Según estudio rea
lizado por el eminente sociólogo Presbí
tero Oscar Domínguez, se logró determi
nar que, en la provincia de O'Higgins, 
vecina a la capital de la República, un 

38 % de los nacidos vivos no habían reci~ 
bido atención médica alguna, llegando en 
algunas circunscripciones al 97% . Esto 
es mucho más alarmante en otras provin
cias de Chile. 

b) Problema alimenticio. Contribuye 
al drama social en el campo el problema 
alimenticio. En efecto, según apunta Jor
ge Mardones Restat en un trabajo pre
sentado en el Congreso Internaci<malca
tólico celebrado en Santiago en 1957, "el 
régimen alimenticio de las poblaciones 
rurales es monótono, es decfr, está cons
tituido por alimentos que se producen en 
la misma localidad". "Esta monotonía del 
régimen de alimentación no sólo tiene 
importancia desde un punto de vista si
cológico, sino también, y muy especial
mente, desde un punto de vista orgánico. 
E;:; necesario aclarar este concepto. Es evi
dente que si un régimen alimenticio, pe
se a ser monótono, es suficientemente 
equilibrado, no plantea un problema se
rio; pero, por razones obvias, lo común 
es que los regímenes alimentiCios monó
tono:'S sean al mismo tie!llpo desequilibra
dos". Los grupos de la población más vul
nerables a esta realidad son los niños y 
la mujer du.rante el período en que ama
manta a su hijo, porque tanto la forma
dón del nuevo ser como la leche que re
quiere para su nutrición, necesitan mate
rias primas que tienen que ser entrega
das por la alimentación. 

c) La vivienda campesina. Sin duda al", 
guna, la vivienda es el centro dentro del 
cual se desenvuelve la familia, célula fun
damental del organismo social. En el Se
minario de Vivienda Campesina celebra
do por la Universidad Católica en 1958, 
se afirmó que el "51 % de la vivienda ru
ral debe ser totalmente reemplazada. Es 
necesario construir alrededor de 220.000 
viviendas y reparar 100.000. El 23,2% de 
las viviendas rurales están catalogadas 
como ranchos o chozas. Muy pocas po.:. 
se~n luz eléctrica, lo' que habla también 
de su aislamiento cultural". 

d) El problema educacional. Según el 
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censo demográfico de 1952, en la pobla
ción en edad escolar (7-14 años) en el 
área rural, había un 48'% de analfabetos 
(232.000 personas), y en el área urbana, 
un 18% (110.000). De la población post 
escolar en el campo, 48% es analfabeta 
(492.000), Y en la ciudad, el 1070 
(236.000 personas). En resumen, en el 
campo vivían 800.000 personas analfabe
tas, y 400.000 en la ciudad. 

e) Salarios. El obrero agrícola es el 
que percibe salarios más bajos, con rela
ción a otras actividades. El Servicio de 
Seguro Social, sobre la base de los sala
rios declarados para los efectos de las 
imposiciones, ha publicado las s.iguientes 
.cifras: en 1959, un asalariado que tra
bajaba en la agricultura recibía al día 
$ 392.-; en la minería, $ 2.083.-; en la 
industria, $ 1.268.-; en el comercio, 
$ 9'61.-, Y un asalariado, considerado en 
promedio en el país, percibía $ 1.019.---,. 
Este bajo salario agrícola obliga al cam
pesino a vivir en condiciones muy preca
rias y lo ubica prácticamente al margen 
del mercado monetario, ya que, en bue
nas cuentas, el 7570 del salario lo percibe 
en regalías de alimentación y arriendo, 
que consume para su propia subsistencia. 
En nuestra experiencia dentro de la zona 
que representamos, hemos podido com
probar que el campesino, en dinero, mu
chas veces no logra ganar al mes lo nece
sario para a,dquirir un par de zapatos. 

'El sistema de inquilinaje que rige des
de hace 350 años en nuestros campos no 
da alicientes a los campesinos. 

Todos los hechos señalados justifican 
plenamente que por motivos meramente 
humanos se emprenda una acción efecti
va dentro de nuestros medios rurales, a 
fin de alterar de manera sustancial la 
realidad o estructura imperante. 

Objetivo social 

Pretendemos que debe existir una re
distribución del ingreso. En el Congreso 
Agronómico de 1960, se expresó que exis-

te "un bajo nivel de ingreso medio por 
habitante y desigual distribución de él. 
Esta situación se traduce en bajos nive
les de vida para un vasto sector de la 
población rural y la consiguiente subnu
trición de dicho grupo. En 1958 el ingre
so medio por persona activa en la agri
cultura se estimó en $ 400.000.~ y en 
$ 1.100.000.- en los demás sectores. El 
promedio nacional fue de $ 905.000.-". 

Un estudio realizado para conocer la 
distribución del ingreso nacional en el pe
ríodo 1940-19'54, de acuerdo con una cla
sificación que agrupa desde un punto de 
vista social y en tres estratos a las per
sonas que trabajan en la agricultura 
(obrero, intermedio y patronal empresa
rio), . dio base para estimar que,' en el 
sector agrícola, el estrato proletario tu
vo, en W58, un ingreso de $ 190.000.
aproximadamente, por persona activa. Es
to equivale a un 6% con respecto al in
greso patronal, que alcanzó a $ 3.000.000 
por persona activa. Además, de las 
770.000 personas del sector agrícola, só
lo un 8%, o sea, unas 60.000, son consi
deradas patrones. Si en el campo chile
no se estima que de cada persona activa 
dependen dos no' activas, se concluye que 
el ingreso medio en el proletariado agrí
cola ha sido del orden de los $ 62.000.
anuales". 

Es decir, el ingreso anual por persona 
estaba bajo los US$ 100 anuales, hecho 
que acusa niveles de vida comparables a 
los más bajos en el Africa. 

Objetivo económico 

Obtener un efectivo desarrollo de la 
producción agropecuaria, integrada en el 
conjunto de la economía naci0nal. Desde 
un punto de vista económico, es indispen
sable lograr un aumento de la producti
vidad en el sector agrícola y que aumen
te la producción agropecuaria. La pro
ductividad más baja, o sea, el valor de lo 
que produce en promedio una persona en 
un año, se presenta en la agricultura. Si 
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. damos el índice 100 a la productividad 
más alta, las -cifras arrojan los siguientes 
antecedentes: 

Seguros y Finanzas . . .. 100 
Comer-cio . . . .. . . . . .. 65 
Transportes y comunicaciones 52 
Minería. . . . . . . . . 44 
Servicios ·Gubernamentales 35 
Manufactura . . . . . . 32 
Servicios Personales . . 28 
Electricidad, agua y gas 2,6 
Construcción . . 21 
Agricultura . . . . . . 16 

Si se recuerda que el 30% de la fuer
za de trabajo en Chile labora en la agri
cultura, cuya productiv,idad es igual a un 
octavo de la que se registra en el sector 
más productivo (16 contra 100) y a me
nos de la mitad del promedio nacional 
(16 contra 41), resulta evidente que el 
ingreso está distribuido en forma. muy 
desigual. 

Hay que tener presente, además, para 
justificar la necesidad del aumento de 
producción de bienes agropecuarios, que 
en Chile una persona, trabajando en la 
agricultura, produce bienes para satisfa
cer las necesidades alimenticias de dos 
personas más, contra la realidad que se 
presenta en Estados Unidos, en donde la 
producción de un agricultor alcanza para 
satisfacer la demanda de nueve personas 

. fuera de él, a un nivel nutritivo muy su
perior, sin tomar en consideración los ex
cedentes exportables que se presentan en 
esa economía. 

Esta razón obliga a Chile a importar, 
'en este año, US$ 25.000.000 en trigo y 
una importación totall de productos agrí
colas e insumos del orden de los US$ 
120.000'.000; lo que gravita fuertemente 
en nuestra balanza de pagos. 

Reducción de imrportaciones 

El crecimiento de la agricultura nacio
nal ha venido siendo lento en los últimos 

años, lo que ha perjudicado el desarrollo 
equilibrado de la economía, meta que to
da política económica sana debe prever 
y que el propio artículo 25 de la ley 6.640, 
que encomendó a la CORFO la elabora
ción de un Plan de Desarrollo Económi
co Nacional,tuvo en vista. Por otra par"'. 
te, la forma en que se desenvuelve la agri
cultura, el bajo poder comprador delcam
pesinado en general, hace que se pierda 
'Un mercado .potencial que ahí existe la.
tente para absorber los productos deri
vados de la industria. 

Un rápido desarrollo agrícora y una 
mej or distribución del ingreso que gene
ra, podría hacer posible la consecución 
de les siguientes objetivos: 

a) mejores niveles de vida en los sec
tores rurales, tan bajos como se ha seña
lado; 

b) ocupar mano de obra que en este 
sector tiene empleo disfrazado; 

c) crear mercado para los productos 
industriales; 

d) sustituir importaciones de bienes 
que constituyen alimentos, con el objeto 
de equilibrar nuestra¡s bara/nzas comer
cial y de pagos; 

e) evitar un proceso innecesariamente 
acelerado de urbanización. 

Tenencia de la tierra. 

Todos los tratadistas que se han pre
ocupado de nuestro problema agrícola y, 
en general, del latinoamericano, convienen 
en señalar que el régimen de tenencia de 
la tierr~ que ostenta latifundios exagera
damente gramles, unidos a minifundios 
excesivamente abundantes, genera, en úl
timo término, un estancamiento del des
arrollo agrícola. 

N o me detendré a desarrollar la tesis 
acerca de la, existencia del latifundio. Los 
detalles sobre la gran propiedad y todos 
los relativos a la m.ateria ya fueron pro
porcionados. Deseo, sí, dejar en claro un 
hecho: el latifundio existe. El problema 
de hasta dónde existe es importante, sin 
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duda alguna, pero no debe ser ahora ob

jeto de polémica. 
Debemos pronunciarnos acerca de la 

bondad de la inconveniencia de atacar la 

gran propiedad en general o el latifun

dio, entendiendo por éste la propiedad 

trabajada en forma extensiva y deficien

te, y por gran propiedad, aquélla de 

gran extensión explotada con sistema y 

técnicas modernos, con alta productivi

dad por unidad de trabajo ocupado y con 

relaciones sociales casi similares al régi

men existente en la industria. 
Nosotros nos pronunciamos abierta

mente en contra de esos dos tivos de pro

piedad y defend'emos la propiedad peque

ña,por tener, en el régimen actual, nu

merosas ventaja';' que ,la práctica demues

tra, como señalaré más adelante. Hasta 

en el campo internacional se acepta que, 

mediante el régimen de cooperativas, la 

gran propiedad puede tener beneficios 

susceptibles de ser obtenidos también de 

pequeñas propiedades privadas. 
La condenación del latifundio, en los 

términos definidos, proviene de todos los 

sectores, ya que todos están de acuerdo 

en afirmar que no puede defenderse el do

minio de quienes hacen mal uso de la tie

rra, contrariando el interés sociaL De tal 

modo que la proscripción de este tipo de 

propiedad agraria es unánime. 
Pero se dividen les criterios para cen

surar o defender el sentido de gran pro

piedad ex.puesto en la forma s,eñalada ano 

teriormente. 
Hay quienes estiman que la dimensión 

óptima de explotación es la gran propie

dad. Entre ellos, no se encuentran exclui

dos Carlos Keller (Vel' "RBvclución en la 

Agricultura") ni, sin duda, los represen

tantes de las ideas comunistas, como ve

remos seguidamente. 
Entre las razones "que se dan en favor 

de este tipo de explotación por quienes 

defienden su existencia dentro del sistema 

capitalista, se encuentran las siguientes: 

a) La gran explotación paga la tierra 

a menor precio que la pequeña; 

b) Tiene mayores posibilidades para 

adquirir capital de explotación, mayores 

facilidades de préstamos, mejores condi

ciones de reembolso, tipo de interés más 

bajo; 
G) La gran propiedad puede usar ma

no de obra especializada, hecho que no 

puede suceder en la pequeña explotación, 

la cual usa al grupo familiar, se encuen

tre o no calificada la fuerza de trabajo; 

d) La máquina puede ser usada en me

jor forma en la gran propiedad que en 

la pequeña. Amortiza con mayor facilidad 

sus costos. Su uso permitiría bajar costos. 

e) La función comercial es más fácil 

en la gran propiedad que en la pequeña. 

La primera compra al por mayor sus ma

terias primas y, por ende, en éondiciones 

de precio más barato (abonos, alimentos 

para el ganado, carburantes, etc.). Por 

otra parte, la venta en grandes cantidades 

se presenta también como más económica. 

Todas estas afirmaciones en favor de 

la gran explotación tienen, sin duda, su 

contrapartida evidente. 
a) En el primer hecho, es innegable 

que el costo inicial favorece, a precio más 

barato en el mercado libre, la compra de 

tierra en gran escala, pero ello queda ob

viado en la práctica por la intervención 

del Estado, quien lo hace con el propósito 

de subvenir a un problema de carácter 

social; 
b) La existencia de. asociaciones entre 

pequeños agricultores resuelve satisfac

toriamente el problema del otorgamiento 

de la garantía que hay que dar al presta

mista, y, cuando la ayuda del Estado es 

efectiva ( como sucede en la mayoría de los 

países europeos, es bien discutible poder 

afirmar quién se encuentra en mejor con

dición frente al mercado de capitales, si 

el gran empresario o el pequeño; 
c) Los inconvenientes de falta de es

pecialización de la mano de obra en la 

pequeña propiedad tienen contrapartidas 

de importancia. Todo trabajo agrícola está 

necesariamente disperso, y, en la gran. 

propiedad,el costo de transporte para 
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desplazarse del lugar en que se vive al 
sitio del trabajo, debe ser considerado. El 
obrero agrícola de la gran empresa, salvo 
que tenga un alto sentido de respollílabi
lidad, debe ser vigilado en el cumplimien
to de su misión; en cambio, en la pequeña 
propiedad, el interés personal en la labor 
es elocuente de parte del granjero o par
celero~ La irregularidad • del sistema de 
trabajo agrícola trae mayores problemas 
en la gran propiedad que en la pequeña. 

d) En cuanto al uso de la máquina en 
la pequeña propiedad, ello es posible y 
factible, en condiciones económicas, en 
sistemas de asociación o cooperativos. La 
importancia en el uso de maquinaria en 
la agricultura es menor que en el sector 
industrial. 

e) En cuanto a la función comercial, 
las pequeñas propiedades, en todas partes 
del mundo, cuando se federan o asocian 
en cooperativas, alcanzan una capacidad 

.. de adquisición y de venta que deja muy 
atrás a las más grandes explotaciones. 

Resuelto, pues, en cuanto a las ventajas 
económicas de uno u otro tipo de explo
tación, trabajadas en grado máximo, con
viene adentrarse en razones de carácter 
social que abonan la adopción de un pro
nunciamiento en favor de !a pequeña pro
piedad. 

Desde luego, los que defendemos el de
recho de propiedad, no como el privilegio 
de unos pocos, sino como el derecho que 
todos tienen, no podríamos encontrar en 
el sector agrícola una res,puesta favora
ble a nuestra tesis a base de la gran pro
piedad, porque la superficie agrícola es 
limitada. . 

Estamos convencidos de que no todo el 
que trabaje en el campo estará en condi
ciones de ser propietario, pero, sí, afir
mamos que el derecho de propiedad puede 
ser extendido ostensiblemente dentro de 
este sector y de que, incluso, puede ser 
,afianzado por una sustracción de mano 
de obra del sector agrícola, sin desmedro 
-de la producción. Téngase presente que 
el sesenta por ciento de la población ac-

tiva de América Latina trabaja en el cam
po; contra el 30% en Chile y el 12 % en 
Estados Unidos. En los países subdesarro
llados es característico observar que, a 
pesar de la alta tasa de fuerza del tra
bajo entregada a las labore's del campo, 
el fruto de su trabajo no alcanza a ali~ 

mentar a la población y que, a la inversa, 
con reducida participación de la pobla
ción activa en ,las faenas rurales, en los 
países desarrollados se logran satisfacer 
las necesidades de alimentos de esos pue
blos, a un nivel mucho más alto, produ
ciéndose, además, excedentes de expor
tación. 

El PaTtido Comunista y lx propiedad de 
la tieTm pam quienes la tmbajan. 

Deseo agregar algunas palabras con 
relación al problema promovido hoy en la 
tarde. Lamento que no s·e encuentre en la 
Sala el Honorable señor Corvalán, a quien 
le había advertido que trataría el asunto 
referente a propiedad colectiva como as
piración comunista. 

Me alegro mucho de haber escuchado 
la franqueza con que el Honorable señor' 
Corvalán expuso sus ideas. A nosotros nos 
toca ser anticomunistas allá donde están 
los comunistas. Es más fácil serlo en el 
Congreso, pero es diferente serlo en el 
carbón, en los sindicatos o en los campos. 

Me interesa el problema porque he de
clarado en otras oportunidades que, a mi 
modo de ver, lo ofrecido por el Partido 
Comunista en Chile no es efectivo. No es 
que esa colectividad no sea sincera en una 
primerta etapa: no es real, en el fondo, 
lo que ofrece, la propiedad de la tierra 
para quienes la trabajan. 

La tierra es un medio de producción; 
y es tesis marxista -j y de 'primera 
agua !- que esté en poder del Estado. Le
nín se pronuncia abiertamente en contra 
de los pequeños propietarios. 

He leído hace algún tiempo en un libro, 
del cual se insertó un capítulo no hace 
mucho en la revista "Principios", del Par-
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ti do Comunista. Tiene, pues, ortodoxia 
actual reconocida para ciertas materias, 
lo que hace valedero que se presuma que 
otras tesis en él sustentadas están vi
gentes. Se citaba precisamente a Lenín 
para demostrar la conveniencia de que 
1:08 comunistas participen en los parla
mentos burgueses. 

Leeré una cita de ese libro "El extre
mismo la enfermedad infantil del comu
nismo", que copié en aquella oportunidad, 
por ser bastante interesante. Dice Lenín: 
, "Suprimir las clases no consiste única

mente en expulsar a los terratenientes y 
a los capitalistas -esto lo hemos hecho 
ya nosotros con relativa ficilidad-, sino 
también en suprimir los pequeños produc
tores de mercancías -los pequeños pro
pietarios agrícolas lo son-o Pero a éstos 
es imposible expulsarlos, es imposiblé 
aplastarlos; hay que entenderse con ellos, 
se les puede (y se les debe) transformar, 
reeducar mediante una labor de organi
zación muy larga, lenta y C'autelosa. Es
tos pequeños productores cercan al prole
tariado por todas partes de elementos pe-

. queñoburgueses, lo impregnan de estos 
elementos, lo desmoralizan con ellos, pro
vocan constantemente en el seno del pro
letariado recaídas de pusilanimidad pe
queñoburguesa, de atomización, de indi
vidualismo, de oscilaciones entre la exal
tación y el abatimiento. Son necesarias 
una centralización y una disciplina se
verísimas en el partido político del prole
tariado, para impedir eso, para permitir 
que el proletariado ejerza acertada, efi
caz y victoriosamente ,su función organi
zadora (que es su función principal). La 
dictadura del proletariado es una lucha 
tenaz, cruenta e incruenta, violenta y pa
cífica, militar y económica, pedagógica y 
administrativa, contra las fuerzas y las 
tradiciones de la vieja sociedad. La fuer
za de la costumbre de millones y decenas 
de millones de hombres, es la fuerza más 
terrible. Sin un partido férreo y templado 
en la lucha, sin un partido que goce de 
la confianza de todo lo que haya de hon-

rado dentro de la clase, sin un partido 
que sepa pulsar el estado de espíritu de 
las masas e influir sobre él, es imposible 
llevar a cabo con éxito esta tlucha. Es 
mil veces más fácil -termina diciendo
vencer a la gran burguecía centralizada, 
que "vencer" a millones y millones de 
pequeños patroI)os; estos últimos, con su 
actividad corruptora invisible, inapre
hensible, de todos los días, producen los 
mismos resultados que la burguesía nece
sita, que determina la restauración de la 
misma. El) que debilita, por poco que sea, 
la disciplina férrea del" partido del pro
letariado. (sobre todo en la época de su 
dictaldura), ayuda de hecho a la burgue
sía contra el ,proletariado". 

Se pronuncia, después, contra los pe
queños productores, y los pequeños pro
pietarios agrícolas corresponden a este 
grupo. 

Tengo aquí varias citas de Stalin. Voy 
a pedir que se inserten en el texto de mi 
discuso. . 

-Se acuerda la íns~rcíón. 

-La inserción acordada es del tenor 
siguient,e: 

"Stalin, José V.: Obras. Editorial Fun
damentos, Buenos Aires, 1955. Traducción 
de edición preparada en ruso por. el Ins
tituto Mari Engels-Lenin, anejo al Comité 
Central del Partido Comunista (bolche
vique) de la U.R.S.S. 

Tomo l.-La Cuestión Agraria, artícu
lo publicado con la firma de 1. Besoshvili, 
el 17, el 2 y el 23 de marzo de 1906 en 
los números 5, 9 y 10 del periódico "El
va". Pág. 216: 

"Los socialistas revolucionarios quieren 
luchar contra el ulterior desarrollo del ca
pitalismo y hacer girar hacia atrás la 
rueda de la historia, y en esto ven la sal
vación. Pero la ciencia nos dice que la 
victoria del socialismo depende del des
arrollo del capitalismo, y quien lucha con
tra este desarrollo, lucha contra el socia-



SESION 25\10, EN 26 DE JULIO DE 1962 1981 

lismo. Pero eso mismo a los socialistas 

revolucionarios se les llama también so

cialistas reaccionarios. 
Sin hablar ya de que- los campesinos 

quieren luchar por la abolición de la pro

piedad feudal, no contra la propiedad bur

guesa, sino sobre la base de la propiedad 

burguesa: quieren distribuirse en propie

dad privada las tierras incautadas y no . 

se conformarán con la socialización de la 

tierra". 
Como veis, la "socialización de la tie

rra es inaceptable". 
Pág. 217: "Los campesinos quieren te

ner la tierra en propiedad, los campesinos 

quieren repartirse las tierras incautadas, 

hasta en sueños ven estas tierras como 

propiedad suya y cEando les digan que las 

tierras no deben serIes entregadas a ellos, 

sino a los municipios, indudablemente no 

estarán de acuerdo con los partidarios de 

la "municipalización". Esto no debemos 

olvidarlo". 
Pág. 217: "Si aceptamos la consigna de 

la "municipalización", debemos lanzar 

desde ahora mismo esta consigna entre el 

pueblo y debemos desde este instante ex

plicar a los campesinos que las tierras 

porque (Pág. 218) luchan, tierras que 

ellos quieren tener en sus manos, serán 

entregadas en propiedad a los municipios 

y no a los campesinos. Naturalmente, si 

·el Partido tiene gran influencia entre los 

campesinos, es posible que éstos se mues

tren de acuerdo con el Partido, pero ni 

qué decir tiene que los campesinos no lu

charán ya con el empuje de antes, lo cual 

será pernicioso en extremo para la in

fluencia; entonces los campesinos se apar

tarán de él y le volverán la espa'lda, lo 

cual originará un conflicto entre los cam

pesinos y el Partido y debilitará conside

rablemente las fuerzas de la revolución. 

"Se nos dirá: los deseos de los campe

sinos están a menudo .en contradicción con 

el curso del desarr0110 y nosotros no po

demos desentendernos del curso de la his

toria y acceder siempre a los ·deseos de 

los campesinos; el Partido debe tener sus 

propios principios. i Es la pura verdad! El 

Partido debe guiarse por sus princlplos. 

Pero traicionará a sus principios el Par

tido que rechazara todas las aspiraciones 

de los campesinos arriba indicadas. Si la 

aspiración de los campesincs a apoderarse 

de las tierras de los terratenientes y a su 

reparto no. está en pugna con el curso dé 

la historia, si esta aspiración, por el con

trario, se desprende plenamente de la ac

tual revolución democrática, si la verda

dera lúcha contra la prcpiedad feudal sólo 

es posible sobre la base de la propiedad 

burguesa, si las aspiraciones de los cam

pesinos expresan precisamente tal ten

dencia, cae por su peso que el Partido no 

puede rechazar estas reivindicaciones de 

los campesincs, pues renunciar al apoyo 

de estas reinvindicaciones significaría re

nunciar al desarrollo de la revolución. Por 

el contrario, si el Partido tiene principios, 

si no quiere convertirse en un freno de 

la revolución, debe contribuir a la satis

facción de estas aspiraciones de los cam

pesinos. Y estas aspiraciones se hallan en 

contradicción radical con la "municipali

zación de las tierras". 
Pág. 219: "Hemos visto que ni la "so

cialización", ni la "nacionalización", ni la 

"municipalización", que ninguna de estas 

soluciones puede satisfacer debidamente 

los intereses de la revolución actual. 

¿ Cómo, pues, deben ser distribuidas las 

tierras incautadas, a quién deben ser en

tregadas en propiedad? 
Está claro que las tierras incautadas 

por los campesinos deben ser entregadas 

a los campesinos mismos, para que pue

dan repartírselas. Así debe resolverse la 

cuestión planteada arriba. El reparto de 

la tierra traerá consigo la movilización de 

la propiedad. Los campesinos con escasos 

recursos venderán la tierra y se irán pro

letarizando; los campesinos acomodados 

adquirirán nuevas tierras y procederán a 

mejorar la técnica del laboreo, el campo 

se dividirá en clases, se encenderá una 

lucha agudizada de clases, y así se colc

carán los cimientos del desarrollo poste

rior del capitalismo. 
Como veis, el reparto de las tierras se 
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desprende por sí solo del actual desarrollo 
económico. 

De otro lado, la consigna "La tierra 
para los campesinos, sólo para los campe
sinos y para nadie más animará a los 
campesinos, les infundirá nuevas fuerzas 
y ayudará a llevar hasta el fin el movi 
miento revolucionario el1 el campo, que ha 
comenzado ya". 

El señor P ABLO.- Leyendo este ve
rano las obras completas editadas por el 
Instituto Marx, Engels, Lenín, y tradu
cidas en Buenos Aires el año 1955, me 
encontré con un pensamiento claro, dialéc
tico, en relación con la actividad en el cam
po. También en 1906 se planteó la tesis 
de la revolución y se decía: Nosotros so
mos socialistas. Tenemos que decirles que 
van a ser colectivizados los campos. 

Pero ¿ qué enseñaba StaIín? Son muy 
claras sus citas: "Si ustedes le dicen a la 

, 'gente que van a socializar el campo, que 
vana esta tizar la propiedad agrícola, o 
si le dicen a la gente que la van a entre
gar al municipio, y si lo dicen en locali
dades en que no tenga influencia el par
tido, no los va a seguir la gente. Porque 
¿ qué es lo que quiere la gente? La pro
piedad de la tierra. Y hay que ofrecerles 
eso." 

Lo expresa en forma clara. Y agrega 
que, en la etapa en que estaban en lucha
con las capas feudales, había que ayudar 
a constituir la pequeña burguesía capita
lista; luego, se produce la lucha de dases 
entre los propietarios agrícolas y, auto
máticamente, 'se geneira el descontento. 
Entonces, dice, se va a la colectivización. 

Por lo demás, lo que ha sucedido en 
Alemania Oriental es un ejemplo. Entre 
los años 1945 y 1949, se realizó una refor
ma agraria en que se parcelaron tierras 
de un máximo de 2Q hectáreas que, cua
tro años después, se 'redujeron a 10 hec
táreas y luego pasaron al régimen de co
lectivización. ¿ Por qué se procedió con 
tanta rapidez en 'ese país ?Porque simul-

táneamente se estaba imponiendo, al lado 
de sus fronteras, la colectivización obliga
toria: en Rumania, en Hungría, en Che
coslovaquia y en otras partes, aun cuan
do en Polonia se volvió atrás. 

Eso es lo que quería dejar precisado. 
N osotros sabemos adónde vamos. Es una 
cosa clara para nosotros. Sostenemos el 
dere'cho de propiedad dentro de un régi
men que lo subordina en forma activa al 
hien comÓn. 

Considero justa la posición manifesta-, 
da por el Honorable señor Luis Corvalán. 
El defiende su tesis y c'reo que lo hace 
con limpieza doctrinaria, desde el punto 
de vista de su partido. Es decir, se está 
en esta etapa ahora; pero en la próxima 
etapa no va a subsistir sólo en teoda. Se, 
discute mucho en los congresos interna
cionales celebrados en Mos'cú. En Polo
nia, volvieron atrás porque había bajado 
violentamente la producción. Pero, e.n los 
demás casos, han pasado a la "colectiviza- , 
ción voluntaria". Esto es 10 que quiero pre
cisar, porque son banderas de lucha, para 
llegar, ~posteriormente, a entregar la pro
piedad de la tierra a quien la trabaj a, por 
medio del Estado. Esto es lo que habría 
que decirle francamente a la gente, o sea 
que el Pa'rtido Comunista entiende que, en 
definitiva, la tierra será propiedad del 
Estado y no de los pequeños productores. 
N o puede ser suyo el lema de: j propie
dad de la tierra para quienes la trabajan! 

La Democracia. Cristiana y la, tenencia 
de la tierra. 

Pido que se inserte, en la versión, el 
informe de nuestro partido sobre esta 
materia. Pero quiero dejar en claro un 
hecho, para contestar las observaciones 
de los Honorables señores Correa y Se
púlveda. Me remito a 10 que dije respecto 
a la propiedad comunitaria: no es una 
propiedad colectiva, estatal; es una pro
piedad privada. Pero es una cosa nueva 
dentro de nuestra estructúra. Creemos 
que estas comunidades son adecuadas en 
determinados tipos de cultivo y en de-
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terminadas actividades. Vale la pena es
tudiar este sistema; no es como para mi
rarlo despectivamente y ponerle etique
ta. En este país se pone etiqueta a todo. 

Nuestra idea de limitar el derecho del 
acumulación de recursos agrícolas natu
rales se funda en el hecho que demuestra 
nuestra realidad agraria en' orden a que 
la pequeña y mediana explotación agrí
cola hacen un mejor uso económico de la 
tierra que las grandes explotaciones. 

Nuestro partido auspicia dos formas o 
medios para que el campesino sea dueño 
de la tierra que trabaja. La propiedad 
agricola familiar y la propiedad comu
nitaria. 

Entendemos por propiedad familiar la 
explotación que se efectúa por una fami
lia,cuyo producto brota del trabajo de 
esa familia y que proporciona a ésta una 
renta sJficiente para un decoroso niv~l 
de vida. 

'En nuestro concepto, la explotación 
agrícola interpenetra en forma íntima la 
vida familiar con la .activ.idad profesio
nal. La unidad económica, desde el punto 
de vista del agente, es el matrimonio y 
no el individuo. Es difícil que una mujer 
o un hombre soltero, a diferencia de lo 
que sucede en la actividad industrial, 
puedan ser cabeza de una explotación 
agrícola, ya que para que ésta funcione 
normalmente están prácticamente obliga
dos a casarse. Carver, T/n., en su obra 
Priciples of Rural Economies, sostiene 
en palabras difíciles de traducir a nuestro 
idioma: "El hombre tiene necesidad de 
una mujer como base de su "business 
equipment", porque en la granja, el "ho
me" es una parte del "business" y el 
"business"es una parte del "home". La 
mujer, ·como afirma otro autor, desempe
ña un papel agrícola de primer orden, no 
ya accidentalmente, sino institucional
mente." 

Por propiedad comunitaria entendemos 
la que pertenece en común a los que la 

trabajan; de manera que entre todos ellos 
se forma una comunidad humana y -eco
nómica: cada miembro contribuye con su 
esfuerzo personal al cultivo de la tierra 
común y pa.rticipa del producto que se 
obtenga. Nada tiene de común este tipo 
de propiedad con la propiedad colectiva 
del régimen soviético, como maliciosamen
te se ha dado a entender por algunos par
tidosen la Cámara de Diputados, que 
atacaron nuestra idea. Este' es un tipo de 
propiedad privada que pertenece en co
mún a quienes la trabajan, que corren 
unidos los riesgos de la empresa y que en 
igual forma participan de los beneficios 
que ésta produce." 

Del informe aprobado por nuestro par
tido, transcribo lo siguiente: 

"En una y otra forma de propiedad 
ag,rícola, trabajo de la tierra y propiedad 
de la tierra se identifican: los trabajado
res son los propietarios y viceversa. Am-' 
bas excluyen el empleo habitual de trabajo 
asalariado, sin perjuicio de aceptarlo como 
excepción ocasional o 'circunstancial. 

"La propiedad familiar debe ser la for
ma normal de pequeña empresa agrícola, 
apta especialmente para los cultivos que 
no requieren grandes inversiones. En es
te régimen, las insuficiencias particula
res de cada familia campesina para la ex
plotación de su predio y la comerci.aliza
ción de los productos, deben suplirse me
diante una organización cooperativa. 

"La propiedad comunitaria debe ser la 
forma normal de gran empresa agrícola, 
apta especialmente para las explotaciones 
que por su naturaleza o por las caracte
rísticas del suelo o medio donde se radi
que la explotación, no son susceptibles de 
realizar de manera eficiente en pequeñas 
unidades, como es el caso de las viñas, de 
los predios g,anaderos, etc. 

"Tanto una como otra, la propiedad fa
miliar y la propiedad comunitaria, deben 
ser indivisibles. 

"Como excepción, la Democracia Cris-
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tiana admite la necesidad de mantener en 
alguna medida una explotación agrícola 
análoga a la propiedad media actual, ba
jo la forma de mediana propiedad agrí
cola; esta propiedad debe ser trabajada 
dj,rectamente por el propietario con la co
laboración de trabajadores asalariados a 
los cuales se les reconozca una equitativa 
participación en los beneficios generados 
por este tipo de propiedad. Dos circuns
tancias, propias de la realidad actual acon
sejan mantener este tipo de propiedad: 

"a) La existencia de actuales propieta
rios, a'rrendatarios o administradores efi
cientes, cuya experiencia y 'capacidad en 
el manejo de la explotación agrícola sería 
torpe y anti-económico desperdiciar, debe' 
ser aprovechada para satisfacer las exi
gencias del bien común. 

Es de preveer que los actuales empre
sarios agrícolas eficientes no se interesen 
por continuar trabajando la tierra bajo 
las nuevas formas de propiedad familiar 
o comunitaria, y el interés nacional exige 
la máxima utilización de toda,s las 'capa
cidades productivas para compensa'r los 
desequilibrios transitorios inherentes a la 
puesta en marcha de la reforma agraria. 

"b) La falta de condiciones de iniciati
va, laboriosidad, y espíritu de progreso de 
que adolecen algunos sectores campesinos, 
como consecuencia del atraso en que hasta 
ahora se las ha mantenido. 

"Mientras opera un adecuado proceso 
edu~ativo que, por su naturaleza, no pue
de ser muy rápido, es imprescindible abrir 
a este tipo de campesino posibilidades de 
progreso y bienestar por medio de un ré
gimen de asala1riado en que se promueva 
su iniciativa y responsabilidad personal y 
bajo el cual el Estado les asegure remu
neraciones que le permitan un nivel de vi
da verdaderamente humano. 

"U na especie de propiedad agrícola de 
tipo empresarial, de tamaño mediano y 
para ser explotada personalmente por su 
dueño con ayuda de trabajo asalariado, 
responde a los requerimientos que plan-

tean las dos circun'stancias recién expues
tas: mantener fuentes de trabajoasala
riado para los campesinos que no puedan 
convertirse inmediatamente en nuevos 
propietarios y conservar incorp()lrada a la 
producción agrícola la capacidad y expe
riencia de los actuales empresarios agrí
colas eficientes. 

"Cualquiera que sea el tipo de propie
dad, a juicio de la Democracia Cristiana, 
la condición de propietario impone la ob1i
gación de trabajar directa y personalmen
te Ia tierra. Con la ayuda de su familia, 
en el caso de la propiedad familiar, de los 
demás comuneros en el caso de la propie
dad comunitaria y de t'rabajadores agríco
la,s en el de la mediana propiedad; de to
das las formas, el dueño está obligado a 
trabajar la tierra por sí mismo. 

Consecuencialmente, quedan excluidas, 
en principio, todas las formas de explo
tación y tenencia de la tierra por terceros 
extraños al propietario, salvo excepciones 
transitorias por razones muy calificadas". 

Dentro del régimen de propiedad que 
auspiciamos, existe una propiedad que 
calificamos de intolerable por su exten
sión, ya sea. esta gran propiedad o lati
fundio en los términos definidos con an
terioridad. De acuerdo con lo resuelto por 
nuestro partido, nuestras ideas acerca de 
este particular son las siguientes: 

"Limitación del derecho de acumulación 
de reC1trSOS agrícolas naturales 

La Democracia Cristiana estima nece
sario limita'r el derecho a acumular recur
sos agrícolas naturales, lo que constituye 
el nudo central de la reforma agraria. 

Esta limitación debe hacerse extensiva 
a todos los propietarios, sean buenos o ma-' 
los empresarios, puesto que la tierra agrí
cola de 'regadío es un bien limitado y, en 
consecuencia, su concentración en pocas 
manos limita el acceso de la mayoría a 
su propiedad o aprovechamiento. 

En cuanto a la forma de regular esta li-

.. 
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mitaCÍón el Partido Demócrata Cristiano 
aprobó el siguiente criterio: 

a) Ninguna persona natural o jurídica 
podrá poseer una superficie superior a 
ochenta hectáreas regadas tipo promedio 
provincia de Santiago o su equivalente en 
suelos de otra capacidad de uso. Se ex
ceptúan solamente los predios 8uj etos al 
régimen de propiedad comunitaria, úni
cos que pueden exceder de este límite 
máximo. 

En caso de que un propietario de tie
rras agrícolas posea más de un predio, 
solamente en uno de ellos podrá poseer 
hasta la superficie máxima señalada. Es
ta regla regirá aunque ninguno de los 
predios alcance el límite fijado y queda 
excluida la posibilidad de que una perso
na natural o jurídica sea dueña de dos o 
más propiedades agrícolas, aunque en !sU 
conjunto no excedan de la superfie má
xima antes dicha. Se exceptúan única
mente los predios que por su cercanía y 
características puedan, a juicio de la 
Corpora,ción de Reforma Agraria, ser 
trabajados p,ersonalmente por el dueño 
como una unidad de explotación. 

b) Ninguna persona natural o jurídica 
podrá mantener en explotación, a ningún· 
título, tierra agrícola o susceptible de es
te uso, si el sistema de explotación que 
emplea es técnicamente deficiente a jui
cio de la Corporación de Reforma Agra
ria". 

Estamos contra la gmn propiedad 
capitalista. 

Para pronunciarnos en contra de la 
gran propiedad, tenemos en cuenta estu
dios realizados por el Departamento de 
Economía Agraria del Ministerio de 
AgricultUra y la CEP AL. En efecto, el 
primero, haciendo un estudio que cubrió 
70.000 hectáreas de la provincia de Ñu
ble, demostró que el capital de explota
ción por hectárea es 'Ciento por ciento ma
yor en las propiedades pequeñas que en 
las grandes y que la producción neta por 
hectárea es 68 % mayor. Por otra parte, 
la extensión cultivada anualmente por la 

gran propiedad en la provincia de mi re
ferencia no alcanza al 15 % de su super
ficie, mientras que la pequeña le dedica 
el doble. 

Un análisis serio de la realidad existen
te en las provincias de Santiago y Valpa
raíso, hecho por la Comisión Económica 
para América Latina y que tuve ocasión 
de compulsar hace algunos años, deja en 
claro una !realidad semejante. Este tra-. 
bajo, realizado 'con alta eficiencia técni
ca y que abarca una zona que va de cor
dillera a mar, por lo que es representati
vo para otras regiones similares, lleva 
también a la conclusión de que los gran
des agricultores no aprovechan debida
mente las extensiones que poseen. En es
te trabajo, se llega a la conclusión de que 
el 65 % de los terrenos cultivables se des
tina a pastos naturales en la gran propie
dad y que, de la superficie regada de que 
disponen, un 22 % se entrega a ese mismo 
uso, que es rechazado por su baja pro
ductividad. Igualmente, se pudo compro
bar que, a medida que el predio aumenta 
de extensión, mayor es la cantidad de., te
rreno que 'se desperdicia. Si se tiene pre
sente que el estudio concluye qUe el 87% 
de los terrenos dedicados a pastos natura
les se encuentra en este tipo de grandes 
propiedades y que la falta, de interés de 
los propietarios es responsable de este es
tado de cosas en un 35,5 % de la Teferida 
extensión, se formará un juicio contrario 
a este tipo de explotación. 

Pido que se inserte el cuadro que seña
lo y que fue publicado en la revista "Pa
norama Económico", año 1951, pagma 
382, en mi discurso, que es recogido tam
bien, sin dar fuente, por Aníbal Pinto 
Santa Cruz en su obra: "Hacia Nuestra 
Independencia Económica", página 135. 
Este cuadro deja bien en claro que, mien
tras en Jos predios de hasta 100 hectáreas 
se cultiva una extensión ,superior a la su
perficie regada del fundo, en los de más 
de cien hectáreas no se logra siquiera 
a provechar la extensión regada de las re
feridas propiedades. 



1986 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO· 

Extensión 

Menos de 5 hás ...... .. 
5 a 20 hás ........... . 
20 a 100 hás ............ . 
100 a 500 hás ...... .. 
500 a 2.000 hás ...... .. 
2.000 a 5.000 hás 
más de 5.000 hás .... 

Promedio del total ... : 

Superficie arable 
Regada Cultivada 

39,6% 
19,3 
21,0 
46,2 
47,9 
32,5 
36,6 

38,4 

52,8% 
34,8 
28,6 
31,1 
26,2 
19,8 
19,8 

27,1 

Nos pronunciamos, pues, abiertamente 
por la subdivisión de la gran propiedad; 
pero sujeta, sí, a que los nuevos propieta~ 
rios la trabajen directamente y hag.an de 
su uso la fuente directa de su ingresó. 

Gene EIlis Martín, en su tesis para op
tar al grado de doctor en filosofía en 1954, 
publicó, bajo los auspicios de la Univer
sidad de Chile, una inte1resante obra en 
la que trabajó de 1951 a 1953, que se ti
tula "La división de la, tierra en Chile 
Central", 

Expresa en sus conclusiones: "La divi
sión (de la tierra) ha tenido un efecto 
profundo en la utilización y 'tenencia 'de 
la tierra y el establecimiento, humano en 
Chile central. El análisis detaIlado de esos 
efectos en un reducido. segmento del valle 
longitudinal de Chile central ha "demos
trado un aumento de la intensidad de uso 
de la tierra en las !regiones en donde ha 
habido división. El uso extensivo tradi
cional de alfalfa cereal practicado, en las 
grandes posesiones ha sido reemplazado 
por usos mucho, más intensivos, como fru
tales, viñedos y gr,anjas avícolas en las 
propiedades más pequeñas". Pero, al mis
mo tiempo, apunta: "Los nuevos propie
tarios, en su mayoría de clase media ur
bana, han sido a menudo incapaces de lo
grar que las propiedades pequeñas se fi
nancien. Han tratado, so,bre la base de un 
terreno reducido, de imitar el modo, de 
vida de la aristocracia latifundista. En 

consecuellcia, ha habido, un frecuente cam
bio, de dueños en las propiedades peque
ñas y ha persistido, el tipo, de pro,pietario, 
ausente", 

Co,ntra esta división con propietario 
ausentista nos pronunciamos abierta
mente. 

La tenencia de los derechos de agua 

Declaramos ser inconcebible que, en es
te proyecto, no se ocupara el Gobierno de 
la so,lución de los pro,blemas de la tenen
cia de los derechos de agua, 

To,das las leyes de refo,rma agraria, ya 
se trate de la peruana, la venezolana, co
lombiana y cubana -paTa no,mbrar sólo, 
algunas que han sido impuestas en nues
tro continente- se pronuncian en forma 
directa acerca de los derechos sobre las 
aguas. Esta materia es de fundamental 
importancia para emprender la tarea en 
estudio, y, en nuestro país, sin desconocer 
la gravedad de este problema en el No,rte 
Grande, creemos de especial importancia 
preocuparse de ello en la zona compren
dida entre Co,quimbo y Cautín. Podemo,s 
afirmar que, en general, la lluvia está mal 
distribuida desde el punto de vista de la's 
necesida~des agrícolas, por lo que el re
gadío artificial se hace indispensable en 
primavera o verano. En lá región central 
del país, en do,nde lo,s rÍ()s cor~espo,nden 
al régimen "nivoso", el costo del regadío 
artificial no es tan alto, co,mo en los caso,s 
de río,s de régimen "pluvioso". En zonas 
co,n regímenes co,rrespo,ndientes a la últi
ma categoría señalada, en la época de 
máxima demanda de agua, no hay ni llu
vias ni máximo caudal de los ríos. La 
máxima demanda de regadío' coincide con 
el caudal de los ríos de "régimen nivoso", 
pero no con lo,s ríos de "régimen pluvio
so". Para corregir esta situación, se hace 
indispensable realizar una serie de obras 
de costo muy elevado para construir tran
ques, embalses, canales, etc. En general, 
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nuestro país no es que tenga carencia de 
agua; lo que. sucede, desde un punto de 
vista agrícola, es que carece de ella en for
ma oportuna. 

En nuestro país las aguas que corren 
por cauces naturales son, por su natura
leza, bienes nacionales de uso público. Su 
do1t1inio pertenece a la nación y su uso 
a todos los habitantes del país. En nues
tro concepto, es deber del Estado regular' 
este uso de manera que satisfaga al máxi
mo las exigencias del bien común. 

En el año de 1955, el censo daba para 
Chile 1.100.000 hectáreas regadas, y sólo 
se cultivaban 785.000. Se perdía el riego 
de 315.000 hectáreas regadas. Las gran
des propiedades perdían 'el 35% de la su
perficie bajo riego que poseían, y las pro
piedades más pequeñas el 6,5 %. 

En el estudio que hizo la CEP AL sobre 
las propiedades de Santiago y de Valpa
raí so, se llega a la conclusión -y vale la 
pena tenerla a mano- de que en las gran
des propiedades no se cultiva toda la tie
rra regada de que se dispone. Hace algu
nos años, cuando se discutió la ley N9 
13.305, presenté una indicación en la Cá
mara de Diputados- y se me .dijo que la 
reservara para una ley de reforma agra
ria- en que proponía se impusiera un 
gravamen a las personas que no cultiva
ran toda la superficie de riego de que dis
ponían. Pero ¿ qué ocurre? Estamos res- o 

petando mucho los derechos de agua de 
acuerdo con los términos del Código de 
Aguas; que muchas veces son poco res
petables -y consta de las actas de la Co
misión Revisora del Código-, ya que su
cede que los propietarios piden, muchas 
veces. má,s agua de la que realmente ne
cesitan, para precaverse en el período de 
escasez por venir. Entonces, aunque les 
rebajan la cuota, les sobra agua, y ésta 
se desperGicia. 

El régimen de aguas vigente en nues:' 
tro país, según el cual el Estado concede 
a los particulares un derecho real de apro-

o vechamiento de las aguas de uso público, 

que otorga a los favorecidos el uso, goce 
y disposición exclusivos de esas aguas, 
sacrifica el bien común al derecho del 
concesionario. 

El articulo 27 del Código de Aguas y 
el 59 de la ley N9 9.662, que no han sido 
alterados por legislación posterior, ase
guran al titular "del derecho de agua en 
uso", aun en el evento en que el Estado 
realice obras de gran significación y. de 
costo elevado, que "tales derechos no se
rán afectados". El sentido de toda esta le
gislación quedó en claro en la discusión 
del Código de Aguas (actas de la Comi
sión Revisora, sesión cuarta) al dejarse 
constancia de que " ... es muy común que 
los agricultores extraigan en toda época 
las aguas del cauce, aun cuando no las 
necesiten", y no se les podría privar de 
este derecho, porque, según don Raimun
do del Río, "los regantes tienen derecho 
sobre la totalidad de la corriente; de ma
nera que, si el Estado almacena agua pa
ra regar nuevos terrenos, se cercenan los 
derechos de los canalistas, y se les priva 
de la posibilidad de que eÜos, por su cuen
ta, construyan tranques, con el objeto de 
aumentar o mejorar el regadío de sus 
predios y que ello "importa una verdade
ra expropiación y que como tal deberá 
contemplar una indemnización correspon
diente." 

El criterio que evidencia la historia de 
la ley lleva, por consiguiente, a concluir 
que, a pesar de ser el cauce de un río un 
bien nacional de uso público, con las ca
racterísticas que la ley señala, resulta en 
definitiva que, si un concesionario de mer
ced de agua, por desidia o por no haber 
construido las obras auxiliares que son 
menester, no la utiliza, nadie podría obli
garlo a hacerlo. 

En Chile la no utilización debida del 
agua de regadío proviene sin duda de dis
tintas causas: 

1) Existe un sistema, que don Sergio 
J arpa en su interesante tesis de prueba 
titulada: "Causas de la insuficiente pro-
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ducción agrícola" califica como "sistema 
de pasada"; esto es que, al necesitárse
las, se captan y mientras no se necesitan 
se dejan escurrir y perderse en el mar. 
Esto puede corregirse con obras de rega
dío que, mediante embalses, canales y de
más, permitan una distribución estacio
nal de las aguas y un máximo aprovecha
miento de ellas. 

2) La resistencia al sistema de regadío 
"nocturno", que permite un mejor apro
vechamiento del agua por producirse me
nor evaporación. La pérdidas medias en 
regarMo por aspersión practicado de no
che o muy temprano en la mañana, no 
pasan del 4 por ciento; en cambio, en la 
noche, llegan a un 20 por ciento. 

S) El sistema de riego tendido, que en 
los Estados Unidos se le recuerda por 
"inundación primitiva", viene siendo sus
tituido por el riego por aspersión. La pér
di da de caudal por riego con este concep
to asciende al 20% al 30 del mismo, por 
¿scurrimiento superficial, y aumenta aun 
a porcentajes mayores de hasta el 60% si 
se toman en consideración las pérdidas 
"por percolación", es decir, por escurri
miento del agua bajo la profundidad má
xima de las raíces, lo que se transforma 
en riego inútil. Además, el escurrimiento 
de agua provoca un serio peligro de ero
sión. Por el sistema de riego por asper
sión, se podría llegar a regar hasta tres 
y cuatro veces la extensión que se riega 

. con riego tendido. 
4) Es causa también de la subutiliza

ción del agua el que muchas veces los 
. agricultores, por falta de capital o por 

otras razones peores, no se preocupan de 
construir las obras accesorias, necesarias 
para completar o hacer operantes "las 
grandes inversiones realizadas por el Es
tado en la construcción de obras de re
gadío. 

5) Se hace indispensable, en algunas 
zona~, estudiar una redistribución de los 
derechos de agua. En efecto, son muchos 
los agricultores que han solicitado y soli-

'" 
citan merced de agua por un mayor nú
mero de regadores que el que pueden 
aprovechar, con el fin de disponer de la 
cantidad que requieren aún en épocas de 
escasez, lo que se traduce a la postre en 
que otros queden imposibilitados de re
gar sus tierras. Se piensa que, si se re
distribuye el uso del agua en el valle·del 
Aconcagua, se podría regar una superfi
cie superior en un 30 por ciento. 

En Chile (según consta de las actas de 
la Comisión Revisora del Código de, 
Aguas, sesión 4~), se estima que "la ma
yoría de los cauces se encuentran agota
dos, en los términos del artículo 18 NQ 2 
del Código de Aguas, por lo que sólo se 
autoriza que se otorgue "merced de ejer
cicio eventual" (artículo 18 NQ 1 y ar
tículo 29 del Código de Aguas) ; por ello, 
en época de escasez, el titular de este de
recho no cuenta con agua. 

El que usa mal las aguas causa perjui
cio no sólo a otros agricultores, sino a la 
nación toda. Piénsese que la superficie con 
regadío eventual sobrepasa las 200 mil 
hectáreas. Por ejemplo, el embalse de Co
gotí, en la provincia de Coquimbo, cuen
ta con una capacidad de riego de 5.000 
hectáreas y sus canales abarcan 12.000 
hectáreas. En las provincias de Talca, 
Linares y Ñuble, el problema del regadío 
eventual adquiere caracteres de importan-

. cia. En Chile, se acepta como norma ge
neral que cada hectárea de suelo regado 
equivale a 5 hectáreas de terreno de se
cano, no solamente por el mayor rendi
miento de los cultivos, sirio también por
que el regadío permite diversificar los 
cultivos y darle una mejor orientación. 

Como se ve, el criterio imperante es 
respetar el derecho vigente. A este pro
pósito, recuerdo que hace un momento el 
Honorable señor Durán me pedíaauda
cia para enfrentar los problemas nacio
nales .y yo le quiero pedir esta misma· 
audacia para encarar el problema de las 
aguas. 

En consecuencia, señor Presidente, por 
todas las razones anotadas, el Partido De-
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mócrata Cristiano estima fundamental con la propiedad, sin dar indemnización, 
que en una reforma agraria debe enca- como se hizo en Rusia ... 
rarse este problema sustituyendo el ac- El señor DURAN .-Ahí donde fusilan 
tual régimen por otro en que el Estado y después .preguntan. 
suministre aguas a los predios que las El señor P ABLO.-Su Señoría sabe que 
necesiten y en las cantidades adecuadas no voy a defender eso. 
y posibles, y en que los beneficiarios pa- Y, en seguida, otro sistema, seguido en 
guen el suministro conforme a las tarifas países donde se ha reconocido la propie
que se establezcan. dad privada, es decir, el derecho de pro

Las indemnizaciones. 

Este problema es básico en toda refor
ma agraria. Estamos dktando esta ley 
bajo el imperio de uha Constitución vi
gente. Me agradaría que hubiera auda
cia también en esta materia. Siempre que 
se toca lo concerniente al derecho de pro
piedad, ¡ caramba que tiene vigor la Cons
titución 1, nos agarramos a los pelos de 
la cola de la Constitución; pero lo cierto 
es que, en ninguna parte del mundo, se ha 
empezado por poner el dinero delante pa
ra pagar la tierra. 

Las reformas agrarias no son de aho
ra: vienen desde los tiempos de Roma; 
pero fundamentalmente en Europa se han 
producido principalmente después de las 
dos guerras mundiales. 

Recuerdo que este tema lo debatimos 
mucho en Comisión en la Cámara de Di-
putados, en compañía del señor Sandoval, 
que entonces era colega nuestro, y del Di~ 
putado señor Diez, y convinimos en que 
era necesario cambiar los nombres e hi-
gienizar un poco el pensamiento. 

Las reformas agrarias se están hacien
do .con dos sistemas. Uno radical, en el 
sentido de arrasar en forma definitiva 

piedad. 
El señor VON MUHLENBROCK.

Chile es el quinto caso en el mundo en 
que la reforma se hará pagando indemni
zación, 

El señor P ABLO.-Me parece que el 
pago de la indemnización debe quedar 
también sujeto al prol:¡lema del bien co
mún y del interés común. Así, desde lue
go, no creo que el pago se pueda hacer 
en forma directa, al contado, porque esto 
no es posible, ya que no dispondríamos 
de los recursos necesarios para ello. Si así 
se procediera, crearíamos, en cierto mo
do, negocios que no creo esté en la mente 
de los patrocinantes de esta ley pro,mo
ver, al decir: pagaremos al contado. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Queda con la palabra el señor 
Senador. 

El señor PABLO.-¿No se podría pro
rrogar la Hora, señor Presidente? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- N o hay quórum para tomar 
acuerdo, señor Senador. 

-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 24. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 
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